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I N T R o D u e e I o N 

En forma breve, trataremos de exponer en el presente tra
bajo, el camino c;ue ha ss<:;uido la Asociac:Lón Profesional así 
como cl Movimiento Obrero; su tr2 ta.miento en diversas etapas 
y desarrollo en diferentes países; advierto ~ue sin tener la 
suficiente experiencia, ni contar con los elementos de trab~ 
jo necesarios pare. ~odc~ ~~t~ner un mejor éxito, me atr~ví 
a 1lamar la p:-csc.-.~-::~_: ir\\JCSt:ir.aci6ri ''EJ.. Sindicato Obrero en 
le Lucha de Clases" 

l';ie cnce.t..:se' En esta rama del Derecho , por el espe

cial cariño .. -~·_: ..i..~- :.~ua.rdo y sobre todo porque considGro que
ur.a de las clesc'.::.. ;:-::~s i":x;::il::i-::adas sn toda Sociedad es y será.
siempre "el -;::r-:Jletari.E3.do'', ya ~ue como puede verse desde - -
t:Lempos entic.uos el hcm=-:-re 5-l.cmpr2 h~ luchado por su super-
viv-~r-;ci:=. :,.' r:r. el desarrollo socie.l s:i..emprc se ha sr.contrado
Y se encor.t.rarú en s:Ltuac:L:::ines cr:itica.s c;uc pcndrán .=.·n juego
sus facultades y c~~lid~dcs, esto es el diario devenir de la 
vida. 

·El desarrollo del movimiento obrero es muy extenso;
en las primeras épacas de l,3 historia de la humanidad, la ~ 
za humana se encontraba en pleno per.i6do de evolución, exis-
tienda sólo grupos nómadas cuyo fin principal ere perseguir-
los elementos esenciales ~ar;q subsistír¡por la cual los hom
bres se encontraban en constante lucha con el medio que les-
rodeaba. 

Posteriormente, con la sedentarización se logra. la -
estructuración de le organización humana colectiva, d:i.vidie~ 
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dese la sociecladen priVilegiados y desposeídos, lo cual cons
tituye una de las ca?C1cter:ísticas esenciales de la civiliZ2_ 
ci6n actual. 

El movimiento obrero se originó en distintos pa:íses-
por el desconte'lto que ex:.i.st:ía de la división de clases ya -
que unas eran las que detentaban el poder, mientTAs que r 

otras se encontrtibün subordinadas y desposeídas, así vemos -
como en nvestro país el movimiento adqu:.i.rió cierta consiste~ 
cía t•asta los años de 1900 en adelante. En la actüalid=ld -
a pesar de haberse desarrollado en ronna inusitada, no ha lf!. 
greda colocarse a la altura de cualquier movimiento proleta
rio de los pa:íses europeos. 

Podemos arirrnar y con razón, que durante el régimen -
antiguo no es posible encontrar lazos de aquellas colectivi
dades y ni de los individuos que ronnaron las primeras aso-
ciaciones obreras. 

Se dice que la asociación proresional tuvo su ~~ 
origen en Roma y Grecia, también las encontramos en Francia, 
Ingla ter.ra , y Al emani.a. etc. 

En nuestro País rué donde por primera vez se localiza 
una constitución de tipo social; documento que encerró p::>r 
vez primera un capítulo rererente a la garant~s sociales 
a las cuales tenía derecho todo trabajador. 
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Trataremos de seguir los pasos por los que atrave
z6 el "sindicato" hasta llegar a =nfigurarse y alcanzar -
la categoría que en la actualidad ocu¡:a. 

Hablaremos de menera conc1.se de las Constituciones 
de 1857 y 1917, señalaremos cual he sido la di ferenc:i.a. en
tre una y otra, si en eq•Jella constitución existía regula
do el sindicato o no, en la actual se verá su estructura,
su autorización, su registro, en forma reducida veremos lo 
que es le sesuridad social, así como también se hablará de 
la luche de clases, de la teoría integral, de la huelga y
del contrato •::olectivo. 

Así concluímos y nos atrave,nos a af':Lrmar que sí la 
investigaci6n no fuD lo suficier.temsote completa, al menos 
s:i: tenemos conoc:i.tñ:i:entc de lo que es el sindicato. 

También nos dimos cuenta. de que el hombre s:i:empre-
1uchará Pera poder subsistir, y que uno de los medios como 
lo lleve a cabo, será a travéz del grupo porque un indivi
duo solo y apartado de la colectiv:Ldad no puede lograr sus 
pretensiones. Estamos concientes de que todo trabajo 
tiende a ser criticado y can razón; dejo en manos del les 
tor la presente, esperando que cumpla con su cometido y al 
ser aceptado, se obtenga a través de este trabajo los da-
tos que parezcan l'l'ás importantes. 



CAPITULO PRIMERO 
ANTECEDENTES DEL SINDICATO 

1.- Derecho Compa~do: 
Inclaterro-Fro.r.cia. 

II.- L2.S A~:rupaci.oncs 01..Jreras 
Prerrcvolucionarias. 

III.- Las Constituciones de 
1857 y 1917 

rv.- El Sindicato en el De~ 
cho Positivo Mexicano. 

4 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES DEL SINDICATO 

l.- Derect,o comparado. 

Inglaterra-Francia. 

En el siglo XIII encontramos los primeros indi- -
c:ios de la corporación, ya que pera constituir una empresa -
sólo bastaba la autorización municipal. 

En esa é~oca sólo ex~stían las cofradías que eran--
asociaciones religioso-bGnéficas. En el siglo XIV aparece-
el. gremio como órgano corporativo. 

La razón principal de o;=osic:ión al gremio se en--
cuentra en el terreno ideológico con el advenimiento y difu
sión tan grande que alcan?..an las ideas liberales tanto en el 
aspecto económico como político. 

P mitad del siglo XVIII decae el ~rem:io y su golpe 
mortal en la Real Orden de 26 de mayo de 1990. 

En 1800 se implanta la libertad de trri.bajo, el 
gremio subsiste sólo para efectos fiscales y posteriormente
deseparecen casi todos. 
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Cuando la asociación lábaral reap~rece nuevamente
no fué ya como un gremio referido a una profesión ni como -
vínculo unitario que comprendía a empresarios y particulares 
unidos PAra un esfuerzo común, sino que reep~rece trñnsforma 
do en sindicato de clase, oroanizado pnre. la lucha politica. 

En 1848 las socialistas en Francia y representa~ 

tes de la clase trabajadora, trB.tan de c:brle un contenido de 
tipa~ social y positivo n los principios revolucionarios y d1::. 
cretan la libertad de asociación. 

En épocas antiauas el fin principal de las asocia
ciones profesiorYS.les fuó soluciorar los problemas comunes de 
los asociados. 

El f"en6meno "asociación" es diferente en cuanto a
sus problemas en cada época; por lo cu-"11 no pademos concebir 
que se encuentren semejanZéls entre las asociaciones pasadas
Y presentes. 

La asociación en general se fragmenta por sus he-
chas sociales en Asociación Profesional, la cual defiende -
los intereses del grupo~ Aunque la asociación no era reco
nocida en un principio por el derecho, si lo era de hecho, -
en les uniones u coaliciones que ~uncioraron el margen de ls 
ley. Posteriormente con las conquistas sociales, políticas 
y económi.cas se le reconoce en la segunda mitad del siglo --
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XI.X. Inglaterra reconoció a le asociación ororesionel como un 
derecho en el año d~ 1824; asímismo se incluye este derecho
en las constituciones modernas y en las Declaraciones Inter
nacionales más :im¡::orta.r.tes. 

''El término de asociac:i..6n orof"es:i.o:-cl es mLJy vo.-
riado En todos los PG~scs en donde ~e le regule, ya ~ue 
unos 1e llaman ''s::.r.d:ica tc.:~..; prc.fssi.onel es'', en otra3: ''tradc
unions" y la doctrj.''ª >' "~ur~3prudcncia J.. 1-::; cor.ocer1 como "ª~2.. 
ciac:i6n prof"c.:s:i.::-.r1c;l"; en é.'.'J.. l cngLJC. je c:::mún se ls cof"".oCe CE,_ 

mo s:i.n~cata cuyas re.:iccs r:ri 1:.:c;<:?.s s1.srn•i..fi.can sir..-cGn y di.~e 

justici.e, P3.la~r--~ use:C.é-.: t:·:Jr \.lCZ pr~mcrn •_:-::n el año d•-:! l86.3 -
por Tole:in y en l6G6 \-i::lr ur-.e c1scc:Lnci6n de ~rAt:3jadoreG z.~
pateros'1(l). Er. íiG:":"";=-:. :::i·.:..s'.·c:i ccr-cept:.:. v:ii.::::0e Ce l0. p~Jl.=-!:)ra 
Syndicus 7 C..-.r"\ Gr-ec:ie. cc...r.io r..=!.'+ Rcrn;-_; t-:l ~érm:.i.r-.0 C:·-.:: c.scc:-:...0c:!...Dt""l 

profes::i..arc1. s:i.gnif:i..ca el ó~_;a:io dc·Fcr.!"~::r o ~·rocuraC=:ir que ~ 
presente. los intereses dsl t~=~["°:tjndor. 

Las asociGcio~es dG tl'""8b~jadorcs antigua.s pueden-
considerarse como sl g&rmcn c;ue d:i.ó origc,-i a los rrv::idernos -
sindicatos,- aquellas no ~uvioron una estab:ilidnd ni ruerza 
y solidaridad de estos últimos. 

w 

La evolución sindical Inglesa fué más répid9, pero 
no obstante lo anterior, la primera Constitución ~ue consa-
gró el derecho de asociación profesional rué la de Méx.ico -

(1) Castorena J. Jesús.- Manual de Derecho Obrero.- Quinta -
Ed:ici6n,- Editorr.i..al Fuentes Impresores s. A., México 19?1 

?ág. 223. 
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en el año de 191 7, seguidn por la Consti tuci6n de Weimar de 
1919 en Alemania. 

Nace el sindicato con el derecho del trabajo en -
le ant:igucdad, así como otros instituciones de tipo corpore
ti.vo. 

Lo nueva lucha en favor de la sindicac:L6n es dife
rente en coda ccís; propiemr~ntc el movimiento sindical nace
en Inglaterra, como consscucnc~a de la revolución industrial 
inic:La.da. ~:::-:-. ]_í;1 !:i•.·c-:.!,1d€"~ r.ii~e.d el sic;lo XVII. Los primeros -
brotes de rc!.:J·:_:ldío d.·-: los tre.~ejadores inalescs tuVieron l!d_ 
gar a partir de; lC'.ll, :.:;r-.:ro no cont:.a.:.:-e.n con ñingún programa -
de acción y sólo ~sta~Qn conv~nc~dos de qus la causa de su -
condición dcsc.s~c ::-_:_:::.::;.. r,~-:1::..c.-..!._-:-c;. 7 L.r, e:::·l empleo de la má.qu:Lna.
por lo cual dsscnce:.dc·~·i.~·r~n 30 f-url.c, e incendiaron las f'á::r.i. 
co.s y dcstruycr·cn-. ).as rrd c~u:Lnss t 

ce CO;l el nof'!1bre de "Luc!:Lsmo 0 do.:: 

a ~stc movimiento se le conE 
Nced Lucid, ol mismo tiempo -

se dió oriacn e l~s e~rupa.ciones dencminaci1s ' 1 trade Unions''. 

A partir de esa época tienen un intenso desarrollo 
las agrup,,,ciones obreras c:n el campo políti=, pero la si tu~ 
ci6n de Inglaterra es diferente ya que era más laboral que~ 
política, es en 1860 cuando el movimiento obrero en Francia
eo Inglaterra, cob1~ mayor activid~d. 

En el año de 1864, tuvo lugar ura reunión pública
donde por vez primera se agrup;:,ron delegados obreros ingle-
ses, franceses, belgas, italianos, y alemanes, con el fin de 



9 

jntercamb:Lar ideas, J..o cual d:l6 origen a una Asoc:Laci6n In-
ternacionaJ.. de trabajadores, conocida can eJ.. nombre de Prim~ 
ra InternacioneJ.. en donde Carlos Marx, tuvo ardua part:Lc:i..pa
ci6n y cuyas idees eran las de real:Lzar la unid3.d de los -
trabajadores de todos los Países, de-1tr.:i de esta or93n:Lza- -
ci6n hubo tres =rrientes; los Marxistas, los Prood>-ton:Lstas
y los bakuninistes; los primero:='"'"' t-avor .:ÍG les huelgaoe y aso
ciaciones, los segundos en contra y los te~eros, Para estos 
úJ..timos la revolución social cons:i.oO't~a e:-1 destruir al Estado 
por actos terroristas. As~ e:o; .:-.amo surge la Pr:Lmera Inter
nacional protegi"-">do a le ·"'le.se trabe ja.:lore, lu:.::han do por e~ 
tat:lecer una lrc··g:islL'>-:::i6:-i social. 

La Segu:-;cia Internacional o~- e-i el año de 1889, la 
cual pretende ext:Lrpar lóS tC!"1dc--1:::i'='~~ anarqui.o;tas y fijar la 
posici6n q:_;e debe segui.r la a.cci6n polí+:i.ca de la~-; rrósas y -
la lucha de clases ,~rente a los organismo5 s:Lndi·.::ales y ·:::on
sidera ademé s i...-, di.5 pensable def:Ln :i.r la a::: ti. tu·.:l del prole ta-
riada freni:e al problel"l"D de le. guerra que avacine. 1 con la 
fijac:i.6n de los principios de la J..~cha de sJ..ases surge la 
celebraci6n de la 0or:-iada I.-,ternacione., del 1°. de mayo. 

En J.9l9 se efectu6 el Congreso de la Tercera Interna
cional o sea· J..a comunista, a qui se niega toda colaboraci.6n -- -
con los gobiernos burgueses y se afirma que J..a clase obrera

han de prepararse a J..a lucha, no para. lograr reformas legisl!!, 
tivas, sino para llevar a cabo la revo1.uci6n sociaJ.., propug
na la conquista por el poder y J..a dictadura del proJ..etariado. 



10 

Pero4 vemos como la Ley Peel de 1825 toleraba y~~ 
las asociaciones obreras y la Constitución de 1869 y la de -
18?6 establecen el derecho de asociación, pero sin permitir -
la org<'.3nización y actividad sindical; en años anteriores fun
cionaban asociaciones sindicales obrez-Bs que no ten1.an carac
terísticas iguales a las de los antiguos gremios. 

A principios de la segunda mitad del siglo XIX, I~ 
glaterra tuvo un gran poder político y económico, ero el Pri~ 
cipa.l abastecedor del mercado de Europa, además fué el primer 
país que destruyo'ln corporación y con posterioridad le si- -
guió Francia con la revolucion de 1785. 

Para formar fuertes organismos obreros se requiere
el derecho de coalición, sin el cual la clase trabajadora no
pcdría ejercer influencia alguna. en la marcha de los negocios 
públicos. 

Así fué como se constituyeron asociaciones profesi~ 
na.les en Alemania siguiendo la guía de los Trade Unions. 

A través del tiempo la coalición, la huelga y la ~ 
asociación profesional habían dejado de ser· cons~ 
dere.das como figurss delectivas y luchaban los trabajadores -
por el reconocimiento legal de las asociaciones y sindicatos. 
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En 1824 el Parlamento reconoce el derecho de asoc~ 
cien profesional, el movimiento obrero qued6 gare.ntizado en -
Inglaterra los Trade Unions se multiplicarón, así como ot!"""s-
instituciones. 

Voluiendo a las asociaciones de compañeros pueden -
verse marcadas las características de nuestros actuales sind~ 
catos obreros; nunc9 se garantizó la libertad de coalición~~ 
por lo que la vida de las ElSDCiaciones de compa."ieros era ra
quítica y sus luchas eran casi ilícitas. 

ban en 

ridad. 

Las corporaciones si tenían poder, ya 
une carta privilec;io que lns extendía lq: 

que se a¡:;óy~ 
máxima autg 

Inglaterra, también prohibió el derecho de coali-
ción parA satisfacer los principios de la escuela liberal; p~ 

ro toleró a las asociaciones que perseguían un rín lícito. 

Los principios de la escuela liberal se aplicaron -
primeramente en Inglaterra, pero Francia los impuso en rorma
vibl enta antes que Ingle terre, la cual prohibió las coalicio-
nes y la Asociación Proresional, caso que encontramos en la
Ley ChApelier y posteriormente en Códigos que prohibíán la 1,! 
bertAd de coalición y la Asociación Proresional. 



La prohibición de la libertad de coalición es cons~ 
dereda por muchos como cont:r13ri.e. al libre juego de las fue~ 
zas económicas. 

Al 
ses vivieron 
serial y con 

principio las asociaciones profesionales ingle-
ocultas =r ln no aceptación de la clase empre

la prohibición del derect>o de coalición en l 739, 
pero nada impid<~ e, los trnbajadores realizar lo que se ha-·-·--

b:ían propuesto y '~n 1824 se coc•si:;¡ue el reconocimiento de le
libertad de coe.liciór.; el movimisnto obrero inglés se aleja -
de la política psro al final d,,1 siglo contribuye P"\r°"' la fo_!: 
mación Cc..:l p3rtido lo.bor:iste. 

En ese año termina la época heroica de los Trade -
Unions aunque todavía no a¡::e.recen los pi-:imeros indicios del
sindicalismo, rué Roberto Owen, quien aderrñs de ser alentador 
del movimiento en favor de los Trede Unions, luchó por trans
formar la asociación profesional en el movimiento sindical. 

Owen, emprende una revolución social aunque no con
una táctica suficiente; a esto M,...rx le llama "Socialismo Utó.:.... 
co''. 

En 1824, desaparece el sindicalismo y sólo subsis-
ten los Trade Unions, pero con las injusticias comet~oas por
estos nuevamente aparece el sindicalismo en 187l, que nunca -
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m8s volvería a desaparecer de Inglaterra. 

Los historiadores del socialismo inglés; Max 
Seer, Harry \ºl Laider, Bertrend Russell, etc., los cuales h~ 
blaban de un socialismo de gremios como la ex~3nsión más 
acabaci3. de las tendencias sindicales anteriores a la guerra. 

El.. socialismo dr:: s_;1-cmios a semejanza dcl sindic2._ 
l:i.smo francés y 

glesas; acepte 
J.ismo; est(~ no 

8f> concordancia con les antiguas ideas in~
ol socialismo marxist3, la crítica al capi~ 
prctendi? como lo r~<cc la federación de gre--

mios la des=-o=.rición del estr:;do, sino qc..;e m-"1s bien p:rocu:rs
su coordinación con ésto, v or.i.\/a,rlc; t?n sólo de su sobe~ 
nía como lo indice~ los enar~uistas~ 

Los Tre.de Unions hc.n respondido a la libertad -
de competencia de los p.3trones cor. _la lit:ertad de asocia-
ción. Al comenzar el siglo XX ¡35 un hecho evidente el pro-
gresivo aumento de la asociación obrera. 

Con la libertad de producción los nuevos fenóme
nos económicos da.n lugar a una nueva fase, acentuándose 
tras el trabajo de la máquina, la gran industria, la canee~ 
trac:i.ón de capitale5= primero can las socied;qdes de respon
sabilidad limitada y más "t.<:"rde con la construcción de s:i.nd_! 
catos industriales llegando a form3.r trust gigantescos. 
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El movimiento de asociación y de contratación in-
dustrial son juzgados de modo diferente en el orden ecanóm~ 
co; hay necesidad de la clase trAbajadore de organizarse P:!_ 

ra la defensa de su propio interés y de sus legítimos dere
chos. La idea de que "las condiciones nonnales de la exis 
tencia del trabajador (standard ar lire) deben ser protegí= 
das y no abandonadas a los erectos de la concurrencia'' son
los puntos de Partida del sindicalismo obrero, los trede -
unions, de los sindicatos profesionales obreros; el creer -
que la idea de asociación de individuos según sus ~finida~ 
des profes:ional es, es más que a nna de comt::a. te, un instrume!:!_ 
to de progreso maturiol, moral e in"telectual"(l) 

"Se entiende oor trAde unions, toda coalición tem..::. 
porsl o permanente cuyo objeto sea regular las relaciones -
entre obreros y ¡:::e.trenes, a entre patrones y obreros, o en
tre patrones y PFi.trones, con c,bj eta de establecer las cond~ 
cienes más favo~bl-es P-IrEl el trabajo" C2) 

La existencia del sindicato obcero es tan compatL 
ble con la libertad de contratación, como lo es la libertad 
con el derecho de asociarse, aunque no todos admiten la ca~ 

(1) Circular de Vlaldeck-Roseau-Ministro del Interior en Fran 
cia citado por t?ascón y Marin, José.- Los sindicatos y 
la libertad de Contratación.- 2a. Edición.- Tomo I.
Editorial Barcelona.- Barcelona Esi:aña iso7 .- Págs. 23 

(2.) Gascón y Marín, José.- Op. Cit. pág. 26. 
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patibil.idad del. sindicato, 1.a de la asociaci6n obrera con la 
1.ibertad de contratación entre patrones y obreros. 

"Los sindicqtos son las célulasprimarias de una -
organización colectiva dtd t1'3.bajo, constituyendo una de 
las fuerzas esenciales de la sacied,,.d futura; son un media
de contrarrestar la superioridad de los capitalis.tas en la
regulación del salario; que se acoge como salva guarda de -
los intereses y derechas de los trebajadores como garantia
de la libertad, como instrumonto dcoe un progreso social y e~ 

clareciendo en las obreros su verdadera situaci6n••(l) 

Se puede ver el sir,cJico to desde dos puntos de vis
ta; la primera como arma. que destruye todo lo que encuen
tra a su paso, y la siguiente como un instrumento de carác
ter defensivo de la clase trR.bajadora, poniendo su fuerza
al serv:i.cio del estado, del hombre y de la industria. 

Las cori:oraciones se pueden di~erenciar,del s:i:ndi-'
cato; ya Que el fiñ que perseguía este como ar<me'; era la' lt.1-
c~~ de clase; las corporaciones Por el contrario tratan de ~ 
vitar el monopolio y la lucha dentro de la misma clase. 

Con el tiempo se vió que era inútil seguir traba-.·
jando en Francia en siglo XIII can las asociaciones espec~ 

(l}Gascón y Marín, José.- Op Cit. pag. 105. 
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les como son: Associations Com¡::e.gnonniques, en los cuales ~ 
se ve· el· orígen de los sindicatos de t~bajadores. 

La revolución francesa tuvo resonancia en Europa;
hubo dos grandes movimientos huelguísticos de trabajadores
de la Sedel de Lyon y la organización de diversas socisdades 
secretas; tomando como base la sociedad de los carbonari. 

En 1648 a p.°" rece el Manifiesto Comunista., que fué-
un documento =~s; donde se reglamenta el movimiento social, 
fecha también, en la cual estalla la revol.ución a cargo de
los trBb,,.jadores, en donde: se derroc"' a la burguesía y se
implanta una república de tipo social; después de lucha 
constante: para conseguir una legislación la:Coral a.carecen-
varios decretos, que además de contener entre otros puntos, 
se pide un derecho de coalición que va apHrejado con el de
recho de asociación, y el de huelga. Parecía que queda-
rían firmes estos decretos, pero no sucede asi ya que las 
conquistas obreras qued3ron suspendidas, entre las cuales -
se encontraba el derecho de coalición. 

El sindicalismo francés tuvo gran vigor y represen 
tó una fuerza política, con frecuencia mezclada dentro de ~ 
la vida de los partidos. 

En 1884, se vota por el Parlamento la ley que recono
ce el derecho de asociación profesional, la cual permite un 



17 

desarrollo total de los sindicatos franceses, llegando a -~ 

ser uno de los aspectos más importantes del derecho del t~ 
baja y representantes del interés profesional. 

En 1936, los r=?Presententes de le "Can-Federatión -
General du Treveil Franca is, rirmaron las acuerdos de Matig
non; en las cueles dice Guillaume Desauches, se proclama -
formalmente le colabare.ción de las clases sociales, se re-
conció el libre ejercicio del der;-"cha de asociación profe-
sional" (l) 

"Los trabe.jedares franceses querían una libertad -
efectiva y se convino que los patrones se obligaban a na t,:: 

mar en considersción el hecha de pertenecer o na a un sin
dicato !3n1todo asunto relacionado con las trabajadores"(2) 

En el -preámbulo j;:; la Constitución Francesa en-
centramos: que ''todo hombre pueda defender sus derechos y -

sus intereses par la acción sindical y adherirse al sindic~ 
to de su elección"(3) 

(l) De la Cueva, Mario.- Derecho Mex.icano del Trabajo.- Dé
cima Quinta Edición.- Editorial Porrúa.- México 1957.
pág. 56. Tomo II 

(2) Idem 

(3) De la Cueva, Mario.- Op. cit. pág. 60 
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La organización sindical trae como consecuencia d;h 
recta el cambio en la estructur~ción de la democracia; ya -
que se hacía sentir una burguesía r>=>dical, la cual sufré -
una gran transformación por la fuerza del proletariado, ¡:a

re. formar ura etapa más en la evolución del derecho del t~ 
bajo. 

En la Constitución francesa, se exigía la unión de 
los trabajadores pqrR lograr sus propósitos, y al mismo 
tiempo se reconoce ls existencia de la asociación profesio
nal, excluyendo cel trabe.jo a todo aquél trabajador que ne
gaba asoci,,,.rse. 

La integre.ción solicitaba de una concurrencia de l~ 
diez obreros de la misma industria y del mismo distrito in
dustrial; afirman algunos autores que esa asociación profe
sional es hoy lo ~ue llamamos sindicato industrial, sólo -
que eran necesariemente regionales. 

El sindicalismo se vino formando en ¡:aíses democ~ 
ticos como una fuente de disolución del Estado, pero la vía 
más exacta a seguir ere. la de privar al movimiento sindical 
de su carácter revolucionario. 

El fascismo 
ciación profesional, 
de;.cia de· la nación; 

no desconoció la existencia de la aso
pero lo que síprcihibió f"ué su indepen
ya que~. sólo·· el sindicato l.egalmente rec...e 
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cido Y colocado bajo el. control. del. Estado tenía el derecho
de representar a la categoría de trabajador o patrón que -
la constituyeron. 

La carB.cteristica f'undamental del sindicato era la 
celebrB.cjón del contrato colectivo y la derensa de los int~ 
reses de los tr;,bajadores ante el Tribunal de Arbitraje. 

En Francia se obtuvo el derecho de la libertad de
coalic:i6n en 1864, pero el derecho de asociación no era P8!:_ 
mitida, y aquellas asociaciones que se rarmaban eran vigil~ 
des por el Est,,,,do e :inclusive en ol derecho per.al se asen~ 
ba el del:i to de asociación secreta. La declaración de los
Derechos del hombre y del Ciudadano estaban contra los pri~ 
cipios del Código Penal. La coalic.i.ón no era aceptada ix:>r 
el. liberalismo económico porque no permitía que los obreros 
partic:i¡::aren en la producción. 

En 1848 estalla la segunda revolución en Francia,
creídos los obreros que habían conquistado el derecho de 
asociación, le Declaración de 25 de febrero1,. anunció las -
rerorma.s sociales, y el 29 se decreta la libertad de asoc~ 
ción profesional. Pero la Ley de 27 de noviembre de 1849 -
restableció los textos penales y epa.rece una modificación:
se afirma que la coalición seré considerada corno un delito; 
en 1864 se admite nuevamente en el código penal la libertad 
de coal. ic i6n • 
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En la segunda mitad del siglo pesado con el acre-
centamiento de las asociaciones profesionales nace el sin
dicalismo, fenómeno entendido como la teorúl y práctica 
del movimiento obrero, cuya finalidad va encaminada a tren~ 

formar la sociedad y el Estado; y sólo se lograré a trE1vés
ae los·acontecimientos históricos los cuales estan operando 
Para que surja el cambio. 

El propósito de la asociación profesional, fué lu
char contre. cl empresario; su naturBléza en principio fué -
de carácter local; la c~al protegía a la clase trAbajadorA
del capitalismo y del Estado. 

La unión de los trabajadores, formando la asocia~ 
ci6n profesional fué necesaria, luchando continuamente con
tra el empresario; pero después se trazó un camino diferen
te pare J.ograr éxito en una verdadera justicia social. 

"La idea de gustícia social. en que descansa la nu~ 
va ley, se inspira en la parte proteccionista del artículo-
123 en favor de 1.os trabajadores, de acuerdo con el canee.e 
to uñiversal que se tiene de la misma. 
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La justicia social busca afanosamente un equilibrio y 
una justa armonizaci6n entre el capital.. y el.. trabajo estando 
:íntimamente vinculado el.. bien común. 

EJ.. art~culo 2°. de la Ley Federal del Trabajo Refar~ 
da señala Que las normas de trabajo tienden a conseguir el -
equilibrio y la justicia social en las relaciones entre tra
bajadores y Patrones. 

No s6lo el derecho sustantivo de la Nueva Ley es pro
teccionista de los trabajadores, s:i.no tambirn debe entender-
se que lo es el derecho procesal, aun cuando no autoriza a -
través de 8ste qu8 los trabajadores logren la socializaci6n
pa:rciel de los bien<::S de la producci.ón, sin embargo, no obs
tante la desigualdad notoria que existe entre el obrero y el 
patrón, se adopta el contrerrevolucionario principio de igua~ 
dad de las partes en el proceso. 

Cuando la justicia social na trata de reinvindicar al. 
trabajador o a la el.ase obrera frente al pe.tr6n a los propi~ 
tarios, no es justicia social; la funci6n de la justicia so
cial es s6J.o tutelar en la J.ey y en eJ. proceso, sino corre -
gir injusticias originadas en el Pasado y subsistentes en ~ 
la actualidad, reivindicando los derechos del proletariado.
Este concepto de justicia social, que emerge del artículo --
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nueva ley laboral"(l) 
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''En el artículo 123 constitucional. se consignan tanto 
las normas igualadores y dignificadora.s, en una palabra pro
ts::cionistas de los trabajadores, así coma los derechos rei!J_ 
vindicatorios encam:i.r:1ados a consumar la :revolución proleta
ria Que de acuerdo con nuestra constituci6n social sólo im
plicaría el cambio de la estructura económica, socializando
las empresas y el capital, por no haberse conseguido por me
dio de la evolución jurídica, pues ni la legislación ni la -
jurisdicción del t:rabajo lo han logrado hasta hoy, ni se lo
grarán con la nueva ley Laboral de 19í0"(2) 

La justicia social además de Que persigue la nivela-· 
ci6n de los factores en las relaciones de producción, prote
giendo y tutelando a los trabajadores, busca la reivindica~ 
ción de los ders::hos del proletaria do, tendientes a la soci~ 
1izaci6n de los bienes de la producción. AFirma el Dr. -
que la funci6n re~olucioneria del artículo 123. 

(l.) Trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Derecho del Trabajo.- Eci.!, 
torial. Porrúa, México, 1972, Págs. 195--J.96 

(2) Trueba Urbina, AJ.berta Op. Cit. pág. 221. 
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En el fondo la ideología del sindicalismo era fon
mado por el socialismo, reacción que se basaba en la reivi~ 
dicación de la dignidRd de la persona huma.na. Afirma el -
socialismo que el capital no puede ser e1 igual del trabajo 
y además indica que la producción debe servir a los intere
ses y necesidades del hombre, considerando las cosas como -
medios ParB realizar los fines huma.nos y el hombre es el -
centro de la vida social, y el g3.re.ntiza una existencia dig 
na. Por tanto lo que el socialismo busca, no es la des-
trucción d8l capitalismo, ni de las cosas, sino por el con
trario busca el socialismo ura justicia social y que las le 
yes econámice.s So3n util :izad3s en benef"icio de los hombres. 

El socialismo fué la teoría del sindica1ismo y és
te la pl"'3cti.ca de aquél, algunas corrientes sindicales vi-
vían subordinadas al socialismo, pero no ha durado mucho el 
sometimiento del movimiento obrero. Ahore el nuevo moví-
miento ot~rero adquirió el nombre de "sindicalismo" con su -
propia doctrina dif~rente de la del socialismo. 

Pretenden, el sindicalismo anarquista y el sindi-
calismo católico, modificar las bases económicas de la so-
ciedad. Siendo el Manifiesto Comunista de 1848, la base -
del movimiento sindical. 
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Unicamente la asociación profesiorel permite a los 
trabajadores luchar contrA su patrono y contra el capital -
para vivir mejor. 

Le simple asociación profesional facilita una mo-
dificación en la vida de cada cmpres9; es un organismo con
fines económicos limitados a diferenc:Ll=l de las uniones sin
dicales cuyos fines son totales y de carácter político. 

El penso.mi•3nto del sindicato francés está conteni
do en la "Charte d'Ami8ns del libro de Lean Jouhaux, y la -
cual afirmo que lo que ~nteresa es la unión de la clase tr::!,. 
bajadore sin importar credos, filosofía o política, y estos 
adanás se deben mantenr"r ajenos a los partidos políticos. 

Los sistematizadorGs de la táctica sindical fre.n-
cesa son Leroy y Jorge Sorel; los cuales afirman que el -
principio fundamental es la lucha de clases, pero deben es
tar unidos P=>ra luchar contrs el empresario; así como tam-
bién defenderse del Estado, porque este es. aliado del capi
tal y, por tanto, se deben mantener siempre fuera de toda -
transacción con el propio Estado. 

Los grupos sindicales se derivan de las relacio--
nes de trabajo; su fin principal es velar por los intereses 
de los trabajadores que representan las diferentes activid~ 
des profesionales. 
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Los sindicatos luchan por mejon:1r y modificar las 
condiciones existentes de trabajo; esto lo vemos reglement~ 
do por el derecho colectivo del trabajo. 

El sindicalismo se organizó para salvar a los obr~ 
ros del g~ve problcne. y le.s condiciones pésimas en las c~ 
les los tenía coloc3dos cl patrón. En la asociación pro-
fesional, sncont~mos el remedio de los trabajadores para -
discutir las condiciones del trebejo y establecer un equil_;h 
brio en la persona dcl trncojador. 

"En la larga l¡_,;cho entre trabajadores y patrones 
puede notarse la intervención de ideas revolucionarias y 
de intereses políticos"{l) 

El derecho de asociación profesional o sindical,
ha sido reconocido p:ir la mayoría de las cons·'-"ituyentes mo
dernas y Declaraciones Internacionales,hby en día. 

II.- Las Agrupaciones Obreras Prerrevolucionarias. 

Se puede apreciar con claridad que desde tiempos -

(l) D. Pozzo ,Juan...,..Manua.I'_ Teórico Práctico del Derecho del
Trsbajo .- Segunda Edición.- Editorial EDiar,- Buenos -
Aires.- Tomo II.- ¡:ég. 3. 
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atrás, la forma de vida era impropia e indigna en los di ve.!: 
sos pueblos del Continente, también puede decirse que si -
no· había asociaciones como las actuales ye 

cios de esta. 
existían indi-

Al abrirse paso la economía de la sociedad, se or~ 
gina la división del trabnjo, lo cual facilita la formación 
de diversos oficios. Posteriormente los trabajadores se-
unen parA. formar corr.:ioraciones en la defensa de sus intere
ses, dentro de las corporaciones los estatutos sirvieron -
para regular las condiciones de trabajo. En cada país - -
le corporación fu6 dif2rcnts y no tuvo la misma importancia 
ni tampoco su sit<.Bción fué ~Gual. 

"En el plano de la investigación social, económi-
ca, política y reJ.igiosa coexi·sten frente a los amos enormes 
ejércitos de trabajadores subordinados, llegando a ser tal-
subordiraci6n una esclavitud no sólo material 
ca" (l) 

sino jurídi-

(l) Sánchez Alvarado, Alfredo.- Instituciones de Derecho 
Mexicano del. Trabajo.- Tomo I.- Editorial Talleres 
Gráficos Ar.drea Doria. S. A. -; México 1967.- pag. 
142. 
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"Entre los años de 1648 a lB5l, el proletariado to
ma conciencia de que su enancipación sólo la conseguiría ~ 
por su esfuerzo y se entabla la lucha que provoca como re-
sul tado, úna serie de huelcns continLSs en diversas ramas -
de la industria que marcha;:; en auge"(J) 

Pero cabe señalar que el sindicato para llegar a -
consolidarse tuvo que atravezar por diversas etapas; prime
ro el sindicato es perseguido.. por r>o estar de<acuerdo con él-, 
posteriormente se le reconoce parn ser defendido ¡:or la 
clase obrere. y protegido por el Estado y aceptado por todos-

''El proceso histórci.co, contiene caracteres de pro
greso en cada periódo debido a la lucha de clases, es decir 
a la co;-.f'ro:-otación entre explotadores y explotados de la 
historie <;lz-~ mundo, nombres libres, y esclavos. ¡:atrici.os y 
plebeyos"~, · 

(l) Arai.za, Luis.- Historia del Movimiento Obrero Mex~cano
Tomo I.- Primera Edicd..ón.- C:::ditor:ial Cé.sa del Obrero 
Mundial.- México, O. F. 1964.- pág. 30 

(~.) Sánchez Al.varado, Alfredo.- Op. Cit. pe.g. 152. 
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Esta división provoca una lucha ininterrumpida Pa
re que los débiles logren un• nivel de vida superior. 

"Ante el estado de injusticia, los trabajadores se 
inconforman, empezando a adquirir conciencia de clase; se -
Asocian (sindicato) y llegan a fomar un grupo social per~ 
fectamente enmarcado y defir.ido, que reclama para sí una s~ 
rie de garant:ias(derechos)"(l) 

"LA gc.rantín de libertad es entendida; como la li
bertad de los individuos de ~saciarse y como la libert~d de 

asociación, dcc ~'sos mismos individuos de defender los inte
reses COl'?CtiVOS ( ,:rupos wrole:tarios) f"rc:n't:s El la parte O

puesta (o;trones) y al Estedo, sin perder de viltJ le fina
lidad última de la inte9roción en la comunidad'º 2 

En la etapa. de la Independencia tampoco puede de-
cirse que hubo libertad sd.ndical, pu8S la industria inci-
piente y la situación que prevalecía, no les permitía el g~ 
ce de tal libertad. 

(l) Sánchez Alvarc>do, Alfredo'.- Op. Cit. pág. 213. 

(2) Are.iza, Luis.- Op. cit. pá.0. 29 



Precisamente la primera organización rué de tipo-
mutualista en nuestro ¡:aís, se constituyó el 5 de junio de
l853 bajo el nombre "Sociedad Particular de Socorros Mutuos" 
para los trabajadores no presentaba ninguna seguridad, por
que tal sociedad no estaba protegida legalmente. 

El PAriódico semanal "El Socialista" a través de -
las luchas que- se desarrollaban en Euro¡:a, veía la extrema
necesidad de una leqislación laboral, de la preocupación de 
los t~bajador•2s de: E<socii'lrse, en eJ. mismo pariódico se a
f"irmaba "hastei que recr--.a los trabajadores hemos sido los e.2, 
clavos del caoi tc-il con mr.yores padecimientos y privaciones., 
quejas de los que suf"ren los esclavos de color"(l) 

Vemos aquí una característica más, de que el hom-
bre lucha por unR asociación, originandose una serie de mo
vimientos huelQuísticos; siendo los m3s importantes el de -
los tejedores de Tlalpan de l868 y la de los mineros de Pa
chucn de J.8'74. 

Cabe la posibilidAd de llegar a considerar que hu
bo oos revoluciones; una de contenido social y otra de CO_!l 

tenido político; en la primera como principal precursor rué 
Flores Magón, en la que se encuentran las huelgas de Ria --

(1) Sala zar, Rosendo .- La Carta del Trabajo de la Revolución 
Méxicana,-Fundamentos de una Evolución,- Editorial Libro 
Mex. México, l960.- ¡:ag. J.9 



Blanco y [,,-,,nanea. En la se!:Junda, su principal ap:Sstol i=ué 
Francisco L. Madero y un grupo de personas con ide:es libe~ 
les los cu~les luchab3n par encontrar una legislación revo
lucionari~, acto que culminaría con lo Constitución de 1917. 

Pero E$ en el eño dG 16/0, cu3 ndo surg~:. un 
miento de luche cont:ru el capitnl :ismo 
se consider.-, como un medio ~ rn t~."1Cf"r 

nes de dict.;dur~~ dt ~os i:.__mprE".::SfJrios. 

"l-· huelµ2", 

Frente a las 

movi--
la cual

situacig_ 

"Es P.r1 G:~:-.,~-;.ncr~ EstL.J._1-Jo C Sonora, donde se orir-.inó

la Unión Liber;7 ,l t-.um"n:i.d,,Ll "' f.:_, .~e: .:!·~e C'lcro de 1906 por in_:!;_ 
ci.ati.va de W'r;-3.r.......iel r •. ¡ 4 Oiér:iuez; tr.:;mbién se constituyó en Ron

quil.lo c. sl Clu!::i Li!:-;erc:l de G-3n-:-1r.ea; es t?.S or0ani za.ciones se 

a fil inrc:-i ;:,. le! .Ju'ltc. Orc;o;ni_z~,dor.•, del Portido Liberal Mex.i

cano, qt....:e ten:i?- su sede en Son Luis f'....,issourl. Estcbr::.n B. 

G3.lderon. con un v2lor civil admir4ble alentaba et los tre-
!:::ajadores pa~ derer-.derse de ln f','.'orul=> capitalista que cada 

dia 8ra más desesperante; a fin de contrarrestar esta situ~ 
c16n se reun:ieron los miembros de la Unión Liberal "humani
ct3d'' en ses:Lón secreta, protestando contra la tiranía indu.§_ 
trial, y como consecuencia de esta reunión celebrada el 28-
d8l mismo mes y año, en un sitio próximo a pueblo Nuevo, al 
que concurrieron más de doscientos obreros• Hablaron en el 
mitin Carlos Guerrero, Esteban B. Calderón y Lázaro Gutie-
rrez de Lara, acordando se un movimiento de huelga P9l'""' con
trarrestar la explotación capitalista. 
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En la noche del 31 de maya, en la min~ "Oversight" 
se declaró la huelga, en el precisa instante de los cambios 
de operarios y mineros, negandose los entrantes a cubrir -
las vacantes que dejaban sus compañeros. El movimiento -
se desarrolló oacificamentE, ebandonaron la mina los tr=ba
jadores. El s;:erente de la Compe.ñío Minera "Cananea Con3o
lidated Copper Com¡:::un>'• coronel Williams C. Green, estimé> -
serio el movimiento, dcmsndondo en su auxilio la interven
ción del !_::Ot)ernE!dor d•ccl Estado de Sonora. 

En l0s c·r:.i.mP-rr':"!s ho:n3.S de la rnu.ñA:na del die, l 0 .. de 
junio de 1906, m3s dL dos mil t:rubnjadores huelguistas reC2_ 
rrían los tDlleres y l¿~ min~s con objeto de engrosar sus -
rilas y llev~.r "' cabo una S"'ran manif"estación. /\ lc;s diez
de la m<:!ñan-:i. concurrieron los l. ideres de los huelgistas a -
las oficinas de la empresa, en donde se encontraba el apadE 
rada de la ne8oc:i.ación; presentaron un ''memon..-indum 1

' que C0.!:2 

tenia los puntos pr:i.ncipsles, para garantizar su vida. El 
abogado de la empresa calificó de abs·'-'rdas las peticiones
obreras, pero los huelgistas estaban decididos y se mantu-
vieron en dignR actitud. Como fuero~ negadas catesórica
mente las peticiones, en se~uida se improvisó un mitin fre~ 
te a la Mina, en el cual los comisionados informaron c;ue -
la compqñía. no habie acept0do sus peticiones. Desde ese -
momento se inició la lucria, organizandose una manif"estación 
compacta que partió de la mina con dirección al bMrrio de -
La Mesa, a efecto de invitar a los operarías de la madere-
r:ia de la empresa a secu;·.dar el movimier.to. Pero el gere!:!_ 
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te de la negociación minera, que de antem:qno conocia la de
bilidad de sus r:qzones, preP<"3r6 otros argumentos para él 
más eficaces, y pronto los puso en préctica: hizo uso de 
las ametrGllGdOr8S.. 

Lr--! mnnift..::stación de los obreros se di.rigió a la -
madererín o~rn invitar a los obreros de este departamento -
que hicier{:::.ri cr·~us""°! cumún d~:~ los !-.uclr:ístas; pero los tre.ba

jadores ab';ndo:-.c1r_:in dicho GCP">rtcmento sumandose a los huG±_ 
gu:istas, f::ost:·=-.:.;iorm· __ ·nt 1 se ent~t-~ln un~ pelea sangrienta en
tre huelr;üi~t~::.3 '/ ·3us., ,"":'!! __ • rcsC.JrE!S, si~ incendió la maderería i
heridos, y mue!-t~s, •..:-ntr· cst:os los <::.i':1~sores"(l) 

Es el C:!":.r:i.ód:i.cCJ El Im¡::nrciwl de 3 do:: junio de ese 
año el que en r-:::súmcn m:-,r.:if"i<:.:sta. los resultados de 1.as hueJ:.. 

gas; lo ncus2ción m{~s ~:;r.:-:\.'L: que el movimiento obrero ha -

formulado co,-;tr-01 el f'Dbiorno d•.,; Don Porfirio Diaz, f'uf': 1.a 
de haber 
dos Para 
ny" pero 
blicado. 

permi-::.i.do el P-:lSO dE-:! tropas a nortE!americanos art'T'C2_ 

prot,.:,c-er a la "G-:ina.nea Consolidated Cooper Com¡:::ia
el periódQco desmiente todo lo referente a la pu--

El epílogo de esta lucha fué la reanudación de l~ 
bares en condiciones de sumisión ~qre los obreros y cast~go 

(l) Trueba. Urtiina, Alberto.- NUevo Derecho del Trabajo.
Editorial Parrua.- México 1972. Segunda Edición.- -
¡::ág. 5-6-7-
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injusto de sus derensores;pero esta f"ué el priricípio de una re 
vo1ución que habría de alborear después, . para hacer justi-:: 
cia a las victimas de la explotación capitalista. 

En Río BlBnco, la t•ucl~Ja de 1907 no f"ué la prime'-
ra. El espíritu de rcbcldÍG se usumió en tres movimientos 
sin pre¡::aración alguna; un movimiento se manifiesta en J...-=:95 

el segundo e~ le.98 y el tercero en 1903, el cual. recibió yo 
el nombre de huelr>a, con ·~l c;uc 17 u:, conocido. 

El orié.c<.en de le. huels_;a de rio blanco de 1907 rndi
ca en la acción opresorr:i dl:.:l capitfalismo industr:iel contra
la org3.nizaci6n sindical is to de los trsbcc;jadores hilanderos. 

A mitad del ar10 ne lS06 se reunieron un grupa de -
obreros tejedores, en tal reunión se expuso la conueniencia 
de crear un organismo de lucha en contra del clero; quien -
ere aliado del capital y del gobierno, se provoca ln discu
sión correspondiente y los asistentes se dividen en dos gr~ 
pos; uno encabezado por /\ndrés Motn y varios más, los cua-
les sostenían la conveniencia de crear una sociedad mutua-
lista Para evitar ser perseguidos, y el otro grupa er.cabez~ 
do por Avila, las Hermanas Guerrero, etc. lo~ cuales invoc~ 
ba la necesidad de organizar una unión de resistencia y -
camba te. Se concluye y se opta por crear una "Sociedad .-.. 
tk1tualista de Ahorro", a rin de no suscitar conflictos er--
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tre los enemigos. Pero es Avila quien insiste en la cons
titución de la Unión de Resistencia y combate para oponerse 
a los abusos de los patrones y sus complices proponiendo -
que la agrupación se· denominara "Gran Círculo de Obreros L~ 
bres" (Primera Asociación de tipo pn::iresional con objeto -
de vigilar los :interoses de los trabajadores, dicho círculo 
se runda en 1670, además buscaba la :instalación de talleres 
parR dar trr.bajo al artesano, etc. ) , "además tendría un d.s!_ 
ble programa, ,en público se tratarían sólo asuntos que no -
dañarán los intereses de sus enemigos y en privado sigilos~ 
mente lucharían por r.accr efectivos los principios del PaP
tido Liberal Mexicano, estableciendo tqmbién garantías pol.f. 
tices y social es P"'! ra los ob reros 0 etc. 

En poco tiempo se organizan sesenta sucursales, su 
correspondiente órgano de· publicidad es "Aevoluc.ión Social".=
este actividad obrera causó profundas inquietudes entre los~ 

industrial es. 

Los industriales de Puebla aprobarón el 20 de no~ 
viembr-e de 1906 el "Reglamento pare las Fábricas de Hilados 
y Tejidos de Algodón" cuyo contenido esencial es el siguie!! 
te: 

"La cláusula primera fijó la 
p.m. los sábados, él 15 de septiembre 
se suspenderán las labores a las 6 de 
da al trRbajo será 5 minutos antes de 

jornada de 
y el 24 de 
la tarde. 

6 a.m. a 8 
noviembre

La ent~ 
la hora, a cuyo efec-
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to se darán dos toques preventivos, a las 5.30 y a les 5.45 
de la mañana. La claúsula catorce fijó los días de fiesta 
Primero y seis de enero, dos de febrero, 19 y 25 de marzo,
jueves, viernes y sábado de la serrana mayor, jueves de cor
pus, 24 y 29 de junio, l5 de agosto, 8 y 16 de septiembre -
1°. 2 de noviembre, y 8. 12 y 25 de diciembre. La cláu
sula doce autorizó al adm:inistredor ·para fijar las indemni
zaciones por los tejidos c.lc:f'ectuosos. La cláusula trece 
prohibió a los trDbajadores admitir huéspedes sin permiso -
del administre.dar, LOn las h-,bi taciones que proporcionaba -
la fábrica. La misma cláusula ind:icab3 que en los casos -
de seoareción deberá el trob.-,jedor desocupar la habitación
en un plazo de tres d:ias". 

Este reglamento se publicó el 4 de diciembre de 
1906 en las fábricas de Atlixco y Puebla, provocando una 
huelga de obreros. 

El centro Industrial de Puebla ordenó un PR.ro ge

neral en las f'actorías de Puebla, Vera.cruz, T1axcala • Que
rétaro, Jalisco, Oaxaca y Distrito Federal, lanzando a la-
callé a sus trabajadores con objeto de capitalizar la situ~ 
c:ióñ de angustia y miseria que produce el desempleo y domi
nar a 1..as clases proletarias con su primer intento de Aso-
c:i.ación Sindical. 

En la región de Orizaba Ver. los obreros protestan 
enérgicamente contra tal procedimiento industrial, pero los 
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patrones VEracruzanas. en relación con los de Puebla fijan
en sus rábricas el reglamento poblano y coma consecuencia -
de tal acto los obreros abandonan sus labores para solidar~ 
zarse con sus compañeros de puebla y defenderse también del 
ataque que entreñaba la actitud patron'3l. 

0Gsde ese momento se entablq la lucha entre el cai:::i 
tel:tsmo y sind:icalismo. 

Los días de huele.a con é:CSto de hambre y e.margu~
y estando coriscic,.-;tes de que r.abía llcc_-:ado el momento de l.!::!_ 
ar.ar, su p.qso fué tc:n firme c.uc los º~'reros se situe.n fren
te al edificio dé; l.'! rébrico con une. cctitud de desarío, ~ 
r;:: que los pro pi·-::t-_c rios se diE:.ren cuenta ::;ue se n8C~<":?!.ban a -

trabajar. 

;-c1,,_~,r~S J i':iujcres se d.irirsn a la tiendo de re.ya-
de Rio BlGncc, s~ apropian de lo 0 ue necesitan prendiendo 
fuego al cs~.:>l:..~cir.ii.ento; después diri~sn su movimiento a -
i'~oq3les y s~:--.'.::r.: '-los"l, =niendo en libertAd a sus carreligiE,_ 
narios, y t:-.rc:ci':r. prenden fuego a las cárceles; con estos -
actos se dssu·.:stra c::mo el· pueblo se hizo justicia con sus
propias me.nos fy-ent~ a la tiranía en que se encontraban. 

El ccrcl8rio de este acto fué el asesinato y fusi
lamia-oto d8 ocreros, una verdadera masacre que llevó a cabo 
el G?T-!l. P.:::os<"'!lind.J r.~e.rtínez :on cumpJ..imiento de las órdenes-
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del dicte.dar Porfirio Díaz. 

"El gran círculo de Obreros" ha hallado gloriosa -
derrota, el dolor impera en la desolada serranía; más el h~ 
nor d~l proletariado irradia incólume como la bruñida cum-
bre del Ci tlel tépetl" ( l) 

Despues de tales nsesinatos llevados a cabo por la 
autorid,.d el orden fu8 restablecido; días después se reali
zan eprc~~enciones de obreros ~'ra ser de¡::ortados a Quintana 
Roo, fin3lrnente se ?""€anudan las labores en todas las fabri
cas con unos cuantos obreros supervivientes a quienes no -
les Gueda más remedio que obedecor y cumplir, pero llevando 
dentro de sí el rencor y odio contrc l::is explotadores del 
trebejo humano, tres años más tarde lr:>. revolución triunfa -
be.. 

Francisco I. Mader:::i lanz::i. ·=l Fl·0 n de San Luis, el-
5 de Octubre de l9l0 se firma dich:; •lP.n; la re\./olución me 
xican3 estalla el 20 de noviembr~ de ese año, y con sltriu,!3 
f"o.delarevólución .. -}'."en elecci:::ir.cs democráticas, sale -
electo Presidente de la Rep.Jblica don. Frsncisco I. Madero 
iniciandose a ¡:e.rtir de su gobierno ura nueva política, ec~ 
nómica y social. Como primer paso se expide a iniciación
suy"" el Decreto del Congreso de la Unión de 13 de diciembre 
de l9ll que crea la Oficina del Trabajo dependiente de la
Secretaría de Fomento, Colonización e Industria ¡:ara ínter-

(l) Trueba Urbina, Alberto.- Op. cit. pags. 7 a ll 
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venir en la solución de los conflictos entre el capital y -

el trabajo manifestación elocuente del intervencionismo de-
Estado y origen rudimentario de la Jurisdicción Laboral" (1) 

Por ot~ parte ya se tenían los proyectos de la -
Ley Agraria Y del t~bajo, precursores de las garantías so-
ciales. 

Los asesinatos de Don Francisco [-· Madero y Don -
.José Ma. Pino Suarez desencadenaron la revolución constitu
cionalista, estando a la cabeza "Don Venusti.ano Carranza -
instala el gobierno d;:; la revolución en el puerto de Ver. -
expidiendo el Decreto de RefcrT.Ds al Plan de Guadalupe de-
12 de diciembre de 1914. C::Jn esto se inié:ia la etapa le
gislativa ·de carcicter social de la revolución, anunciando 
la expedición de leyes y disposiciones en favor de obreros
Y cempesinos"(2) 

"'La vida de las organizaciones obreras y campes:\nas 
se van ap~n~s encauzando hacia la conquista 
ca.cienes" L 3 J 

.(l) Trueba Urbina., Alberto.- Pag. ll. 

(2) Trueba Urbina, Alberto.- ¡:é.g. 12. 

(3) Arsiza. ,t Lu:i.s: Op. Cit. pág. 63. · 

de sus reivindi 
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La idea de Asociación Profesional se resume en el.
famoso lema Marxista "TrA.bajadores del mundo Uníos" dicha -
idea es de carácter universal; que significa la agrupación
de los trti.bajadores para defenderse del poder capitA.lista. 

''En nuestre Legislación fundAmental la asociación-
profesional tiene objetivos revolucionarios en virtud de 
que el artículo 123 es el estatuto.Proteccionista y reivin
dicador de los trabajadores, de las proletarias de la fábr~ 
ca, del taller, etc. ll) 

Es lógico ver que las obreros recurrieron a la as~ 
ciación de carácter mutualist:a con fines benéficas, pero na 
clasistas. 

"Cabe señalar que por el año de 1970, se dió ¡:e.so
ª un movimiento de lucha contra el capitalismo de las masas 
asalariadas, habiéndose también a estas fusionado las arte
sanas que por aquél entonces se consideraban integrantes de 
la pequeña burguesía, fomentendose el espiritu de solidari
dad por la reglamentación del trebejo y por la conquiste:• 

(1) Trueba Urbina, Alberto,- Op. Cit. pág 349. 
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del derecho de huelga, lo cual ya constituía una amenaza de 
revolución social, desde entonces el movimiento_ proletario
utilizó la asociación profesional y el derecho de hyelga Pg_ 

ra defenderse de la dictadura de los empresarios" (l J 

La poli.tica ·Leninista tiene cómo finalid.9d cambiar-
la organización social, las transform:iciones revoluciona~ 
rias sólo pueden realizarse a través de la clase tn:i.baja
dora ors:;anizada como Partido PDlítico. 

La lucha sindical forja la conciencia de la orga-
nización y la unic:bd social, la organización saca al obrero 
de las fuerzo.s ::-.:con::Smices ci.er2s, cue t--acen bRjar el sa1a.;....:. 
ric con ln compctencie. Le luc~ie. sindical logra un sala
rio mayor, pero no termina co:-: el trabajo asalariado. 

Le: prectica dol sindicalismo moderno se reduce pri!:!_ 
cice.lmente a convertir la luc:--:a d20 clases en acción direct;=i 
de los ir-;tcresedós ~,-, llevarla a los grupos sindicales, esa-
acción dirEcta se reduC8 a la lucha r-.uelguistica por·demandas 
económicas que n manera ~ue so va desarrollando avanza de 
manera tal, que desemboca ~n la huelga general con lo que 
se da el golpe al capitalismo 

(3..) Trueba Urbina, Alberto.- Op. cit. pa.gs. 350 
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Dicha huel93 demostrará c.ue son los obreros el mo-
tor de la producción, y sin ellos la s::JciedAd no puede exi.=_ 
tir, most~rá la fuerza de la clr;sc obrera. 

"A la huclffcJ. de solid,.,rided se vne la huelga reivi~ 
dicatoria o scoa la hc;r:el;Je. social, le. cual '?e encuentra pla~ 
me.da en el artículo l23 f'rccc:ión AVTII ... (l J 

El mov:imicri"t::::i o~rcro en !.1~x:icc 3parece como una Pl"'2. 

longación del movimic.:r.to o:)rr;ro :i,-itc:rnacional, con sus err.e_ 
res, aciertos y moct:;.l id" des oropiccJs c;uo adopto al desplega¿: 
se en un psís con un ~rnn atraso sconómico que dificulta 
el hecho mismo de la .:;socinción y de la formación ds une 
conciencia obrera. 

Como anteriormente se dijo, los primeros organismos 
formados y más que orsanizaciones obreras, fueron mutuetli__, 
dades (asociaciones integrndas P,r.1 ayudarse con la forma~ 
ci6n de un fondo común) y cuando se orgañiz.an algunos sinct;h_ 
catos (eñ el periódo de la república restaure.da de l.667- ~-.;;;. -
1876) en vez de velar por los intereses generales de los 
trabajadores se integren las asociaciones ParR la ayuda pe!:_ 
sonal coa:o paternid"1des. 

(l) Iglesias. Severo.- Sindicalismo y Socialismo en México 
Primera Edición.- México 1970.- Coleccion Nuestras Co-
sas.- Pag. ll 
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E1 sindicalismo aparece como superación del mutua -
1ismo y del. cooperativismo 

za de 
dical 

"El Congreso Obrero Permanente, reunido el 6 de ma.!: 
1876 fué el 2rimer intento de formar un organismo si~ 
nacional".(lJ 

Es de señalarse que el Floresmagnismo fué el gran-
mérito de haber sabido scñqlar e los obreros el carácter 
burgués de la revolución, los llama a luchar por los inte~ 
ses de clase propios. 

Cuando los obreros sindicalizados se lanzan a un m~ 
virniento y utilizan el arma más poderosa del sindicalismo
(le. huel~) o se llega a la violencia de unos grupos y 
otros, el enfrentamiento ~s un conflicto económico de un -
grupo de obreros contra un patrón o ~tranes aislados, pero 
cuando la burguesía tema medidas generales ParA detener el
moviJniento obrero o et.ando la lucha ha transcendido los lí
mites de un grupo para hacerse general a toda la clase, el 
movimiento ya no es de grupas obreros contra P"!trones sino,.-

(1) _Iglesias, Severo.- Op. Cit. pag. 28 
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una .lucha de cxases, en el ámbitO del aspecto ecomico; pero 
el f"ín y al cabo es una lucha q~e delimita los campos so-
ciales. 

Esta lucha económica aunque SEO de clases y esta--
bl€zca las premisas de la uniood y la organización parn la 
futurc revolución, · 170 es sino una etapa de la lucha 
obrera. 

"La lucha sindical tiene como base objetiva funda-
mental la concienc:La de la necesitancia de la· fuerza de 
~raba jo en i·a ecor.om:i.G. La tr .... ns:Fo~ación de la sociedA.d 
pese a ester regide PDr leyes históricas, no se realize sin 
la ¡::erticipación del hombre" (l) 

El movimiento obrero de México, rechaza le partici
p~ción en politice y hace de la organización sindical su .;..
centra de acción; la Partic:iPE;c:ión de la casa del obrero -
mundial, en· el movimiento armado no se produce a favor de -
:intereses revolucionarios, sino que dirigida por el carran
~ismo, su acción se proyecta contra el movimiento agrnrio -

(l) Iglesias, Severo.- Op. Cit. pags. 182-183. 



revolucionario, finalmente es en el Congreso Constituyente
donde surge la Constitución de 1857. 

Ricardo Flore Magón, prolongó el movimi':!r.to ~rans-
formista de México co~ un criterio liberal clásico inmedia
to a un socialismo. 

Después de Madero, Zapo.ta, Villa, aparece la Casa-
del Obrero Mundi8l en l9l2; la cue.l pretendió adoctrinar a 
la clase obrera y Para lograrlo desarrollo una gran activi
dad que fué desde ur. punto dr·c 'Ji'.:3te, cultural, literario, -
controversias d8 or~c~~t2c:ió;1, asr---!mt='lr:;ns dominicales, cele-
bración del primero de mayo, r-.asta los mitines de maSCls, º.!: 
ganización de la clase obrera en sindicatos Participación -
de estos en huelgas. Dici•a Casa fué l.a primera central -
sindical, establecida en la Ciudad de México. 

El oacto de la G3sa deJ. Obrero Mundial, con la revE!_ 
lución representaba para el proletariado, la oportunidad -
de educar en-las idees de: la clase obrera sindicalizada al
movimiento revolucionario; por otrA parte la revol.ución ad
quiere con el pecto, la obligación de dictar leyes que be
neficien la condición económica del prol.etariado, habr:i.e~ 

do el periódo de :reformas sociales que cu:Lminaron en el Tí
tulo Sexto de la Constitución, y en las demás leyes protec
toras del trabajo. 
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La casa sepulta al mutualismo compañerista y filan
trópico y anuncia el advenimiento del anarcosindicalisrno. -
Posterionnente la casa del Obreru Mundial es arrojada del -
local y es Carranza quien clausure dicha casa, además fué
sin lugar a dudas la que más beneficios aportó pare los trs 
bajadores~ luchó por el desenvolvimiento del obrero hasta -
el triunfo de la revolución consti tucionalista y consagra-
ci6n del articulo 123. 

La clase obrera comorclese frente a las derrés, ca~ 
bró conciencia no sólo de ~a necesidad de una vanguardia -
política pues-ca c;vc ya la tenía, sino también de que ella -
misma ere. la vanguardia de la sociedad y de ~ue tenía que
rnani festar su existencia histórica a los demás de su género 
y -Frente e lo general que es toda la población =rno vangua.r:. 
dia de la humanidad. 

II.- Las Constituciones de 1857 y 1917. 

''Sin derecho de coalición no es posible la f'ormaci.6n 
de fuertes organismos obreros, y sin estos, la clase traba-



jadora no puede ejercer inf"luencia alguna en la marcha de -
los negocios públicos" (1) 

Nuestra historia del trabajo, en la colonia fué -
bella, trasciende a la independencia, atre.vieza la ref"or
rna y llega hasta la dictadura con el indicio de su grande
za. 

Se deduce que son los gremios y corporaciones pri-
mero, luego cofradías y sociedades mutualistas, los que hi
cieron una patria obrsristo .• 

Los gremios caducan, advienen los artesanos libres
con talleres libres, sin apoyo de una asociación o corpora
ción que velara en su integridad y luchaban centre estable
cimientos industriales mejor organizados. 

Los episodios más destacados de nuestra revolución
industrial en esta etapa (1826-1864) son el famoso proyecto 
para industrializar la rama textil. 

Los obreros empezaron a ver más claros sus intere
ses colectivos y se organizaron para defenderse. 

(l) De la Cueva, Mario.- Op. Cit. Tomo II pag. 3EO 
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"Se constituye la escuela de Artes y Oficios" por -
Decreto de Comonfort, el 18 de abrt±)de 1856, esta escuela
rué fruto de las leyes de Reforma" 

Dentro de la organización la ayuda es mutua consti
tuyendo una familia de hombres dedicados a las labobores 
de fábrica y se borran las fronteras que existían, por cue~ 
ti6n de diferencia de oficio. 

La primera asociación profesional fué fundada en l§ 
í2 denominada "Circulo de Obreros" y entre otras asociacio
nes que se cor.s-\.:ituyeron P<"1n3 lograr el propósito ya empre.!:! 
dido fué "La C::s; del O!::lrero Mundial", que =ntribuyó al d~ 
sarrollo de la asacinción de las trnbajadores, hasta que ~ 
triunfa- la Revolución y consagró el derecha de asociación -
profesional, en nuestru Carta Magna. 

"La casa del Obrero Mundial no tuvo bandera ni fron
teras porque era universal en la lucha de clases y del pro
letariado". (2) 

(l) Salazar,Rosendo.- Op, cit. Pág. 37 

(2.) Salazar Rosendo .- Lideres y Sindicatos.- citado por -
Antonio Alonsou- EL Movimiento Ferrocarril.ero en Méx~ 
ca.- Edticiones Era. México 1958-1959.- pag •. 20. 
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· Además cabe decir que dicha casa no elaboró decla~ 
ci6n de principios, ni estatutos, ni se estructurú como Fe
derac:i6n de Sindicatos Obreros y menos aún como Confedera~ 
ci6n Nacional" (2 ) 

El 5 d~ febrero de 1857 en la ciudad de Querétaro -
fué jure.da la constitución y se promulgó el ll de marzo 
de ese mismo año; en esta constitución no se localizan "ga
rantías" pero s:i en los primeros veintinueve artículos; ve
mos manifestados sren números de derechos del hombre. Y -
es hasta 1917, cuando además de derechos :individuales en--
contramos garant~as o derechos sociales. Estas garsntías 
socialss son derechos c;ue el Estado otorga para tutelar a -
la sociedad (campesinos, trabajadores) como grupo social 
que es; os decir, a la gran masa econ6mica.mente débil y ex
plotada. Los art~culos proteccionistas son el 3°, 27, y -

123 entre otros Por lo tanto constitucionalmente los d!:. 
:reci-,os individuales y de los grupos hum-;nos a través del 
sindicato, se expresan en el mismo artículo 123. 

Entre las virtudes que encontramos dentro de la 
Constitución de 1857, es le consagreci6n de la Declaraci6n
de Derechos del Hombre y se acepta como base y como objeto-

(2) Araiza Luis.- Citado por Alonso, Antonio.- Op. Cit. pa.g., 
17 



de 1as instituciones sociales. Contenidas dichas garan-=
t{as en el Título Pr~~cro; su alcance a llegado a todas las 
capas sociales principalmente he P<.JCsto en contacto a las -
clase popula rf2:.:., p¿:::. ro. que: rs 1:os conoz.ca.n GLJ s de rcchos pro
teccionis tes 

Dentro de los vciritinuc·..:c pr:iriicrc:; erti.cu1.03 de le 
Constitución¡ ci.nco Tuc1-on cu~~ir::.do.s, y ::.!t:. los ci.cnto vei..,_ 
t:iocho que le 'Fo ~.9r:Jr, 1 Ci....J.C r.::.~ n"'t._.:_~ y :--... ;svc :- .-e r-an r:lod:i.. ficados. 

Con::;tituci6n 
ha tendencias 
en el poder, 

:J'.-:-(.-.':!ccicron 3iempre-

dos 
y e veces G J..(J. ·--ieci:-c:::~::..-:.:od C·~·~ ~rotc.scn:

y poderoso::. i.r1tt::·rc!'..J.cs ir1d~\J ic.::·J:!lc::;'' \...L J 

o-~ r""tidos -

dctcrmi.~ 

''E1 conoc'i..rn.i.onta clE :ln ra:-:!li.ded y lc.s concepc:iones
positivas, son le t:.e.sc Ce todc.~ lr;!~ cier.c:ies contemporáneas. 
Las leyes deben in::>pirersc en ncccsidude,;; públ :i.cas deben e~ 
tar vinculedas con lo sociedad l3 la c;-.;c rigen y go=>icrnan -
La Constitüci6n de 1657, no fué realmente un grar. paso pro
gresivo en todas y ce.da una de sus partes, a excepción de -

(l) PaJ.aVicin:i, Felix.- La historia de la Constitución de 1~ 
l.7.- Tomo I.- Sin Pie de Imprenta.- México 193e.- pag; 

33. 
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1as garantí.as individuales. El adelanto efectivo, e1 pro-
g"3so real y evidente fué la Reforma" (1) 

El constituyente de 57 para encontrar la esencia de 
estos derechos miró hacie las doctrinas del derecho natural 
entendieron claramente, el derecho como facultad que alude-
a las relaciones colectivns."(2) 

Así scr"'iala en c:l artículo ll 0 • "Todo hombre 
para E.brezar 16 "'p~fesi6n, i.nduGtri.n o trabajo que 
de" 

es libre
le a=m2 

Y en <:;l art~c·..ilo 5° de la Constític:L6n misma, seña
la: "A nadie se le puede coartar el derecho de asociarse
º de reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito, --

El. 3l de enero de 191 7 se expide la nueva Ca ns ti tu
ci6n, que es promulgada el 5 de febrero de ese mismo año --

(1) Palaviciní, Felix..- Op. cit. pag. 35 
(2) De le Torre, Juan.- La Constitución Federal de lB57m

Segunda Edici6n.- Sin pie de Imprenta.- México 1896 
pag. 13. 
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en la Ciudad de Querétarou Esta Constitución nació de una 
serie de hechos que fueron el resultado de un proceso histé_ 
rico, la etapa anterior a su promulgación fué llamada Revo
lución Mexicana. "El término revolución viene a signiricar 
le transformación total de un sistema de vida por otro com
pletamente distinto, o bien puede también aplicarse tal ca~ 
cepto a los cambios importantes de cualquier clase. Por -
movimiento~ cntenderemo$ un cambio parcial. de las estruc
turas económicas, total y parcial en las estructuras so.....:. 
ciales, políticas o jurídicas" (l) 

.. Y señalemos qu8 de un conjunto de principios socia
les perfectamente definidos incorporados a las nuevas cons
tituciones políti=s de Amértl.éa les da un "contenido soc:ial 
colectiv92)de inquietudes y anhelos de la humanidad contem
poránea" l 

La declaración de los derechos del Hombre y del -
Ciudad.ano, son derechos fundamentales de la personalidad. 

(1) De la Torre, ··.Juan.- Op. Cit. pe.g. 14 

(2) Poblete Troncoso.- Citado por Cabanel1as.- Evolución del 
derecho Social en América.- Editorial Omeba.- Sant. de 
Chile 1942.- pag. 382. 
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Las declaraciones constitucionales tienen su valora 
ción bien definida y en el orden de la naturaleza juridica= 
del derecho, ofrecen sin dificultades su primer lugar de -
fuente de derecho del trebejo. 

La influencia recíproca del derecho constitucional
y del derecho laboral ha sido extraordinario, la incorpora
ción de las cláusulas sociales y económicas en los textos -
constitucionales. 

"Las declaraciones de derechos sociales, se inician
en la Constitución de México de 1917, continua.n en la de -
Weimar de 1919, prosigue en la de Es¡::eña de 1931, se inclu
yen en la de Rusia de 1939 y se extienden a todas las Cons..=.. 
tituciones promulgadas. Y asi se desarrolla el fenómeno
de la Constitucionalizaci6n del Derecho social a través de
los modernos textos magnos en los cuales se introducen clá~ 
sulas de carácter económico y laboral. Este fenómeno, i.!J. 
tegrado por un conjunto de garentias sociales las cuales -
consti tu:ye1;1 la concepción actual de las garantias indivi-
duales". L1 J 

"El art:1.culo 123 de la Consti tuci6n Mexicana repre
senta una definición de conceptos cuya amplitud señala un -
punto de partida y una fórmula precisa que tienen su efect~ 

(J.) Poblete Troncosoo- citado por Cabanellas.- Op .. Cit. pe.g. 
382. 
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vo desarrollo en la Legislación positiva posteriormente 
promulgada principalmente en la Ley Federal del Trabajo del 
año de l93l. Tal importancia tiene el texto constitucio-
nsl mexicano, que puede arirmarse que constituye, sin duda
alsuna la m~s completa síntesis de inspira.ción ¡:srs la le
gislación positiva que el mism::i r-.abrá de deducirse"ll) 

•La tr"nsf"ormación del Derecho del Trabajo cristali
zó en le Constitución del 5 de f"ebrero de l9l7, que ruera -
la primera constitución de tipo social del siglo XX y tam-

bien la prirnc1-,, dcclarRc:ión constitucional de derechos de -
t:Lpo social".(2) 

f\ principios de l9l 7, la. si tua.ci6n del obrero en -
México era deplore.tJle, la sangre obrera hizo posible nues
tro movimiento social. 

En México una de las etapas más sobresalientes en -
la lucha par la libertad, la igualdad y rraternidad humana 
se desarrolló en los días en que nuestro Constituyente d:i.s
cutió los antecedentes de nuestro artículo 123. 

"La esencia de la histor:i.a de México hay que local.:!:, 

(l) Trueba Urbina, Alberto.- Cita.do por Cabanellas.- Op. cit 
pag. 251.. 

(2) De la Cueva Mari.o.- Citado por 13abanellas.- Opo Cit. ¡:ag 
251 
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zerla cabalmente en 1e lucha por le libertad y al. pueblo se 
le dió una legisle9i~n que enaltece y enorgul~ece a nuestro 
movimiento socie.1" ll J 

Lo constitución 35 un trn~~do de ética y responde a 

las modalidndes específico.::; del problema social mexicano de 
acuen::lo con sus cnroc.teristicas, es una aportación muy va-
liosa o lo. lucho por lo libertad de los pueblos y de los -
hombres .. 

S:i_ hien os cierto de que la r8volucí6n mexicana en
sus 13.J.bo:rc~; luchó por meros cambios políticos, también cabe 
señalarse c~ue terminó luct,nndo por lo justicie social. Son 
los otJre:ros y curnpc3inos los que do.n al movimiento su pro
fundo contenido socinl. 

Trutoron los obreros en un principio de Formar so-
ci.edades mutualistas hacia los años de 1906-1907 y que la
luchu debía ser liberada con base en la asociación profesi2. 
nal fundoc!G r3n las diferencias de clase. Atlixco, Ria Bla~ 
co, Orizabc-i y Canonea; marca.ron los momentos culminantes de 
e5tn evolución, a la que \-,an contribuido generosamente ob~ 
ros extranjeros, rud:i..cados en México haciendo honor a su -
credo intcrnAcionalistaº 

(l) Salaznr Rosendo.- Op. Cit. pag. 15 
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En al Constitución Mexicana de 1857, se dejaron no
tar las corrientes filosóficas imperantes en aquella época
e]. individuaJ.ismo y el liberolismo. Por eso es que eJ.-
Constituyente de 57 no tuvo una idea integral acerca del d~ 
recho del tnsbéc. jo. Sin emba rr,o, dos diputados consti tu-
yentes con gran intuición jurÍdQca, previeron el problema -
de las clases laborantes; Ignacio Ramírez "El Nigromante"e 
Ignacio L. Vallarta, cuyas ideas no fueron captadas debida
mente por le asnm~les. 

En efecto, el 7 de julio de 1856, al. referirse al -
proyecto de constitución en el Congreso Constituyente, Ig~ 
cio Ramírez dijo: 

"Señores, el Proyecto de Constitución que hoy se e!! 
cuentra sometido a las J.uces de vuestre soberanía revelan -
en sus autores un estudio no despreciabJ.e, de los sistemas
políticos de nuestro siglo; pero al mismo tiempo un. olvi
do inconcebible de las necesidades positivas de nuestra Pa
tria. Político nobel y orador desconocido hago a J.a Com~ 
sión tan graves cargos, no porque neciamente pretende ilus
trarJ.a, sino porque deseo escuchar sus J.uminosas contesta-
cienes. El más grave de los cargos que hago a la comisión 
es haber conservado la servidumbre de los 'jornaleros, el -
joma.lera es un hombre que a base de continuos y penosos -
trabajos, arranca ya de J.a tierra la espiga que alimenta, .
ya la sed y oro que engaJ.anan a las pueblos. Donde quiera 
que exista un valor, aJ.lí se encuentra la efigie soberana ~ 
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del trabajador, el jornalero no sólo sacrifica el trabajo -
de su vida, sino que empeña a su mujer a sus hijos y los d~ 
greda esclavizandolos para saciar la avaricia de los propi~ 
tarios ••• Como esclavo nada le pertenece, ni su familia,~ 
ni su existencia y el alimento que no es pe.ra el hombre-má
quina un derecho, sino una obligación de conservarse para -
el servicio de los propietarios. 

En diversos époce.s el hombre productor~ emancipan
dose del hombre rentista sigui6 sometido a la servidum
bre de la tierra; el feudalismo de la edad media y el de r~ 
sia son t:e.stal+tes conocidos p.3ro. que sea necesario pintar -
sus errores. Lo8r6 tom~ién el trabajador quebrantar las
cadenas que lo un~an al suelo como un producto de la natura 
leza y hoy se encuentra esclavo del capital que , no nece~ 
sitando sino brevEs hores de su vida, especula hasta con su 
alimento.... Antes El siervo era el árbol que se cultiva
ba pare que produjera abundantes frutas., hoy el trabajado?"'
es la caña que se Ex;:irime: y abandona. As1. es que el gran
de el verdadero problema social, es emanciPE.lr a los jurnal~ 
ros de los capitalistas. 

Y el B de agosto de 1856, en el propio Congreso 
Constituyente se escuc;h6 el verboi elecuente de Ignacio L. 
Vallarta quien, al ponerse a discusión el art1.culo 17 del -
proyecto de la Constitución, expresó: 
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"Estoy conrorme con 1as ideas que entraña el art1.c.!::!. 
lo 17 que se está discutiendo; y, si he pedido la palabra -
en: contra, no es porque venga a abogar por la esclavitud
de los trabajadores ni por la organización de los gremios
que monopolizan le industria, seo3n la fuente de la produs 
ción y matan de hambre al artesano que pertenece a ellos ••• 
La esclavitud del trabajador no debe existir entre nosotros. 
El. debe disponer de sus brazos y de su inteligencia del mo-
do más amplio y 

ra estimular el 
nbsi.Jluta; 
t.-rabejo, 

ni la ley incapáz de proteger pa-

ni el amo exigente en sús preten-
sienes, ruin en el =;0lorio, y ml vez, despótico en su con
ducta, podron 1-,,-,,c,3r e!bdic-:;r el hombre su libertad para ejer: 
cer su industria. El propietario abusa cue.ndo disminuye -
la tesa del sala ria, cuando lo ¡:e !Ji:l con signos convenciona
les y no creados por la ley c¡uc representan los valores, -
cuando obliga al trabajador a un trabajo forzado pare inde~ 

nizar deudas anteriores, cuando veja el jornalero con tra~ 
jos l•umillar.tes. 

La proclamación del principio de la libertad del 
trabajo, llena nuestros deberes de 1egisladorBs constituye!:!_ 
tes. No me hago ilusión de creer que eso basta curar el ... -
mal de que con justicia se queja la comisión; pero opino -
que el desenvolvimiento de aquél principio debe ser materia 
de una ley secundaria, y formada conforme a las doctrinas -
en la ciencia, será capaz de librar al trabajador de las -
trabas que le oprimen y que constituyen los abusos de los -
propietarios.... El trabajo es la úóica propiedad del po-
b:re que no tiene "Finca, ni fábrica, ni otra clase de : ~ 
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bienes •••• " (1) 

Lo anterior demuestra que ya se conoci.a el problema 
obrero con toda magnitud, pero 1a Asamblea Constituyente no 
entendió a Ignacio Ramirez y, por otro lado, Ignacio L Va--
11arta confundió el problema laboral de dar girantias saci.5:. 
les al que presta un servicio,con la libertad de trabajo-
e industria que son garantías individuales; y todavía más -
Vallarta consideró como impropio que una constitución con-
sagre.ra derechos de la clase laborante, pues ello debía -
quedar a cargo de una ley secundaria. 

L<:: ele.se proletaria del ¡:eís, en la época paste-
rior a la constitución de 1857 y las leyes de Re.Forme BW'-

mentq. aunque con mucha lentitud comenzó el desarrollo in
dustrial provocando por la influencie del ca pi tal extran-
jero; el proletariado siguQ6 siendo víctima de una explo~ 
ción más inicúa aún, que la de la colonia. 

Los años siguientes a la carta de 1857 marcan el -
punto de partida de la formación embrionaria de la asocia~ 
ción profesional obrera: El articulo 9°. de este Código -
Supremo dejo la puerta abierta rara la formación de los -
sindica tes obreros. La consti tuci6n pruclamó el derecho
de reunión, de libertad de pensamiento y de pe.labre.. 

(l) Sánchez Al.vare.da.- Op. cit. cita tomada de la Historia 
del Bongreso Constituyente de 1656-1657 1 de Franc:isco-
Zarco pags. 67 a .71. 



La necesidad social hizo brotar a la vi.a pública al 
sindicato obrero. Sin duda alguna, la larga vida del rég1. 
men gremial, en cuyo seno vivieron aprendices, oficiales y 
maestros, tuvo una gran influencia en1 el carácter de las ~ 

' primeras asociaciones profesionales que se formaron ¡:are -
una alianza expontánea e instintiva entre el proletaria.do y 
los estratos más bajos de: la burguesía. 

Las leyes de Reforma representan la abolición defi
nitiva del régimen grem:i.al en México que se había sostenido 
en vigor desde el virreynato. Las consecuencias de tales 
medidas fueron f"atales ¡:era el grupo de artesanos del régi
men gremial • 

"La Consti tuci6n Pal f:ica Federal sancionada y ju:n:i.
da en el año de 1857 y cuyo Centenario celebra el pueblo m~ 
xicano, tiene un valor trascedentel en nuestra organización 
jurídica, pues la Constitución actualmente en vigor promul
gada el 5 de febrero de 1917 se intitula como reformatoria
de la expedida sesenta años antes. Teniendo más precede~ 
tes que la de 1824, ya que fué inspi:n:i.da en el bien de la -
Nación y en los intereses del - pueblo mexicano, dió un alma
nacionel· a las agrupaciones dispersas, egosístas, casi ex-
trañas las unas a las otres que a¡:arecían sólo por el nom~ 
bre de México". 

Al ent:n:i.gar Don Venustiano Carranza al Congreso 
Constituyente reunido en la ciudad de Querétaro su proyecto 



de Constitución Pa1ítica de 1857, que nuestros padres nos -
dejaron como legado precioso, a:ia~sombra de la cual se ha 
consolidado xa Nacionalidad Mexicana; que entra en el alma
popular can la guerra de Reforme, en la que se alcanzaron
gre.ndes conquistas, y que fué la bandera que el pueblo lle
vó a los campos de batalla en la ouerra contre. la interven
ción. e 

A su vez el Presidente del Congreso Constituyente -
se refirió al Proyecto Constitucional entregada por el Pri
mer .Jefe expresando que contenía ''las diversas reformas que 
son indispensables Para adaptar la Constitución de 1857 a
las necesidades más hondas y a las nuevas aspire.cienes deJ..::. 
puebla mexicano. 

En la sesión-. ·final del Constituyente de Ouerétaro, 
el Presidente de la Asamblea al referirse a la obra del 
Congreso ~a denominó "la Nueva Constitución de 1857, -
reformada en esta Ciudad. 

La vigente Constitución Política Federal, promul~ 
da el 5 de -Febrero de 191. 7, según 1a expresara Don Luis Ca-
brera, ''como cristalización de las ideas revolucionarias;-
se levanta majestuosa, sin igual en el mundo, en los momen
tos en que expedida, asentada sabre los monumentales silla
res que le sirven de cimiento, y que eJ.1.a es 1.a "cristali~ 
ción de nuestras ansias de libertad, de igual.dad y de just.!, 
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cia tales como eran sentidas y·expresarse en aquellos mamen 
tos, ·después de siete años de gestación. 

El ofrecimiento por primera vez se hace al pue-
blo mexicano en ocasión de celebrarse el primer centenario
de la Carta de 1957, de los documentos originales en donde-
constan nuestras genuinos Constituciones Políticas, 
por el Gobierno de lo República como reiteración de 

se hace 
la vo--

luntad nacional paro olconzor los ~~nimos supremos valores
cívicos de la independencia de la libertad y democracia a -
que aspiraron las Constituyentes de 1814, 1824, 1857 y 1917" 
(l) 

En dicha Constitución de 1857 no se localizan c~ 
mo anteriormente se dijo "garantías", lo que se encuentran
sbn derechos del hombre, los cuales se consagreron en los -
artículos lo., 4o., 5o., y 9o. de la misma. 

Es en la Constítuci6n de 1917 donde por vez pri-
mera se ven consagradas gerentías 
la trabajadora; o lo que vienen a 

para una clase social, 
ser garantías sociales ~ 

1.- Lic. Hilarlo Medina.- Las Constituciones de México.
Edición Fascimilar.- Sin pie de Imprenta.- México, D.F., 
Dic. 1857.- Secretaría de Gobernación.- págs. XI a XIV. 



62 

aparte de las garantías individuales a las que tiene dere~ 
cho todo ser humano. 

Con este hecho los Constituyentes Mexicanos de -
1917 se adelantaban a todo!"'. los del mundo. Nuestra Consti
tución iba a ser la primera que incluyese garantías socia-
les. 

El 13 de enero de 1917 se presenta al Congreso -
el Proyecto de Reforrras al artículo So. de la Carta Magna de 
1857 y unas bases constitucionales para normar la legisla-
ci6n del trabajo en la Rcp6blica. 

Este proyecto presentado reconoce la facultad de 
asociarse como un derecho natural del hombre" ••• y en caso
alguno es más necesaria la uni6n entre los individuos dedi
cados a trabajar para otro por un salario, a efecto de uni
formar las condiciones en Que se ha de prestar el servicio
y alcanzar una retribuci6n más equitativa. Uno de los me-·-. 
dios para obtener el mejoramiento apetecible por los traba
jadores cuando los patrones hacen caso omiso, a sus ciernan~ 
das, es de cesar en el trabajo relativamente, (la huelga) -
y todos los países civilizados reconocen este derecho a los 
asalariados cuando lo ejercitan sin violencia". ( l) 

+-- Rouaix, Pastor.- Génesis de los Artículos 27 y 123 de -
la Constitución Política de 1917.- Editorial. 

ºuebla 1945.- Pág. 94. 
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Del artículo 123 José Mancisidor señala como CD!!. 
tradicciones flagrantes " La que reconocía a los patrones -
el derecho al "lock-out"; la que señalaba como ilícitas las 
huelgas por actos violentos de una mayoría huelguista. No 
olvidemos así mismo que le Constitución quería, de manera -
especial, armonizar los intereses del trabajador con los -
del capital". (2) 

Sin embargo clicho autor reconoce "que el Código
mencionado significaba una magnífico conqu:Lsta para las ca
pas explotodas de México, no sólo considerando su estado de 
retraso en el desarrollo económico-~olítico alcanzado, sino 
comparándole también con el de aquellos países capitalistas 
en que el proletariado 1-oabía adquirido una r.".ayor rT'::idurez y

una conciencia de clase mós despierta".(3) 

"La Constitución Mexicana de l9l7 marcó la ruta
de las nuevas Constituciones del ~.\undo; fué la primera que
rompi6 los moldes clásicos de las Constituciones del pasado, 

2.- Mancisidor, Josér.3íntesis Histórica del Movimiento So~ 
cial en México.- 8. Costa Amic. Editores.- México 1940 
Pág. 315. 

3.- Ibídem. 



estructurando derechos sociales. Can justa razón es consi
derada como el herlado de las nuevas Declaraciones Constit~ 
cionales, fué producto ejemplar de nuestra revaluciOn. Se -
anticipó a las Constituciones elaboradas después de le pri
mera guerra mundi~l; su contenido y esencia, en sus capitu
las de reiv:i.ndicnciones económicas y sociales honren a Méxi 
ca, es Legítimo orgullo del hombre social". (l) 

V.- El Sindicato en el Derecho Positivo Mexicano. 

Entenderemos primero por derecho al conjunto de
normas jurídicas creados por el Estado poro regular la con
ducta externa de los hombres y en case ::ie incumplimiento.; -
está provisto de uno aanci6n judicial. 

Por tanto el Derecho Positiva es el constituido
por el conjunto de normas jurídicas que realmente se obser
van en una época determinada, aún en el cnso de que hayan -
dejado de estar vigentes, o sea es el conjunto de normas ju 
ridicas que farmn les reglas que he establecida el legisla
dor, así como aquellas que han dejado de estar vigentes por 
no haber sido derogadas o abrogadas, quedando por tanto CD!:!_ 

vertidas en el Derecho histórico de un pueblo. 

l.-.Trueba Urbina, Alberto.- Evolución de la Huelga.- Edi.~ 

ciones Botas.- México 1950.- pág. 125. 
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Afirma García Maynez, "Que no todo derecho vige!2_ 
te es positivo, ni todo derecho positivo es vigente ... El -
derecho positivo es caracterizado por su valor formal, sin
tomar en consideración la justicia o injusticia de su cante 
nido". (2) 

Es considerado el derecho del trabajo, corno el -
mejor instrumento para realizar la justicia social de la ~ 
gran masa de obreros y campesinos explotados para lograr ~ 
así una mejor forma de vicia y realizar sus aspiraciones na
turales a lns ~ue tiene derecho todo ser humano corno son el 
de alimento suficiente y adecuado, habitación decorosa, ec:i..J 
caci6n de ccuerdo con su capacidad y aspiraciones, recreo -
sano, etc. 

"Así corno se llegó a los derechos del hombre y -
del Ciudadano, derechos fundamentales de la personalidad; 
también es preciso el Estatuto del Trabajo como instrumento 
para determinar en cada caso los derechos ~undamentales de
la personalidad. Así mismo determina en cada caso los dere 
chas y deberes del trabajador frente al capital (patrón) o= 
viceversa, y por otra parte atenúa la violencia de las rela 

2.·- García Maynez, Eduardo.- Introducci6n al Estudio del O~ 
recho.- Editorial Porrúa, S.A. México, l970.- Págs. 38-
Y 40. 
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ciones entre los dos fundamentales elementos de la produc~ 
ci6n e impedir la doble pérdida de intereses, que la lucha
entre ellos cuesta a la sociedad". ( l) 

El Estatuto o Ley del Trabajo como Declaración -
de Derechos Sociales ha sido formulado en cada país de dif~ 
:rente manera, en unos como contenido especial del texto - -
Constitucional en otros como Carta o Fuero del Trabajo; así 
también como Declaraci6n de los Derechos del Trabajo. Difí
cil será concebir un E:::.tatuto del Trabajo alejado de la Le
gislación o sin un cuerpo de Leyes qJe lo ratifique y le de 
vida; ya que es curioso observar que las Declaraciones, Fue 
ros o Cc.i~tc:s dc1 Tr~t:':.i:"J.jo~ nsí cor.' O la expresi6n Consti tu--
cional de los Principios re~otivos el trabajo car8ccn de t~ 
da aplicación p6cticc, si no es a través de una Legislación 
Que le de verdaoero realce y sincere categoría. 

Las Declaraciones Constitucionales tienen su va
loración bien definida y en el orden de la naturaleza jurí
dica del trabajo ofrecen sin dificultades su primer lugar -
de fuente de derecho del trabajo. 

Se dice que la Constitución es fuente Suprema 
del Derecho Laboral.no obstante que la Doctrina objeta y 

l.- Cabanellas.- Introducción al Derecho Laboral.- Vol. II. 
Editorial Omeba.- Buenos Aires 1960.- pág. 215. 
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sostiene al respecto que siempre hubo derecho laboral fuera 
de la Constitución durante mucho tiempo, pero como lo men-
cionamos anteriormente carece de esa aplicaci6n práctica -
por cuanto que no tiene el apoyo de la legislaci6n positiva. 

Los Constituyentes incluyeron el trabajo entre -
los principios ~undarnentoles ce sus Declaraciones de Oere~ 
cho. 

Los Textos Constitucionales promulgados durante
el siglo XIX proclamaron frente a los derechos individuales 
une libertad isual a la de trabajar, a ese derecho de liber 
tad se agregan numerosas cláusulas sobre protección al -tra
bajador. 

El conocimiento de la realidad y las concepcio~ 
nes positivas son la base de todas las ciencias contemporá
neas, las Leyes deben.inspirarse en necesidades públicas, 
y estar vinculadas can la sociedad a la que rigen y gobier
nan. Lo importante de una Constitución es que en sus pre~ 
ceptos _estipulen que todos los ciudadanos tengan los mismos 
derechos y la misma igualdad ante la Ley. 

"Las Consti tuc:Lones son el resultado de las nece 
sidades, los sufrimientos y las aspiraciones de un pueblo,
pero ni todos los pueblos son iguales, ni todos obedecen a-
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las mismas pasiones, ni a todos satisfacen los mismos idea
les". (l) 

Las Declaraciones de los Derechos del Hombre y -

del Ciudadano, son derechos fundamentales de la persanali-
dad. 

En México como resultado de la revolución de - -
1910 fué en su Carta Constitucional, a través del artículo
referente al trabajo donde por primera vez se reconoció el
derecho de asociarse a la clase trabajodora, a los profesi~ 
nistas y o la clase patronal, se fueron extendiendo más y -

más les 0gr~p~ciones Ce obreros hasta formar sindicatos, 
pugnando por hacer más efectivas sus conquistas y miontras
que los patrones trotaron siempre de limitarlos. 

En el fonda la Revolución Mexicana no fu é sino 
el estallido de muchas ansias insatisfechas.· En el gobier
no de Don Francisco I. Madero la si tuaci 6n de la clase abre 
ra mejora creándose para tal efecto la Casa del Obrero Mun
dial y el Oopartamento del Trabajo. 

Al rr.ovimiento canstitucionalista queda al frente 
Don Venustie.no Carranza quien en un principio muestra una -

l.- Palavicini, Felix.- Op. Cit.- Pág. 52. 
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na la reapertura de la Coso del Obrero Mundial clausurada 
durante el Gobierno de Victoriano Huerta, y pone en manos -
de los obreros algunas emoresas conriscadas; los obreros ~ 
por su porte rirman un pacto comprometiéndose a derender el 
constitucionalismo y desde luego un gran número de hornbres
rorman los batallones rojos y se lanzan a la lucha, obte--
niendo grandes victorias. 

Esto hace que Carranza principie a cambiar su P,!2. 
lítica obrera hasta aquí SG?guida, pues comprendiendo la 
ruerza que poclríon alcanzar los obreros, les comienza a re
tirar su apoyo atacando el desarrollo de su movimiento, 
principalmente el desarrollo sindical. 

En 1916 Carranza expulsa a los trabajadores del
edi ricio concedido para instalar la Casa del Obrero Mundial; 
pero esto no dió resultado porque los obreros ya estaban c~ 
pacitados para rorrnar sus agrupaciones sindicales. 

Debido a la ~ala situación del País Carranza co~ 
vacó a un Congreso en 191?, en el cual se hicieron rerormas 
importantísimas a la Constitución entre las cuales se logró 
modiricar sustancialmente los Artículos 2? y 123 de nuestro 
máximo ordenamiento jurídico, es hasta entonces cuando se 
reconoce el derecho de asociación sindical y se toma en - -
cuenta al trabajador mexicano dentro de un marco legal y --
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con una base constitucional pera respetar sus organizacio-
nes y conseguir su mejoramiento al cual tiene derechet-. 

La Ley del Trabajo expedid"' en el año de l93l, 
vino a robustecer la idea. del sindiccl-isr..a, ::iues a oartir 
de su vigencia el movimiento sindicalista ha ido creciendo. 
En la actualidad el sind:icalismo es un arma de lucha de el~ 
ses. pero en ocssiones también se ~arna en un arma política 
pese a que son órganos ce lucha de clases, también llenan -
requisitos de r.cutualisr:-.a y coooere.ción. 

El Derecho de}_ Trc-,bajo, part:e integrante del De
recho Social p::Js:!..t:i.,..to, se idcnti.Fica y conju~a ccn este en
el Artículo l23 de nues':::rn Constit:uci6n, lo. pr:ic:-ier2. Ley run 
damental del mundo c;ue cre6 un r6girr.en de garantías indivi
Cunles y de gar~ntius sociales con aut~no~ía de unas a 
o::ras, pcr lo cue se convirtió de hecho y de derecho en el
hernldo Ce les Constituciones contemporáneos es así como el 
derecho c'.el Tre.bajo se elevó a normas sociales de :.a más 
alta jercra,uía jurídica, en estatuto protector y reivindic~ 
cor de los trabajadores y de la clase obrera y el punto de
~artida para hacer extensiva la seguridad social a todos ~ 
~os hombres; por nuestra Constitución origin6 una nueva - -
idea del derecho y del estado. 

"La Constitución Política. Social se caracteriza
;:ior que su sistemática jurídica comprende derechos indivi-
duales y derechos sociales, reglas especiales en ravor de -
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los indi.viduos vincul.ados socialmente o bien de los grupos
humanos que constituyen 1.as ele.ses econOmicemente d~bil.es". 

Nuestro derecho del trabajo además de ser un es
tatuto proteccicnista y nivel.ador de todo aquel. c;ue presta
un servicio a otro o que vive de su esfuerzo humano, mate~ 
rial o intelectual es además reivindicatorio de todcs los -
trabajadores. 

Manuel. Castorena define al derecho del. trabajo -
corno el. "conjunto de normas que rigen las relaciones c:!e los 
asalariados con el. patrono, con los terceros o con el.los en 
tre sí, siempre que la ccndici6n de csalariado sea 1.a que -
se tome en cuenta para C:ictar esas reglas". ( 1) 

Mario de la Cueva 1o define cerno una congerie de 
normas que, a cambio del trabajo humano, intentan real.izar
el. derecho del. hombre a una existencia que sea digna de le.
persona humana" (2) 

l. Castorena, j. jesús. O;:>. Cit. P. 251. 

2.- Mario ·de 1.a Cueva O;:>. Cit. T. II P. 320. 
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Nuestra derinición integral señala que las nor-
mas fundamentales del artículo l23 y su mensaje, expresi6n
del derecho social como estatuto supremo, llevan en sí mis
mo preceptos niveladores, igualitarios y dignificatorios, 
que es tan s6lo uno de los objetos de nuestro derecho del -
trabajo. 

"Derecho del Trabajo es el conjunto de princi:--··.
pios, normas e Instituciones que protegen, dignirican y - -

tienden a reivindicar a todos los que viven de sus esruerz:os 
materiales o intelectuales para la realización de su desti
no histórico, socializar la vida humana". (1) 

Es un estatuto exclusivo del trabajador y de la.
clase obrera para alcenzer los fines que establece la pro-
Pie derinici6n. 

"El derecho del trabajo, también derecho obrero
º legislación Industrial, es el conjunto de normas que ri-
gen las relaciones entre trabajadores y patrones". (2) 

"Los beneficios de la Legislacif>n Sobre la mate-

],:.- Trueba Urbina, Alber"!::o.- O;:>. Cit. Pág. 135. 

2.- García Maynez, Eduarco.- O;:i. Cit. Pág. 152 
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ria oo se hayan limitados, entre nosotras, a un determi.nado 
grupo de trabajadores sino que se extiende a toda clase de
obreros, jornaleros, domésticos y artesanos y en general a
tada persona que pone a disposiciOn de otra su ruerza de ~ 
trabajo". ( l) 

El derecho del trabajo es dereecho de clase y ~ 
tiene por consiguiente, el carácter de legislaci6n protect~ 
ra de los trabajadores, "es un cerecho protector de una el~ 
se sociol y se funda en la imperiosa necesidad del proleta
riado de mejcrar su nivel de vida, en espera, y esto es lo
fundamental, de que o~era la transfor~aci6n del mundo hacia 
un régimen más justo. El derecho del trabajo no es una fi 
nalided últi~a, sin~ une ~rdenaci~n ~ronsitorie, esto es, 
una medida exigida por una clase social para evitar la ex-
p1.otaci6n de que es víctima". (2) 

EL derecho positivo es caracterizado atendiendo
ª su valor formal, sin tomar en consideraci6n la justicia -
o injusticia de su contenido; se encuentra condicionada la
validez de este derecho positivo por la concurrencia de - -

1.- De la Cueva, Mario.- Op. Cit. T.I. Pág. 22 

2.- De la Cueva, Mario.- Op. Cit. T.I. Pág. 216 
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ciertos requisitos, determi.nantes de su vigencia, todo pre
cepto vigente es formalmente válido. 

En la Constitución Mexicana de 1917 se reconace
y reglamenta a la asaciaci6n profesional, al mencionarla en 
su fracción XVI del artículo 123 que a la letra dice; 

"Tanto los obreros como los empresarics tendrán
derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos inte
reses, fcrmando sindicotos, asociaciones prof"esionales etc .. " 
(1) 

En Dicha fracción se consagró como garantía so~ 
cial, el derecho de asociación profesional, tanto para obr~ 
ros como para patrones, en defensa de sus respectivos inte
reses, por vez primera se incluyó en el texto de una const~ 
tución un principio de ese naturaleza, contrariando le doc
trina aceptada de que las constituciones sólo deberían con~ 
tar de una parte dog~tica referida a los derechos indivi-
düales frente al Estado, y otra orgánica relativa a los li
neamientos de la estructura del Estado. 

l.- La Const1tuci6n Pol:r.tica de los Estados Unidos Mexica~ 
nos.- Vol. preparado por la Secretaría de la Presiden-
cía.- Editorial Mexicano, S.A. de C.V. M~x:ico 1971. 
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Con las Constituci.ones de México de 1917 y Alem~ 
nia de 1919; las mismas dejaron de ser documentos de carác
ter jurídico f"ormal para acercarse más a la realidad social, 
pol~tica y econ6mica de los hombres y de los pueblos. 

"Le legislación de los Estados se inició con la
Ley de 14 de enero de 1918, expedido por el General Cándido 
Aguilar pera el Estada de Verocruz, así ~~smo rué completa
da por la de Riesgos Proresionales de 18 de junio de 1924,
ambas Leyes sirvier:::n de model::::i de todas las posteriores y
también de antecedente o la Ley Federal del Trabajo de 1931. 
Le siguieron en importancia los Leyes de Yucatán de 2 de os 
tubre de 1918 expedida por Fel~pe Corrillo Puerto y de 16 
de Septiembre de 1926 pror.>ul;:;cca ;e c~r Alvaro Torres Diez.. 

A continuación hacemos mención de los artículos
de mayor relevancia dentro de las Leyes citadas anterioy-men 
te: 

La Ley del Trabajo del Estado de Veracruz de ra
cha 14 de enero de 1918, rué de gran importancia al permi-·.
tir el desenvolvimiento del derecho y de organización de la 
clase trabajadora. Entre otras cuestiones en sus dispasio
nes estableció: "Artículo 2l .- El contrata de trabajo pt--ede 
celebrarse individualmente o colectivamente y se def"ine co
mo el que celebra una persona, empresa o entidad juríd:ica,
con una agrupación de trabajadores legalmente reconocida. 



76 

El ccntrato colectivo debe celebrarse por escrito y única-
mente ~~s agrupaciones obreras legalmente reconocidas po-
drán ~e..ctarl:> con el patr6n". 

Artículo l42: "Se lle.-na sindicato a. la agrupa-
ción de traba~adores que desenpeñan la misma proresi6n o -

trabaj= o ~roresiones y trabajos se~ejantes o conexos, con~ 
tituíca exclusiva~ente para el estudio, desarrollo y deren
sa· ce sus intereses cor..unes". ( l) 

Lo comprendido por este artículo es lo que pudi~ 
ra~cs ~~c~ar sindicato gremial. 

La Ley cel Trabajo de Yucatán de dos de octubre
de is:::..s, ;::romulgada pe¡- Felipe Carrillo Puerto, siguió los
linea:-::ientcs Generales de la Ley de Veracruz de 14 de enero 
de lS':..S .. 

La Ley ce TamauJ.ipas de 6 de junio de 1925 defi
ne al sindcato de industria como: "el constituido por tra
bajadores de varias prcfesiones y oficios que contribuyen -

t.- De la Cueva, Mario.- Derecho Mexicano del Trabajo.- T. 
II Edici6n Octava.- Editorial Porrúa, S.A.- México. 
J.957.- Pág. 131. 
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a 1.a preparación y expl.otaci6n de un mismo producto", con
cepto que hace pensar en el actual sindicato de empresa. 

La Ley del Trabajo de Yucntán de 16 de septi.em~ 
bre de 1926, promulgada por el gobernador Alvaro Torres - -
!Xaz, introdujo, entre otras cuestiones uno reforma trascen 
dental respecto de la asocioci6n profesional al expresar: 

Artículo lüa: "Unicar.oente tendrán Personalidad -
jurídica para celebrar contratos de trabajo y convenios in
dustriales y ejercer las acciones que de ellos deriven, las 
Ligas de Resistenci.o y der.ás esociaci ones adscritas a la L:!:_ 
ga Central de Resistencia del Partido Socialista del Sures
te". ( l) 

"La asocieci6n Profesional tiene como caracteri.:;!. 
tica ~a de representar el interés profesional o de clase. 
En virtud, de que solamente las asociaciones mayoritarias 
pueden reunir ese requisito lo que quiere decir que ellas 
y no las minoritarias, deben ser reconocidas. Además, la 
existencia de agrupaciones minoritarias que es una fuente 
de cc~stantes disturbios entre los obreros que la Legisla
ci6n debe evitar". (2) 

1.- De la Cueva, Mario.- Op. Cit.T. II. pég. 1.41.. 

2.- Ibidem. 
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La Ley Federal del Trabajo de 1931, derog6 todas 
las Leyes y Decretos expedidos con anterioridad por las Le
gislaturas de los Estados en materia de trabajo y los expe
didos por el Congreso de la Uni6n, Gn cuanto se opusieran a 
la propia ley. Así lo estipul6 su artículo lo. Transito-
ria; la que signific6 que en todo lo que no se le apusieren, 
aquellas Jeyes y Decretos continuaron vigentes. Esta Ley -
actualmente ya abrogada, reglamentó a las asociaciones pro
fesionales obreras en el Título 4o. que comprendió los ar~ 
tículos del 232 al 257. 

Por adición de 21 de octubre de 1960 publicada -
en el Diario 01~iciaJ. de la Federación el 5 de dicie:nbre del 
mismo año, se incorporó al artículo 123 constitucional. 

/l.;:n?rtado "B", cuyas dispcsiciones regulan las r~ 
laciones laborales entre los poderes de la Unión, los Go~
biernos del Distrito y de los Territorios Federales (Antes), 
y sus trabajadores. El apartado "A" del mismo precepto - -
Constitucional regula las relaciones laborales entre obre-
ros y patrones con actividades particulares en las que el -
Estado no tiene ingerencia. 

Es así como en la fracción lOa. del apartado - -
"B" de aquella norma Constitucional, se reconoce el derecho 
a la asociación profesional de los servidores públicos y la 
existencia del Estado Patrón, cuando expresa: 
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"Los trabajadores tendrán el derecho de asociar
se para la defensa de sus intereses comunes., podrán, as:J: -
mismo hacer uso del derecho de huelga, previo el cumplimie:;. 
to de les requi.sitos que determine la Ley, respecto de una
o varias dependencias de los Poderes Públicos, cuando se -
violan de maneru genero] y sistemática los derechos que es
te artículo consagra" ( 1) 

Con onter.i.or.Ldad <:.c. anotó que el artículo 123 -
constitu..::ional, entes de adici.on;;rse el apartado 11 8 11 ya se
habío. re::;ulado el derecho a lo ª"'ºc:Lación prof"esianal en el 
apart~dc ",c.," de la f"racc·i.6n XVI de c!icho d:i.sposit:Lva consti 
tucional. 

Por .cúl. ti.me, - la· Le)' 'Fed"eral del Trabajo én 
vígor desde lo.· de maya de 1970, también reglamenta o la 
asociación profesional obrera en el título séptimo, Capítu
lo tercero, en sus artículos del 356 al 386. 

El. origen de nuestra Carta Magna es el movimien
to social mexicana del siglo XX donde las armas victoriosas 
impusieron un sistema nuevo de vida de acuerdo con la desi
gualdad del hombre; el hombre ha vivido y vive oprimido; 
las grandes masas trabajadoras no han podido vencer las mu 

l.- ConstituciOn Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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rallas económicas para poder llevar una vi.da de acuerdo a -
su dignidad, no obstante que nuestra Carta fundamental ga~ 
rantiza al hombre una mejor forma de v-lda, e través de los
derechos sociales que quedaron plasmados en el art~culo l23. 

A principios de l9l7, la situación del trabaja~ 
dar en México era deplorable, fué la sangre obrera la que -
hizo posible nuestro movimiento social. 

En el grtícul=i l23 de la Constitución Mexicana -
de l9l 7, "Este orecept D f'u6 re:::ilaments.do por las Legislatu
ras de los Est¿:,do=., y c'.cs;:::iu6~, ;:ior ::_-,:_, Leves Federales del -
Trabajo de l93l y de J_c:--;::i, ly: ccu3les someten a régimen ju
r~dico - la formación do los sindicatos; pero en lo tocante 
a la asocio.ci6n prof'esianal Obl.""'er~, esto reglailentación no
recoge el ideario social c!el mencionado precept:o constitu
cional, pues en el artículo 123 el oerecno sindical de los
trabajadores es un derecho social, en tanto c;ue el de los -
patrones un derecho patrimonial, porque sus funciones son -
distintas, aún cuando coinciden para los efectos de la for
mación de un derecho autónoma del trabajo siempre que supe
re las normas laborales... el) 

l.- Trueba Urbina, Alberto.- ()p. Cit. Pág. 352. 
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"El sindicato obrero es expresión del derecho s~ 
cial de asociaci 6n proresi anal, que en las relaciones de -
producción lucha no sólo por el mejoramiento econ6mico de -
sus miembros, sino por la transformación de la sociedad ca
pitalista, hasta obtener el cambio total de las estructuras 
económicas y pol::[ticas ••. "la teoría del sindicato obrero -
es aplicable al sindicato burocrático, como parte integran
te de la clase obrera; tembién debe luchar no sólo por el~ 
mejoramiento económico de sus integrante~, sino por la -
transformación del régimen capitalista del Estado". ( l) 

En paginas posteriores se anal.izará la responsa
bilidad que tiene el sindicato pura con sus agremiados. 

1.- Trueba Urbina, Alberto.- Op. cit. Pág. 353. 
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CAPITLLO SEGUNOO 

ORIENTACION SINDICAL EN MEXICO. 

I.- Qué es un Sindicato. 

La falta de preparación cultural y sindical de -
los trabajadores ha determinado su falta de politización y, 
por consiguiente, la ignorancia de sus derechos sindicalis
tas y las obligaciones de sus directores. Esta situación -
en términos generales ha sido oca'"'ionada por la escasez de
centros culturales y de capac~taci6n sindical Para el obre
ro. Aunque una de las preocupaciones de la asociación pro
fesional obrera es la educación.y cultura de sus afiliados, 
lo cierto es que faltan escuelas donde se les impartan con~ 
cimientos técnicos, conferencias, exposiciones y se les ex
pidan libros y folletos que les hagan saber sus derechos ~ 
obreros y les despierten su conciencia de clase, es de ad~ 
vertirse que el 9o7(, de los obreros en el país de las diver
sas centrales y aún no sindicalizados, ignoran el conterti.do 
del artículo 123 constitucional y sus leyes reglamentarias
principales: la Ley Federal del Trabajo y la Ley Federal de 
los Trabajadores al Serv:i.cio del Estado por tanto no pueden 
ejercitar y hac8r valer sus derechos. El analfabetismo ha
ce a los hombres reacios a todo interés cultural, fomenta -
serias diferencias entre ellos y debilita la solidaridad ~ 
sindical. Por todos lados procura que el trabajador tenga-
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una adecuada formación y capacitación cultural y sindical,
comprendida dentro de tres actividades fundamentales: una -
instrucción y educación sindicales, una preparación cultu
ral y una formación profesional. La instrucción y educación 
sindicales han de procurar una adecuada orientación de to~ 
dos los miembros de la organización y afirmar su conciencia 
de clase. La preparación culturol ha de contribuir a aume~ 
tar el acervo de conociITTicntcs del trabajador, portiendo -
desde la campaña alfabetizante hasta los niveles superiores 
de la ciencio, la tecnolo:;iía, el arte, etc. En tanto que -
la orientación profesional debe encausar a la juventud obr~ 
ra hacia la identificación de sus metas, según su vocación, 
por otra parte la rormnción profesional debe lograr el ma~ 
yor número de profesionales y t~cn:5..cas de la clase obrera -
que contribuyan al desarrollo industrial y económico del ~ 
País. 

Para los fines expresados se cre6 el Consejo Na
Cional de Cultura y Recreación de los Trabajadores, así co
mo otras instituciones más. 

"Las organizaciones obreras fuertes y con senti
do de responsabilidad son necesarias para la creación de ~ 
una sólida sociedad democrática, son una de las fuerzas de
vanguar:::!ia del movimiento revolucionario que avanza ahora -
por el mundo subdesarrollado. 



85 

No debemos permitir que la crisis del momento o -
la amenaza del conflicto militar nos preocupe tanto. Las o~ 
ganizaciones obreras son una parte importante de esta estruc
tura y deberían ocupar un lugar pri.v:Lligiado en los relacio
nes extranjeras del movimiento obrero". ( l) 

"Los triunfos económicos serán anulados, por au
mentos de precios, des.ernpleo, etc.y la conquista econ6rni.ca -
tendrá un valor pasajero frente a esta dificultad que la ac
tividad económica repres.enta; el socialismo presenta como t§!_ 
sis fundamental la creo.ci6n de la organización política ca
Paz de unificar los intereses. de los trabi:ljadores sobrepo-
niéndose a los necesi. do.des i.nrc;ec!i.Gtél.s en busca del cumplí-
miento de transformaciones históricas. 

Al frente y al lado del marxismo se va desarro-~ 
llando otra corriente en el movimiento obrero; el anarquismo 
que se manifiesta a fines del siglo XIX y principios del XX, 
en forma de ane.rcosindicalismo. 

Dentro de la Internacional, Marx libr6 una fuerte 
lucha contra.las concepciones anarquistas cuya práctica sie!!!_ 

l.- Lodge, George.- El. Movimiento Obrero como vanguardia de
Los países en Desarrollo.- Libreros Mexicanos Urd.dos.- -
México 1964.- págs. 299 y 302. 
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pre estuvo acompañada de errores que repercutían negativame~ 
te en el proletariado. El órgano de la lucha revolucionar.La 
en el obrero es el sindicato y no un partido revolucionario". 
(l) 

La asociaci 6n proresional obrera es la insti tu-
ción que represento la organización permanente de los traba
jadores en derensa de sus intereses comunes. "Es un grupo -
necesario, determinado por la desigualdad que produjo el li
beralismo econ6r.1ico la consiguiente miseria de los trabajad~ 
res y la vida en ccmún de las fábricas; y organizado para la 
realización de un rin que es le justicia en la economía". (2) 

Le asociación proresianal representa los intere~ 
ses del hombre del trabajo, en el cual no es ya el ser aisla 
do que concibió el individualismo, sino par el contrario el
ser social, con derechos y deberes sociales; representa la -
unidad del interes supremo del trabajador. Sus propósitos -
son por un lado buscar mejores condiciones de prestación de
servicios y un régimen de igualdad para los trabajadores a -

l.- Iglesias, Severo.- Op. Cit. Págs. 13,l4 y l6 

2.- De la Cueva, Mario.- Op. Cit. T. II.- Pág. 2'78. 
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trav~s del contrato colectivo, por otro lado se pretende lo
grar la transrormaci6n del sistema capitalista de la sacie~ 
dad en el cual la rioueza está concentrada en grupos minori
tarios privileoiados, característica de la sociedad presente, 
por otro de orden socialista en el que impere el principio -
de la justa distribución económica en las grandes ma.yorías.
El prop6si to r.1ec:ói.ato del .soindicalismo pertenece al ruturo y
es visi6n de unu soc:ied-:_;d del mañana. consti tuída sobre los -
Pi lares de la ju sti :::::::.. '-' s oc.:i ::i l. 

P.. las llaf".ado.s asociaci ar.es sindicales proresion~ 
les se les dencr7'.:i..n.: Curo.nte mL:cho ti enpo corporaciones. La -

extensi6n de la indust:ria trajo cor.io consecuencia la concen
tración de las masas trabajadoras {proletariado) y las ten~ 
ciencias asoc:iadorúS encontraron nuevo y pertinaz impulso: n~ 
gaciones te6ricos, ,,,,u;::iresiones legislativas y persecuciones
gubernarnentales no bastaron para negar la imponente y a men~ 

do trágica realidad. En todas las partes de Europa se rorm~ 
ron asociaciones de trabajadores libres de hecho con cierta
conciencia de su autonomía y con maniriesta inclinación al -
sindicato, o sea al control de las otras ruerzas opuestas o-
concurrentes; esto es con los caracteres que distinguen la -
fase propiamente sindical de la asociación profesional, ta-
les asociaciones fueron llamadas: trade unions, jurandos, 
Zünfte, Innugen, etc. 

El Estado constreñido al principio a tolerar, tu
vo luego que conceder a las anteriores asociaciones un explf_ 
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cito reconocimiento, no supo encontrar otro camino para en~ 
frenar las descompuestas manifestaciones de aquellas y pasó
así no sin arrepentimiento y oscilaciones de un régimen de -
opresión en que las asociaciones estaban vedadas y persegui
das; a un estado de libertad sin reglcmentaci6n, que cambia
ba inmediatamente la sociedad nacion~l en un campo de duros
combates. 

Cuando el Este.do se he decidido a reconocer la ~ 
existencia jurídico sindicalista, los sistsnas pueden ser d~ 
ferentes según sen e}~ modo que se determine para el ingreso
de los que lo co~~onen, la composición interna, el número de 
Sindicetos edmitidos 7 ln mcnern de reconocer su existencia -
jurídica. 

El triunfo del rnac;uinismo originó lo. decadencia -
del artesano y la burgesía ind..Jstrial y comercial se hizo -
més vigorosa y la obra de esta evolución económica provocó -
la escisión entre la burguesía y el proletariado pues la má
quina había transformado el proletariado en oroletu..--:Lo. 

En el lapso comprendido en l84B a lB5l, el prole
tariado toma conciencia de que su emancipación solamente la
podía conseguir por su propio esfuerzo y se entabla la lucha 
que trae como resultado una serie de huelgas continuas en -
las diversas ramas de la industria que marcha en auge. 
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En octubre de 1879 tuvo verificativo el Congreso
de Marsella, en esta reunión se analizó el panorama de la -
cuestión social del momento, se afirmaron las metas y se ttl;~ 

cutió el sistema de lucha a seguir; después del coopera~lvi~ 
mo el cual fué repudiado como inerme y tras un debate apasi~ 
nado surgi6 el sindicato como orc;anis~o de clase pero defen
sa de los derechos e intereses de la clase trabajadora. 

El sindicato es toda reuni(;n de trabajadores de -
cualquier índole que se organiza para conservar y mejorar ~ 
los valores fund¡c~;ent:::ilc~, sociales y económicos de su clase. 

Los ~~ncs del sindicato ~~n de lucha de clase, de 
mejoramiento, de superaci6n a su ectuol condición ~acial rr:L 
serable y rebcijada (ceso contrari~ es el sindicato patronal
el cuol persigue fines opuestos o distintos el de obreros) -
lucha por el Mejoramiento, por defender las concesiones, lu
cha por derender a los obreros contra los ab<.cos cometidos -
por el pc.tr6n. 

La asociación proresional es una garantía social
de los obreros. Existe, ciertamente, en favor de los emp~
sarios, pero el derecho originario se dictó en ·ravor de los
trabajadores, pues su misión consisti6 en igualar las -Fuerzas 
sociales, el orden jurídico la extendió a los patrones por -
virtud del principio de igualdad; lo que concedía a un grupo 
debía btorgarse tambi~n al otro, cuando no existiera una ra-
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z6n fundamental que lo evitara. La asociación profesione.1-
conternporánea nació entre los trabajadores y la instituci6n
jurídica reconocida por las leyes ere una aspiración de los
mismos obreros. Por tanto el movimiento en favor de la aso
ciación profesional, en sus or:Lgenes, nado tiene que ver con 
los empresarios. 

Unn 1'":!.nnli.uad pri.ncip.3.l de la institución que se
camente es conseguir el equ~}~br~o se las fuerzas sociales -
y económicas, igualar.do el trabs.jo con el capital y es este
objeti.vo el que de a la asoci.aci6n proresional su n~turaleza 
y su car6cter de garantía social en beneficio de lo5 trabaj~ 
dores, consignada en la consti tuc:;.i.6r. de ~.\éxico en su artícu
lo 123. 

La asoci..aci6n proresional no es contenta con lo~ 
grar un mínimo de. vida. para los trabajadores; es su propósi
to inmediato pero no último; ademSs desea un mundo mejor co
mo objetivo final. A este respecto son ciertas las palabras 
del jurista "Mario de la Cueva: El triunf'o de los valores m~ 
rales no reclama la miseria de los trabajadores; justo es el 
sacrific:i.o _de sstos. La esencia de la justicia debe ser; 
"Las cosas el servicio de los hombres y no los hombres al ---
servicio de las cosas".(l) 

l.- De la Cueva, Mario.- Op. Cit. T.II. pág. 310 
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La asocieci6n e le que nos vertimos refiriendo no
es una asociaci6n cualquiera es e le que se le han atribuído 
prerrogativas por el artículo 123 constitucional. Si persi
guiere fines distintos de los anotados, si se apartara de ~ 
sus objetivos, podrá si sus fines son lícitos, ampararse en
el artículo del propio Pacto Federal, pero no será una eso~ 
ciación profesional en el sentido cabal del término. Esta -
es su verdeciere personalidad jur:Ldica q_.¡e se reel.izerá e tr~ 
vés de l~s contrates colectivos de trebajo, huelga, etc. La
existencio de le ~isme representa un sector social con inte
reses contrario~ a la clase detentedora de los instrumentos
de producción , de los que busca y luche por su socializa--
ci6n, con el deseo GG c,::e.cnt:i,:o.r el régimen de propiedad privada 
en que vive lo sociedad actu<}l pcr otro de orden colectivo -
en el que desaparezcan lo~ clase= ~oci~1e~ y se extinga su -
división en explotadores y explote.dos. A través de la aso-
ciaci6n profesional los trebejedores se agrupan y luchan por 
Obtener de la clase patronal mejores condiciones de trabajo
y niveles de existencia decorosos. Por eso resulta verídica 
le afirmación del Dr. Alberto Trueba Urbina, quien manif"ies
te: "La asociación profesional de '-rebajadores_ persigue -
distintos obje±ivos; es un derecho social que tiene por obj~ 
to luchar por el mejoramiento de las condic:i..ones econ6m:i.cas
de los trabajadores por un lado y por el otro, lucha por la
transrormaci6n del régimen capitalista; en tanto q.Je la aso
ciación profesiona~ de los patrones tiene por objeto la de-
r.ensa de sus derechos patrimoniales, entre estos y el de pr~ 
piedad". (l) 

l.- Trueba Urbina, Alberto.- La Nueva Ley Federal del Traba
jo.- Ec:!itdrial Porrúa,S.A.- México 1970 Artículo 356 
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Dentro de la doctrina como en ll!:I. Ley existen di
versas rormas de derinir la esociaci6n proresi ona l, y así -
tenemos que la Ley Federal del Trabajo de 1931 ya abrogada 
la derinía en su artículo 232 de lo siguiente "'<:lnerc: 

"Sindicato: Es la asociación de trabaje.dores o p~ 
tronos de une. mL~rna profesión, oficio o esoeci.al:idad, o de -
profesiones, of"icios o e"'<pecialidades similares o conexos -
constituida para el estudio, mejor~rniento y defensa de sus -
intereses comunes" . 

Lo Ley Federal de los trabajadores al servicio 
del Estado de 1963 en su articulo 67 derine a la asociaci..6n
proresional de le siguiente rorma: 

"Los sindicatos: son las asociaciones de trabaja
dores que laboran en una misma dependencia y constituidas p~ 
ra el estudio, mejoramiento y derensa de sus intereses comu
nes". 

La Nueva Ley Federal d8l Trabajo en vigor, en su
artículo 356 da la siguiente derinici6n: 
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"Sindicato: Es la esociaci6n de trabajadores o P!::, 
tronos, constituida pe.re el estudio, mejoram:ienta y derensa
de sus respectivos intereses". 

Otros autores derinen nl sind:i.cata como "una orga 
nización continua y permanente, creada por los trabajadores
para protegerse en su trabajo, para mejorar les condiciones
del misma a través del contrato colectivo; luchar por la me
joría de sus condicicnes de vida y para Forjar las medios ~ 
con las cuales los trabajadores expresen sus puntos de vista 
sobre las proble"•aS de J,:i saciedad. 

Por su parte el Dr. Mario de le. Cueva apunta la -
siguiente derinici6n respecto de la asociación proresional: 

"El sindicalismo es la doctrine y tendencias so
ciales que procuran la transrormación de la sociedad, del or 
den jurf.dico y del Estado, por procedimientos puramente sin
dicales y su sustitución por una nueva organización, cuya cé 
lula serI.a el sindicato". (l) 

El movimiento sindicel en México aparece como li
berador de las clases trabajadoras y es debido a este movi~ 

l.- De la Cueva, Mario.- Op. Cit. T. II.- Pág. 299 
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miento que los obreros después de vivir tanto tiempo como e~ 
clavos y en una situeci6n desesperante hoy se revelan y exi..
gen el lugar que les corresponde como seres humonos en la so 
ciedad. 

Los trabajadores hen logrado varias ventajas como 
son, entre otros benerici °'", el de aumento de salnri oe3 prin
cipalmente: en aqJelloc. sindicatos que controlan ruertes con 
tinguentes de trobnjndores conoo ·.:on FF.C.C. Nacionales, Pe-= 
trOleos Tlf1ex:l.cano:=, Comi si6n Foderol del Electricidad, etc. 

El sindicato ost5 hecho psra ser decísivo en la 
lucha de clases, poro defender y mejorar paultinamente los 
intereses, de los trabajadores a que representa. 

Todo lo anterior, se sintetiza y se concluye que el 
objetivo primordial del sindicato atendiendo a la defird.ci6n 
que nos da el artículo 356 de la Nueva Ley Federal del Trab~. 
jo es consistir "en el estudio, mejoram:Lento y defensa de in 
tereses de los trabajadores". 

Consideramos aceptada la definic.:i.On vigente, en 
virtud de que la anterior no señalaba pertodo de duración, 
como lo señala la actual. 
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II.- Requisitos de Existencia del Sindicato. 

La idea de asociación profesional es universal, 
es considera.da esta, como la agrupoci6n de los trabajadores
pa.ra defenderse del poder capitalista, resumida en el famoso 
Lema Marxista: "trabajadores del mundo, Uní.os". ( l) 

En lo e~oco colonial lo asociación de los trabaj~ 
dores fué materialmente imposible; por los condiciones en -
que se viví.a par aquél entonces, no vernos ni en la Indepen-
dencie la libertad sindical, pues lo industri.o incipiente y
la. situación en que se encontr~b~n los trabajadores les imph 
dieron el goce de la libertad sindical y por la consiguiente 
el de la asociación profesional; sin embargo; es necesaria -
considerar ~ue el ser humano es saciable por naturaleza tal
y corno lo afirrnaba el filósofo Aristóteles, la mani festaciOn 
en grupa de los trabajadores aflora en función mutualista. -
Así. es como el 5 de julio de lB53, se constituye la primera
arganizaci6n de tipo mutualista en nuestro pa:l'..s denominada -
"Saciedad Particular de Socorros !/,utas". A partir de la - -
Constitución Política de lB57 se consagró en el arti.cula 9o. 
la. libertad de reunión, pera con fines políticos, puede de-
cirse que esta no ten:l'..e carácter profesional y no existía -
una auténtica libertad sindical, por lo cual los obreros re
currieron al mutualismo como única. forma de congregación con 

l.- Trueba. Urbina, Alberto.- Op. Cit.- Pág. 348. 
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fines benéficos, pero no de clase. Asimismo, después se co~ 
sideró que el sistema cooperativo de consumo era más benéfi
co que el mutualismo, en el oño de l870 se llev6 a cabo un -
movimiento de lucha contra el capitalismo efectuado este por 
las mesas asalariadas, aliándose a estos los artesanos, ro~ 
mentándose de esta menara el espíritu de solidaridad por la
reglamentaci6n del trabajo y por la conquista del derecho de 
huelga; el movimiento proletario utiliz6 le asociación prof~ 
sional. 

Lo primera asociociOn profesional que se f'orm6 -
con el f'in de vigilar los intereses del trabajo y luchar por 
le mejoría de las clases obreras f'ué: "La del Circulo de - -
Obreros" fundada el l6 de septiembre de l672, sus objetivos
precisos eran entre otros: el establecimiento de talleres, 
garantías pol~ticas y sociales para los obreros y sus hijos
etc. 

Es hasta el triunfo de la revolución constitucio
nalista cuando aparece la consagración del derecho de asoci~ 
ci6n profesional en el artículo l23 de la Constituci6n de ~ 
l9l7; este precepto constitucional fué reglamentado por las
Legislaturas de los Estados y después por las Leyes del Tra
bajo de 193l y la de l970, que es la que nos rige en la ac~ 
tualidad, sometiendo a régimen jurídico la formaciOn de los
sindicatos; por lo que respecta a la asociación profesional
obera en este artículo, el derecho sindical de los trabajad~ 
res es un derecho social. 
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"En el Congreso Consti. tuyente de Queréte.ro en su
seno se creó un nuevo derecho social de asoci.aci.6n profesio
nal, que supera al de otras partes del mundo, por cuanto que 
el derecho de asociación profesional ti.ene entre nosotros ~ 
una función revolucionaria no s6lo para obtener el mejore--
mi.ento constante de las condiciones econ6micas de los trabe~ 
jedares si.no que ti.ene por finalidad alcanzar su reivi.ndica
ci.6n, que es nada menos que recuperar le plusvalía hnsta la
soci.alize.ci6n de los bienes de producción". ( l) 

"El derec\--.o de asocieci6n prof'esional, a través -
de sus propios estatutos y de su lucha, creó pr:i..nci.pi.os de 
emergencia en tanto se realizan los objeti.vos de la propia -
asoci.aci6n profesi anal" • ( 2) 

El derecho de asocieci6n profesional se consagra
en la fracción XVI del or:i..ginario artículo 123 para la defe~ 
sa de los intereses comunes de los egrem:iados. 

El sindicato obrero lucha por la transrormaci.6n 
de la sociedad capitalista hasta lograr el cambio total de 
las estructuras econ6mices y polítícas. 

l.- Trueba Urbi.na, Alberto.- Op. Cit.- Pág. 352. 

"2.- Ibídem. 

--···-.-:,: .. :.;; .• ;,;,. 
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''En el Congreso Constituyente de Querétaro en su
seno se creó un nuevo derecho social de asociación profesio
nal, que supera al de otras partes del mundo, por cuanto que 
el derecho de asociación profesional tiene entre nosotros ~ 
una función revolucionaria no sólo para obtener el mejora~
miento constante de las condiciones económicas de los traba~ 
jedares sino que tiene por finalidad alcanzar su reivind:ica
ci6n, que es nada menos que recuperar la plusvalía hasta la
socializoción de los bienes de producción". el) 

"El derecho de asociación profesional, a través 
de sus propios estatutos y de su lucha, creó principios de 
emergencia en tanto se realizan los objetivos de la propia 
asociación profesional". (2) 

El derecho de asociación profesional se consagra
en la fracción XVI del originario artículo 123 para la defe!:!_ 
sa de los intereses comunes de los agremiados. 

El sindicato obrero lucha por la transformación 
de la sociedad capitalista hasta lograr el cambio total de 
las estructuras económicas y políticas. 

1.- Trueba Urbina, Alberto.- Op. Cit.- Pág. 352. 

2.- Ibídem. 
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Dentro de los requisitos de rondo o existencia, 
del sindicato, como lo señalan los autores son los que se r~ 
fieren a la constitución mi.sma del grupo, a las calidades de 
las personas que pueden participar en la organi.zcci6n de un
sindicato, y a las Finalidades del ~Qs~o. Son los elementos 
que sirven pera integrar lo. un:idad sociol6gj_ca sindical. 

El sindica.to es una asocio.ci6n hur..a.na, pero no --
Puede quedar constitui:dn por cualquier grupo 
es Forzoso que sean trabajadores o patrones, 
ningún sindicato puede estar f"ormedo a lo. vez 
y patrones. Esta última característico. hace 
una asociación de clase. 

de personas, 
aclarando que -
por trabajadores 
del sindicato -

Otro de los requisitos esenciales del sindicato,
es en cuanto a la finalidad que persigue, y que es el estu~ 
dio mejoramiento y defensa de los intereses del conglomerado 
obrero o del grupo patronal, una asociación sin esta finali
dad no se considera sindicato; y no serj'.a regida por la frac 
ci6n XVI del art~culo 123 constitucional. 

La necesidad de estos requisitos de fondo o de ~ 
existencia, se derivan del artículo 356 de la Ley, y son los 
que sirven para integrar la derinici6n del sindicato. A es
tos requisitos se les podrla llamar también orgánicos. 
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Dentro de los requisitos de Fondo en cuanto a las 
personas se señalen los siguientes: Los sindicatos deben -
constituirse con veinte trabajadores en servicio activo o con 
tres patrones, por lo menos, la Ley al hacer rererencia al m~ 
nimo de miembros, es con eL fin de lograr una organización 
seria. El antecedente histórico de esto lo encontramos pls~a
do en el artículo 29l del Código Penal Francés, según datos,
se prohibe les asociaciones de más de veinte persones. La 
Ley de Sindicatos Profesionales de lBB4 en Francia, señaló ~ 
que los sindicatos proFesionales, aún de más de veinte perso
nas, podrían funcion¿ir libremente; de allí. se deduce por Peul 
Pie. (señalado por Mario de le Cueva) le legitimidad de estas 
asociaciones. 

Con esto fije la Ley, condiciones mínimas para ~ 
dar cumplimiento a los supuestos constitucionales; los sindi
catos pare ser útiles deben de tener cierta fuerza, y con --
una reunión de dos o tres persones no podrían luchar ni ayu~ 
dar a la unión de la clase trabajadora. 

Con el número señalado no se 
principio de la libertad de sindicación, 
sar lo que es un sindicato, como órgano 
los intereses de los trabajadores. 

pretende romper el -
sino afirmar y pre~ 

encargado de proteger 

El empresario está obligado a reconocer a la aso
ciación profesional obrera. 
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En cuanto a la capacidad, un menor de edad puede
formar parte de un sindicato aunque se les niega la posibi~ 
dad de participar en la administraci6n, es~ t~bién las muj~ 
res cesadas que ejerzan una profesión u oficia pueden ingre-
sar al sindicato y participar en la administración y direc~ 

ci6n sin el consentimiento del marldo. 

Por lo que respecta e los extranjeros estos gozan 
de los mismos derechos que tienen los trabajadores naciona-
les, estableciendo sólo que no podrán formar parte de la di
rectiva de los sindicatos. 

Los requisitos de rondo en rel~ci6n al objeto, se 
ñalaremos que el derecho de libertad sindica] se diferencia
del derecho de reunión consagrado en el artículo 9a. consti
tucional; aquél sólo se puede ejercitar por las personas que 
tengan la calidad de trabajadores o patrones además su fina
lidad es el mejoramiento de les condiciones económicas del -
trabajador, sindicato que no cuenta con estos requisitos no
puede ser jur:f.dicamente considerado como tal. 

III.- Autorización pera Constituir Si.ncti.catos. 

Los juristas señalan que la libertad de asocie-
cíOn es un derecho natural, como el de la propíedad, derecha 
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que nace con el hombre; debe agruparse para defender sus in
tereses. 

Las Constituciones del mundo cada una con sus ca
racter.f.sticas muy particulares, d3n un valor innestimable a
la libertad del hombre, permitiéndole que se asocie. 

Lo cierto es que en Nuestra Constitución, en su -
artículo 123 fracción XVI, nos habla del derecho que tienen
tanto los trabajadores como los patrones para coligarse en -
deFensa de sus intereses. 

Así t'.:'rr,bj_én en ln f'Juevn Ley Federal del Trabajo 
en su artícu1_o 356, nos señe>.la la definición del sindicato 
además• menciona la misma Ley en su art:iculo 357 " que los 
trabajadores y los patrones tienen derecho de constituir si~ 
di.ca.tos, sin necesidad de eutorizaci6n pre\Jio.". 

El precepto arriba señalado, significa que para -
que un grupo forme un sindicato, no se requiere de la autori 
zac:í.ón ::;ruv:ia de las autoridades, basta el s6lo consentimie~ 
to de sus miembros, para constituirse en sindicato. 

Lo que también se interpreta en el mismo precepto 
invocado en su parte referente a ••••• sin necesidad de auto
rización previa; estos términos los podemos enfocar por un -
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lado, le autorización previa por parte de los autoridades, 
para permitir a los hombres la con::3t:Ltuci6n de tal o cual -
s:i.ndicato. Por otro, ~e si a la prescr.taci.C'.>n de la solici
tud para registrar un sindicato, lo autoridad ante la cual -
se present6 d:icha solicitud, si esto no re.suclve en el térmi 
no de 60 d:l:~s, los solic:Lta.ntes podrán requerirla, para que
dicte resoluci6n y s::. di;ntro del término de tres d:l:a'.3 no re
suelve, y si di.cha asociüci.6n reune todos los requisitos es
te queda autcrná.t:i.camente registrado, y por tanto gozn de pe_:: 
sonalidad jurídico; pero 8,3to seró punto de exposición en 
posteriores pógi...-,cs,, el referirnos al registro del sindicato. 

Sólo podemos concluir, diciendo que la autoriza~ 
ci6n por parte de las autoridades del trabajo para const:L--
tuir un sindicato, antes y después de su registro, no es ne
cesaria. 

IV.- Estructura del Sindicato. 

El término constitución, tiene un doble signific~ 
do por una parte puede indicar una unidad orgánica y por - -
otra una ley Fundamental. 

Como unidad or~anica, constitución es sinónimo de 
estado. Todos los cuerpos tienen una constitución. Toda so 
ciedad posee determ:i.nada organización. 
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Como Ley fundamental; - es una norma a la cual de-
ben ajustarse el orden jur:f.dico que rige en un estado, y su
bordinarse todos los actos del Estado y de sus gobernantes. 

Nue"'-tro derecho, es un derecho de los hombres li
bres, garanti.za la :i.ndependenci.:. de las clases sociales; de
all:l que li3. libertad de asoc.iac:L6n prof'esion::i.l sea ele!Tlento
básico de nuestro rf-g:i.n1en de oposición a los :s:'..st:ern::i.s total:L 
tarios. 

El derecho de ,'J.Sociaci6n profesional por un lado-
es el derecho de los traLlajadorc::: Pe>.!""C .~saciarse, frente al
patrono y la obligación de este de respetar y reconocer la -
asociación; pero por otro lado es también en derecho frente
al Estado, por cuanto a qJe la asociación quiere ser libre,
consecuencia de la primera pretensión es el derecho de huel
ga para obligar al patrono a la firma del contrato colectivo; 
y como consecuencia de la segunda o sea como derecho frente
al Estado, se obtiene ya el contrato colectivo, y al Estacio
no le queda más que respetar dicha asociación, señalando que 
el sindicato es un ente autónomo y con características pro-
Pias, con un patrimonio, con miembros que lo constituyen; 
reunido todo esto en la estructuración misma de ese sindica
to. 

El derecho del trabajo se introdujo en la cons:tit.!:!_ 
ci6n con una doble finalidad, por un lado asegurar a la cla-
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se misma como unidad que busca el mejoramiento colectivo, y
por otro lado el derecho que tiene todo trabajador coma hom
bre de llevar una existencia digno. 

La corriente fascista, coma lo señalo Jorge del -
Vecchio, no desconoce la existencia de los clases sociales -
no permite que entren en lucha, y se destruya una a la atra
sina por el controrio se lo:.;:ire uno mejor realizaci6n del in
terés nacional; rcconoc:l.6 aparentemente esta corriente el 
principio de su libre "formaci6n, niegi." por otro lado a la -
asaciac:i6n profesional l:Lbre existencia jurlc!ica. 

"Lo organización -':l.1-:d:l.c"Jl o c:irof'esional es libre; 
solamente el sindicato lcc.Jalmente reconocido y colocada bajo 
el control del Esto do, tiene el derecho de representar a la
categori.o de trabajadores o potrone3 que la constituyen, de
tutelar frente al Estado y o las de~ás asociaciones proresi~ 
nalec, el· interés de es::a nisma categorf:a, de estimular con
tratos colectivos i:E trabajo, obligatorios para la propia e~ 
tegori:a de imponer una contribución a sus miembros y ejerc:L
tar respec~o a las mismas personas y por c!elegaci6n, funcio
nes del. interés públ.ico". (l.) 

l.- CE la Cueva, Mario.- Op. Cit.- T .II. Pág. 274. 
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Por cuanto a la organización o estructura del sin 
dicato, esta se realiza a través de los estatutos que son 
la norma ...i ur:tdica que rige la acti. vi dad interne y externa 
del sindicato, son regles de derecho. Son generales, son im 
perativas, son reglas de constitución. 

Nuestra Ley por rnedio de una seri.e de prevencio-
nes establece el contenido ~ínimo de los estatutos del sind~ 
cato, en ausencia de los cuales no podrá otorgarse el regis
tro. 

Estos se encuentran consignodos en el artículo --
371 de nuestra Ley; señala que todo sindicato debe tener un
nombre que lo distinga de los derná.:. a.soci.ac.:!.ones y las autond~ 
des deben de abstenerse de registrar un sindicatc con el nom 
bre de otro ya registrado. 

Los miembros del sindicato son libres para desig
nar el domici.lio de éste. Por lo que respecta al objeto fu!:!_ 
damental del mismo es el asignado en la ley; pero los estatu 
tos pueden contener todas las finalidades que el sindicato -
pueda realizar las cuales no deben ser contrarias a lo esen
cial. 
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Dentro de su estructura también encontramos a los 
organos fundamentales del sindicato; y así tenemos que por 
una parte le Asamblea General es el órgano supremo y por 
otro la Mese Directiva, que es su Órgano representativo. 

Con respecto o estos órganos la Ley hace caso ami 
so de esto; no señala lo que debe entenderse por Asamblea; 
los deberes de esta, no prevee la representación en las asa~ 
bleas etc. Pero todas estas omisiones deben ser subsanadas
por los estatutos. 

La Asotn:_·lee Ccr-1srnl no deae conf"undirse con la -

asamblea Constitutivc., c::;uc: so: l:::> que crea el sindicato; la -
que elabora los estatutos y que una vez consti tuída la aso-
ciac~ón, se extingue. 

Además de los órganos citados, los sindi..catos pu~ 
den y estan en posibilidad de designar otros órganos como 
les Delegaciones, Comisiones Permanentes o temporales. 

La Ley señala cuales son los derechos y obligaci~ 

nes de los mle,r.bros de los sind:i..catos, dejando en libertad a 
la asociación profesional el establecerlos. 

En cuanto a las cuotas estas deben estar señala-
das en los estatutos, como lo expresan las fracciones XXII y 
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XXIII del artículo l32. de 1o Ley Federal del Trebejo. 

Le vida del sindicato recti.ce en sus órganos y en
los derechos y obligaciones de sus miembros, en lo costumbre 
sindical mexicana, además de le asamblea general, en los es
tatutos puede constituirse lo Asamblea Extraordinaria. 

La Asemblen General como ye se ctijo es el órgano
legislativo, ;::iuede rnodifi cor los estatutos, designará a la 
mesa directiva, debe conocer de las expulsiones decretadas 
contra los miembros y puede en un momento dado disolver el 
sindicato. 

Las asarnblees extraordinarias en los estatutos se 
deben se~elar las causas por les cuales han de celebrarse, -
quienes pueden solicitar su celebración y, el procedimiento
pe.ra su convocatoria. 

Les asambleas generales deben celebrarse con par
lo menos dos veces el año, coincidiendo con la rendición de
cuentas de la directiva. 

Así también se señala que la costumbre sindical -
mexicana establece que el comité debe constituirse por un ~ 
presidente, o un secretario general y los secretarios auxi~ 
llares necesarios. 
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También en los estatutos deben estar contenidas -
las causas por las que se pueden aplicar las sanciones a sus 
miembros, las cuales deben estar determinadas en relación -
con cada sanción para no dejar al arbitrio de los dirigentes 
la aplicación de dichas sanciones. As:!: ta.r:ibién debe estable 
cerse el proc8dimiento de aplicación concediendo al trabaja
dor la libertad de audiencia. 

To~bién en dichos estatuas se debe contener la du 
ración del sindicQtD. 

V.- ReGis~ro de lo= Sindicatos en ~~xico. 

El sindicato es una asociación especial, de trab~ 
jadores o de patronos, cuya Finalidad inmediata, desde el -
punto de vista obrero es el mejoramiento actual de las cond~ 
Ciones de vida de los trabajadores; y esta circunstancia y -
finalidad no pueden alcanzarse si los integrantes del grupo
carecen de la calidad legal de trabajador, el número debe -
quedar satisrecho, porque de no ser as~. la asociación no se 
ría un sindicato. 

La regla general del derecho mex:i.cano es la de ~ 
que todo trabajador puede integrarse a un sindicato. 
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Dentro de los requisitos de rorma se encuentra ~ 
entre ellos la Asamblea Constitutiva y los Estatutos. Se im
pone a los sindicatos la obligación de redactar por escrito
sus estatutos. 

Para considerar constituido un sindicato se re-~. 
quiere o es necesario el registro de este, señalando que una 
vez satisrechos los requisitos de rorma y de rondo ninguna -
de las autoridades correspondientes podrá negar el registro; 
por otra parte se le otorga personalidad jurídica al sindica 
to que esté le0almoor1te constitui.do. 

Rernonténdonos e los a~tecedentes del regis~ro de
los sindicatos, hi_.1bo épocas en las cuales el Esta.do temía de 
las asociaciones ocultas el cual al levantar la prohi.Dici6n
contra estas exigí 6, corno m:inimo de derensa. q~e se registre_ 
ran así podían ser vigiladas rácilmente por el Estado. Pero 
garantizada la libertad general de asociación en las ~eyes -
ordinarias o en las Co,-,sti tuci ones hubo la necesidad de bus
car el sentido del registro. 

Los Trade Unions con el registro se les dotaba de 
oersonalidad jurídica, pero al no quedar registrado se ori92:_ 
naba su inexistencia, pero el patrimonio aparecía como pro~ 
piedad priv~a; para poder dedicarse a cuestiones políticas
era necesario el registro. 
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En Francia la Ley de Sindicatos Profesionales de-
1884, exigió de los administradores de cualquier sindicato,
el der-r-J6s::.. to d8 les cstatt..:tos, si est8 ori.ncioio no se cL~m--
pl:La se decretab3 por la autoridad com::ietente la disoluc-i..ón
del sindicato: la li~ertad de asociación no existía en Fran
cia; pero ninguna asociac~ón de m§s de veinte personas no p~ 
día funcionar: :o.ólo se sorr.et:f.a a la vigilancia de la auto 
ridad municipal, "lo se' O!..•t::::í.3;1 asoc::_aci..one5 clandestinas. La 

Ley de 1884 asegurG J-'3 asoc:lc:sci.ón pro!esio:--1al ~ era ~na ley -
de excepc:i_ón, pero no se 01~1ani.z6 Ll lo. 

nal oculta, porq~e 8 pretexto de ella, 
ganizar todo género de asociaciones. 

a.soc.iaci.6G proresio
!;-~C hatlrían pod.i.do ar-

En 1901, al dictarse la Ley General ae Asociacio
nes se suprimió la legislación represiva de las asociaciones, 
estas pudieron organizarse libremente. 

En la Legislación de Chile lns sindicatos se for
man y funcionan bajo la vigilancia de las autoridades del -
trabajo, a diferencia del Derecho Francés, el registro del -
Sindicato Chileno sirve para comprobar que se han satisfe-
cho, los requisitos exigidos por la Ley para la constitución 
de los sindicatos. 

En Nuestro País los antecedentes históricos los -
encontramos en las Leyes de Tamaulipas y Veracruz son los ari 
tecedentes más importantes de nuestra legislación del traba-
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jo en esta materia; la primera es más Lstrlcta y suborctinada 
el registro de los sindicatos a la aprobac:i.ón que haga la a~ 
toridad de los estatutos. 

El sistema ee lo Ley de Veracruz se encuentra en
los art~culos l46 y l47, que constituyen un antecedente di~ 
recto de nuestra Ley. 

El proyecto de Código Portes Gil, en los articu-
los 289 y 290 se rijaron los requisitos de fondo y Forma, 
necesarios para la Constitución de los sinoicatos¡ este en 
relación con la Ley 8e Tarn'Clulioas aunque en forma distinta -
coinciden en ese aspecto. 

El registro dice el Dr, Mario de la Cueva, en Mé
xico sirve para autenticar la existencia legal del sincticato 
y, en consecuencia, para hacer saber al patrono que está 
obligado a tratar con esa agrupación todos los problemas de
trabajo en su empresa. 

La facultad de las autoridades del trabajo para -
aceptar o negar el registro de un sinc!i.cato, no es arbitra~ 
ria ni significa tampoco el registro que la asociación prof~ 
sional quede suborcti..nada al Estado. No significa tampoco el 
registro del sindicato, la intervenci 6n de las autor:L da des -
en la vi da :interna del sin cti cato. 
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ASÍ. vemos como en la Nueva Ley Federal de Trabajo 
se encuentra reglamentado el registro de los sinctlcatos en -
su artículo 365 el que se, ·,ala: "Los sindicatos deben regis
trarse en la Secretaría del TrGbajo y Previsión Social en -
los casos de Competencia Federal y en las Juntas de Conc:Lli~ 
ci6n y Arbitraje en los de competencia local, a cuyo efecto
remitirán por duplicado; 

l. Copia autorizada del acta de la Asamblea Cons
titutiva. 

II. Una lista con el número, nombre y domicilios -
de sus miembros y con el nombre y domic:Llio de 
los patrones, snpresas o establecimientos en -
los que se prestan los serv-l.c:i.os; 

III. Copia autorizada de los estatutos; y 

IV. Copia autorizada del Acta de la Asamblea en ~ 
que se hubiese elegido la directiva. 

Los documentos que se refieren las fracciones an
teriores serán autorizados por el Secretario General, el de
organizaci6n y e)_ de Actas, salvo lo dispuesto en los estat~ 
tos. 
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"Las autoridades están obligadas a registrar los-
sindicatos dentro de los términos de la Ley; en la intelige~ 
cia de que transcurridos éstos, si no se registra el sindic~ 
to por las autoridades, automáticamente queda registrado, y
desde ese momento goza de personalidad jurícti..ca y social pa
ra la defensa de sus miembros y para obtener la celebraci6n
del contrato colectivo del trabajo". ( l) 

El artículo 366 de nuestra Ley Federal del Traba
jo nos habla de las causas por las cuales puede negarse el -
registro: ''El reg:Lstro pod1-é negurse únicamente'': 

I.- Si el sindicato no se propone la finalidad ~ 
prevista en el artículo 356; 

II.- Si no se constituyó con más de 20 socios. 

III.- Si no se exhiben los documentos respectivos. 

"Satisfechos los requisitos que se establecen para 
el registro de los sindicatos, ninguna de las autoridades co
rrespondientes podrá negarlo. Si la autoridad ante la que 

l.- Trueba Urbina, Alberto.- Op. Cit. Pág. 359. 
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se presentó la solicitud de registro, na resuelve dentro de
un término de sesent~ días, los solicitantes podrán requeri~ 
la para que dicte resolución, y si no la hace dentro de las
tres ctLas siguiente a la presentación de la solicitud, se -
tendrá por hecho el registro para todos los efectos legales, 
quedando obligada la autoridad, dentro de los tres días si-
guientes, a expedir la cúnstancia respectiva. El Dr. Alber
to Trueba Urbina nos seiíala la importancia c:E este artículo
porque nos dice que tiende a ser efectiva la libertad sindi
cal, ya que transcurridos los términos de sesenta días para
resolver sobre el registro y los tres de requerimiento para
que las autari da des cicten la resolcui6n, ipso jure, automá
ticamente, se tiene por registrado al sindicato y desde ese
momento goza de personalidad jurídica. Las autoridades deb1=. 
rán Exped:i..r la constancia respectiva y en caso de no hacerlo 
incurren en responsabili~ad, pudiendo suplirse la constancia 
con otros medios de prueba. La personalidad en este caso se 
podrá comprobar con las copias selladas de la solicitud y re 
querimiento respectivos". ( l) 

El artículo 2i5B señala "El registro del Sindicato 
podrá cancelarse únicamente: 

l.- Ramos, Eusebio.- Derecho Sindical Mexicano.- Editorial 
"Velux, S.A.".- México l975.- Pág. 6?. 
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I.- En caso de cti.solución; y 

II.- Por dejar de tener los requisitos legales. 

La Junta de Conciliación y Arbitraje resolverá -
acerca d;! la cancelación del reg:i.stro. 

"Tanto los sindicatos registrados por las autori
dades conforme a le ley, así como aquellos que por cualquier 
circunstancia no hubieren sido registrados por las autorida
des encargadas de esta actividad administrativa laboral den
tro de los términos que al efecto se le señale, gozarán de-
personalidad jurídica para :=oc:::': J.os efectos que sean proc~ 
dentes, confJrme a nuestro Derecho del trabajo. Nuestra Te.2_ 
ria integral impu1.sa el derecho de asociación pro-Fesional, 
para el efecto de que el trabajador, 8n su ~cnef"icio,se int~ 
gre en el sindicato, y el sindicato a su vez se integre en -
el Estado de derecho social comprendido en nuestra constit~ 
ción social, que es distinto al Estado político o burgués -
que estructura la Constitución Política. 

Independientemente de la rigurosa personalidad j~ 
rícti..ca, los sindicatos de trabajadores tienen una personali
dad social característica que los distingue de cualquier - -
otra tipa de organización". ( l) 

l.- Trueba Urbina, Alberto.- Op. Cit.- Pág. 360. 
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CAPITULO TERCERO 

E1 SINDICATO Y LA SEGURIDAD SCX:IAL 
E~; l:EXICO-

I. La Seguri.dad Social como 
Insti tuci.6n. 

II. La rinalid?d del Sindica 
to en relaci 6n a la Seg!::_ 
ri. dad Social. 

III. La Responsabilidad de los 
Sindicatos frente a los -
derechos de los Trabajad~ 
res. 
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CAPillJLO TERCERO 

EL SINDICATO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 

EN MEXICO 

I.- La Seguridad Social como Institución. 

ll? 

Se dice que los Collegia Opiricum y los Corps de
Métier, son señalados como los antecedentes del derecho del
trabajo, resultando que no se puede concluir,que el derecho
del trabajo encontró su origen en tales colegios y asociaci~ 

nes, ya que surgió la idea luminosa de rescatar a los econó
micamente débiles de la esclavitud en la que se encontraban
sometidos y con el arán de terminar con la explotación del -
hombre por el hombre y humanizar las relaciones entre el ca
pital y el trabajo. 

"La historia del derecho del trabajo es uno de -
los episodios en la lucha del hombre por la libertad, la dia 
nidad personal y social y por la conquista de un mínimo de -
bienestar, que a la vez que di..gnirique la vida de ·la persona 
humana, racilite y romente el desarrollo de la razón y de la 
conciencia". ( l) 

l.- De la Cueva,Mario.- Panorama del Derecho Mexicano; Sint~ 
sis del Derecho del Trabajo.- Publicación del Institutb
de derecho comparado UNAM.-México 1965.- Pág. 9. 
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El cristianismo es la primera gran reivincti.caci.6n 
del hombre con sentido universal, pues al declarar la igual
dad y la idéntica dignidad de todos los hombres, abrió las -
puertas por las cuales correría rn5s tarde la libertad. 

Ciertamente, las condiciones del trabajador de la 
ciudad fueron menos duras que las de los campesinos y duran
te varios siglos recibió un tratamiento humano y familiar, 
fuente de la vida social y cultural de la edad media sin em
bargo el sistema jerárquico medieval hlzo del trabajador - -
poco menos q...ie un paria, carente de derechos, la corporación 
fué también un régimen artes~nal, puso en manos de los maes
tros, duer,os Ce los tGlleres, todo el ;-:Jroceso-econ6niico. 

La corporación era una organización cerrada, com
puesta de un número limitado de talleres, propiedad cada uno 
de un maestra a cuyas ordenes trabajaba un compañero u ofi~ 
cial y uno o varios aprendices. 

Podemos afirmar que el derecho del trabajo surgi6 
como un derecho típicamente protector de la clase trabajad.~
ra, el obrero para poder sobrevivir tuvo que aceptar 105 - -

ofrecimientos muchas veces inhumanos q...i e les proponían; a -
"ello podemos agregar la aparici.6n del maquinismo, que des--. 
plazaba inevitablemente al trabajador de su empleo que cons
tituía su única fuente de ingresos, ante tal perspectiva, 
fueron conc:Ucidos a defenderse de las injusticias del capit~ 
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1.ismo, formando asociaciones de representación común que 
más tarde iban a formar una verdeciera solidaridad y concien
cia de clases. A partir de equí podemos hablar de un verda
dero derecho del trabajo que pugnaba por lograr el equili-~ 
brio entre los factores de la producción, que trataba de ga
rantizar a los obreros estabilidad en sus empleos y q~e bus
caba, ante todo, pre,_;taciones razonables que perrrci._tieron al.
trabajador una vida decorosa. 

El parlamer,to inglés reconoce el derecho de asa-.:... 
ciación a los obreros que formaban las trade unions o sindi
catos en 1624, y con la llamada revolución Cartista de l842, 
se formuló un programa político, econó:-:üco y social, por el.
cual se exigía una legislación obrera que remediara los ma-
les comunes de la clase trabajadora". ( l) 

En Alemania, Bismarck, es el padre de la evolu--
ci6n laboral, promulga la leg:islaci6n más completa en mate~ 
ria social, crea los seguros sociales. 

l.- Cavazos Flores, Sal.tazar.- Mater et Magistra y la Evolu
ción del derecho del trabajo.- Editorial Bibliográfica.
Escorpio.- Argentina.- México 1.964.- Pág. 32. 
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El derecho del trabajo en su evolución no se ha -
detenido; su naturaleza dinámica y humana son cambiantes por 
necesidad, su renovación se impone en beneficio de la clase
trabajadore. que naturalmente tiende a lograr una mayor per~ 
fección material y espiritual. 

La evolución del sindicalismo obrero, explica por 
que el hombre buscó como forma de asociación primeramente, 
el matrimonio y la familia, el cual llevado por el instinto
de conservación, propagación y perpetuidad de la especie más 
que pcr un sentimiento jurídico, 
defenderse, adecuar.Emente de sus 
hombres para for~8r asociaciones 

posteriormente para poder -
enern:i.gos se une a los demás 
oe caracter laboral. 

Con el maquinismo, los obreros sintieron la nece
sidad de organizarse, de formar un frente común, para poder
conservar su fuente de trabajo; así fué como nacieron gran -
variedad de asociaciones profesionales, las cuales con el -
tiempo se fueron fortaleciendo llegando posteriormente a ser 
prohibidas, pero no termina allí la idea de los trabajadores 
de luchar y no ceden hasta lograr el reconocimiento legal de 
las mismas. 

Hoy en día, el sindicalismo obrero se presenta co 
me una verdadera necesidad y su existencia ha sido reconoci
da constitucionalmente por casi todos los países del mundo. 
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EL hombre para subsistir tuvo que ubicarse dentro 
de una comunidad, el avance de instituciones en los pueblos
impone nuevas formas de convivencia soc:i.al y exige la actua
lización de las normas q.~e regulan su desarrollo; es por lo
cual que del derecho debe a.dccuorsc o. las ,.,,odalidades que im 
pone el ri trno crecie,.,te de lu dinó'Tlica soc:i.al. 

Los hombres de la socied,:ld conte•nporánea requie
ren de un ambiente propicio, para el mejor desarrollo de su
trabajo, un lugar en doncie se encuentre protegido, necesita
de una seguridad social. 

''La seguridad social surgió como una asp:i.rac:ión -
de los pueblos para obtener mejores niveles de vida, en el -
Presente se torna, inevitablemente, de principio ideal en -
condic:i.6n básica por el progreso de la comunidad y como re
quisito ineludible de nuestro momento histórico". ( l) 

Se convierte la Seguridad Social en factor dei::is:i. 
va en la conquista de un progreso del estado moderno. 

l.- González Díaz Lombardo, Francisco.- El Derecho Social y
la Seguridad Social Integral.- Textos Un:i.versitarios.- -
Primera Edici6n 1973.- Pág. 8. 
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Colocar a los hombres en un régimen de seguridad
es para el mejor aprovechamiento de su capacidad intelectual 
y física; la seguridad social surge con la finalidad de obte 
ner la satisracci6n de derechos económicos, sociales y cultu 
rales, indispensables para el hombre. 

"Se intenta de-Finir al derecho social como el or
den de la sociedad en "Función de una integración ctinámica, 
teleol6gicamente dirigida a la obtención del mayor bienestar 
social de las personas y de los pueblos, mediante la justi~ 
cia social. Asín:i. smo, llemos def'inido el derecho de la segu
ridad social como una disciplina autónoma del derecho social, 
en donde se integran los esruerzo·o· c!el Estado y de los par-ti_ 
culares entre sí, nacional e internacionalmente, a "Fin de o~ 
ganizar sus actuaciones para el logro del mayor bienestar s~ 
cial integral, en un orden de justicia social y ctign:Ldad hu
mana. Por otra parte se ha derinido al seguro social como -
la institución o instrumento de la seguridad social mectiante 
la cual se tiende a garantizar, solidariamente organizados -
los esruerzos del Estado y la población económiccrnente acti
va, para atender a los riesgos y contingencias a que están~ 
expuestas y aquellas que de ella dependen, a "Fin de lograr -
el mayor bienestar social, biológico, econórrti.co,Y-cultural po 
sible, que permita a todos una vi da cada vez más auténtica-
mente humana". el) 

l.- González D.iaz Lombardo, Francisco.- Op. Cit.- Pág. 14. 
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Algunos autores señalan que el derecho a la segu
ridad social es el conjunto de nonTias e in!O>-'::' .. tuciones desti
nadas a proteger a los trabajadores asalariados y no e.sala~ 
riadas a través del IMS5, que constituye un servi~o público 
nacional de carácter obligatorio en los términos de =.;u Ley y 
de sus reglamentos, con personalidad jurídica propia y c.:in -· 
características de organismo descentralizado comprencíL'~''da -
los seguros de: accidentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales, enfermedades no profesionales, maternidad, invali
dez, vejez y muerte; cesantía en edad avanzada; estan prote
gidas aquellas personas vinculadas a otras por un contrato -
de trabajo, cualquiera que sea la personalidad jurídica y la 
naturaleza econ6mic3 del patrón el funda~ento constitucional 
de la segur~ dad social de los asu.lariacos se encuentra en la 
fracción XXIX, del erticulo l2 3 Con'°' ti tuc:Lonal. 

El derecho social, se considera que tiene su orí
gen en el siglo XIX donde se contemplan ahora los derechos -
de grupo, de la colectividad, el derecho es ahora, una con~ 
cepci6n solidaria, integral de la vida de los hombres, basa
da en un principio de justicia social. 

El derecho social se refiere a grupos de patrones 
y trabajadores, obreros y empleados, campesinos, etc. nive-
lando las desproporciones que existen entre las personas. 
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"En el derecho econ6m:i. ca y en el derecho del tra
bajo según afirma Radbruch, se considera el inctividuo socia
lizado y concreto. En el derecho del trabajo se ctibujaron -
las figt.lras concreto::, d::>l p:i-'.:rón y trabajador, obrero y em
pleado, con bUS datos coci3les cspec~ficos. Tras de los con
tratos indivicualec, f"ucron n;:ioreciendo los contratos colect.:!:_ 
vos. En el dc1--ccho ·.:!el trob8jo la cr::prcs:l. y los obreros se
enf'rentan cor.-10 c:-.1~::...c!.:1de_-, colectivas.. El derecho soci.al, 
bien ha dicrio i.~o.l...s~·;:-.., Pot.:·1.ctc ~..¡ Troncoso, !::usc:.i ob~ener la -

justo. L!r:;.oni.u de lo::.:. ~-:-:.!ctore=:.. oue cre::in la riqueza, para p~ 
duci.r bi.cne.sto.r colec-t:.:.vo, r.-1a.tcric_1l y cspi!--:· t~::J.l. Esta con

cepción del derecho busco. ;::iroteger- ol trabajador, al campes~ 
no, al necesitado, no sólo centro ce sus labores, sino fuera 
de el~us, / n::i s.6~c i.:ictividuc.:.lr.iente, sino considerado como -
sujeto cuc ti.ene unu. f"er.i.il:i·.:i a de;-.;endientes econóniicos a - -

quienes debe de a~ender. Es, por otro lado, un derecho que
na supone necesBriarncntc lucha de5tructlva, sino antes bien, 
constructiva' :Lntegradora y dinámica'". el) 

Es necesario, que se cti.stinga con mayor claridad
algunos términos que en el uso común se confunden, como son; 
seguro social, seguridad social, previsión social, derecho -
social. 

Se ha definido el derecho a la seguridad social -
como una disciplina autónom~ del derecho social, en donde se 

l.- González Díaz Lombardo, Francisco.- Op. Cit. Pág. 50. 
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:integran los esfuerzos del Estado, el d8 los ¡::articularea y 

el de los e.=;tddos entre si., a f:i.n de organizar su actuaci6n 
pare la satisfa:::ci6n plena de las necesidades y eJ. logro -
del rrayor b:i.enestar social integre.1 y la felicidad de unos
Y de otros, en un orden de justicia social y dignidad huma
na. 

El seguro Social, señalan los autores como la -
instituci6n o instrumento de la seguridad social, mediante-
1a cual se bus·::e. garantizar solidariamente organizados los 
esfuerzos del Estado y la población económicamente activa,
para garantizar primero, los riesgos y contigencias socia
les y de vida a que est~ expuesta y aquellos que de e11a d~ 
penden, con objeto de obtener parR todos el mayar bienestar 
soc:i.al, econ6mir-o y cultu:rp,l pos::.u::...-_, qu·:: permita al hombre 
una vida cada vez m~s aut~nt:i.camente humana. 

La previsi6n socibl, se identif:i.c6 con la ~egur.!_ 
dad social, en el art~ulo l23 además de establecerse medi
das para prevenir el r:i.8sga 1 se refiere tambi~n a la prote,g, 
ci6n i.ntegra del trabajador a través del cuidado que se de
be a sus dependientes econ6micos, a la mujer y a1 niño, a -
1a educaci6n obrera y a la habitaci.6n·. Sin embargo se CD!:!, 

sidera en M~i= a la previsi6n social como una rama del d~ 
recho del trabaja, la cual tiene por objeto el estudio y -

apl:i.caci6n práctica de todas aquellas medidas para prevenir 
los riesgos accidentes o enfermedades profesionales a que 
esté expuesto el obrero y las disposiciones que tienen po:r
objeto cuidar del bienestar y la salud del trabajador y de
su fam::..l:i.a. 
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EL derecho soc:ie.1 es entendido como el orden de
le. sociedad en funci6n de una integraci6n dinámica, teleo~ 
l6gicamente dirigida a la obtenc::L6n del mayor bienestar so
ciaJ., de las personas y de los pueblos, mediante la just:i.-
cia soc:ie.1. 

Fu~ en Esparía, sn las Leyes de Indias donde se -
establec:i.6 unó leg:Lslaci6n prote:::;.;::i.on:ista; por pr:ilnera v~z, 
pa~ las clasec; d·~biles, :L-isp:irada en la doctrina so::::ie.J.. -
cristiana y J..a justicia social, all~ ec donde encontramos -
J..as famosas "ordenanz.gs de trabajo" y disposiciones impor
tantes, muy cercs.nac e la:_; legislaciones modernas .::;on u:-1 d.:;:_ 
seo de servir a J.z htr.:i3ni:::iad para alcanzar eJ.. bienestar ma
nifestado a tra.v6s de obras positivas. 

Posteriormente J..a Independencia, la Reforma, con_ 
soJ..idan nuestra Rep6blica, iniciándose un proceso de indus
trielizaci6n, el hombre siente la necesidad de asociarse pa_ 
ra luchar en contra deJ.. patr6n, para lograr mejores candi~ 
cienes de vida. 

Con J..a situa.ci6n existente por aqu~ entonces se 
J..evantan J..os grandes J..i.deres soc:Lales J..os cuele¡:¡ buscan una
legisle.ci6n directamente protectora de los trabajadores y -
J..os campesinos, como Ignacio Manuel AJ..tamirano, Ponc::l.ano 
Arr:Laga y otros tantos que, a pesar de la ~poca libera]. en
que viv:1a.n, no pod:!.an mantenerse ajenos a la situac:i.6n en -
que viv:1a. el pueblo. 
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Por otra 1.ado Car1os Marx y otros hacen patente-
1a necesidad de una legi§1aci6n protectora de los econ6m:L~ 
mente d~bi1es. 

Desde sus orí.genes, la Seguridad Socia1 ha sido
considerada como un factor en el desarrollo econ6m:Lco de 
los pa1.ses. Recurdemos quG e.1 :ir1stitucionaliz.arse tuvo -
como prop6sito la consolidación del factor trabajo en los ~ 
pe.~es que estaban realizando su 8Xpe.nsi6n industrial. Po
demos decir que sa trataba entonces de una poli.tics de re-
cursos humanos para le. industria. 

El ~;:!_stsma f\-1sxicano d~ !-3-=8Uri.dad soc:i.a1 es un -
instrumento de desarrolle integral q~e establec8 el ~arsle
lismo entre e1 desarrolla econ6rn:Lco y el social toda vez 
que participa en el aumento de bienes y servicios y se ocu
pa de la redistribuci6n de la riqueza, en una poli.tics so-
c~al que psrsigue el mejoramiento constante ds nuestros ni
ve1es de vida. 

Desde mediados del siglo XIX se constituyeron s~ 
ciedades mutualistas en nuestro pai.s, que trataban de auxi
liar econ6micamente a sus agremie.dos en casos de enfermedad 
invalidez, o muerte. Sin embargo, dados los be.jos ingre-
sos de 1a clase trabajadora estas sociedades afronta.ron se
rios problemas limitativos y fina1mente fracasaron en su n,e. 
ble intento y en su prop6sito humanista. 
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En 1921 e1 General Alvaro Obregon elaboro un Pr:2. 
yecto para la creaci6n de lo que se denom~n6 el 'segun:> 
obrero", cuya adm:Lnistrac:L6n estar~ a cargo del estado, y

que v::.gilaria el cu:Tipl:Lm:Lentci de la frEicci6n XXIX del art'.1:.
culo J.23 de nuestra Carta 1'.'laCT'"\a• 

Est~~~ndose i~apluzable la necesidad de un r~g~ 
men de seguridad soC::.al, el gobierno del G3neral Av:i.la Cam~ 
cho expidi6 el 17 ;;is ,}nero d2. l943 la Lc-:i:, :~e1. Sc:guro Se----
C:l.3..L. 

Dicha Ley C1.:im;:~~nde ::Jn 5'..JS b~nefici.os a todas 
las personas que se encuentren ~~culadas a otras por un cou 
trato de trabajo, cualquiera que sea la personalidad jur~d~ 
ca o la naturaleza econ6mica del patróno 

Se establece el seguro con carácter obligatorio
porque se cons~dera que 1a ob1igaci6n se hace indispensable 
dada J..a :imprevisi6n inherente a :La naturaleza del hombre, 
es entendida la seguridad social como e1 conjunto de medi
das e instrumentos gubernamentales pa~ proteger a los tra
bajadores y otros grupos de mediano y bajo nive1 econ6m:Lco
contra los riesgos ordinarios del trabajo social, apareci6-
con el surgimiento de la revoluci6n industr:i.a.l y consecuen
temente con 1a organizaci6n y las luchas socia1es de la el~ 
se trabajadora. En 10;.o; pa:tses subdesarrollados la Se
guridad Social es un fen6meno reciente en virtu.:I de qu¿ el 
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proceso de industri.a1izaci6n en ellos se inic:i.6 en el pre
sente siglo. 

En el caso particular de México, la evoluci6n -
de la Segur:l.dad Social comprende tres per:i.6das que culmina
ron con el régimen actual de servicios sociales que cubre -
los riesgos :impl:1.citos del trabajo; enfermedades profesio~ 
nales y no profesionales, accidentes de trabajo, desgaste -
prematuro de le fuerza de trabajo, etcº Y que contribuye
ª elevar el nivel de vida de los grupos sociales tradicio
nalmente marginados. La primera fa.se abarca del Porf:i.ria
to a 1e. promulgac:i.6n de la Carta Ma.gna de l9l 7. La segun
da va de 1917 a J...940, peri6cio en sl cual se consolidan las
bases de nuestro desarrollo :l.nc!·..;.; o::~::...::,.1 y la. tercera compre!!. 
de los Glt~~os treinta y cinco años~ aqu:i. encontramos que
se puede distinguir dos lapsos concretos en el desarrollo -
ec.-:in6mico del pa.:1.s; l9a.Q-1970, años de crecimiento acelera
do de la economía nacional. 

Los antecedentes primarios de la instaure.c:L6n de 
la Seguridad Social en el Pa:1.s datan del GJ.t:imo tercio del
siglo XIX, en eJ... curso de estos. años J...a econam:1a de ~xica
fortaleci6 sus v~culos econ6m:Lcos y pol:i.ticos con la econ~ 
m:1a mundial. El desarrollo del Pa~s se apoy6 en la din~m,i 
ca de la demanda externa. Las actividades princ~pales fu~ 
ron la agricultura, la miner~ y el comercio, mientras que
la :industria estuvo relegada a un lugar secundario y su-
bard:tnacla al desarrollo de los sectores primarias. As:i. 
mismo los campesinos representaban la clase dominante en J...a 
estructura soc:i.al de Mexico. 
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Se fomenta le organización de los trabajadores -
en sindicatos, por vez primera el movimiento sindic3l pugnó 
por un mejoramiento general de vida de los trabajadores. 

"La. 5egurided Soc:L~:_; se;:;ún Au-;;-....:~ta Ve,.,turi, ex
plica que el térr1ino "5,ecur.l.ty =-i.::Jnif'::!.c_'! literulrnente, 'free 
dom fron care, apprehens,:i..oP, ()r.x:..Cty ar nlorrn, o ~és s~Lrité
ticemente freedorr• 1ro:-i ~· .. orry••, lo que puede traducirse, si

guiendo la versi6n oel r·:i.~rr.o Venturi, co~o l:Lberuci.6n de -
les preocL.:pecioncs soci.ule~. E~1 bien sat.1i.do que l3 locu-
ci6n, SeguridJd Social, adouiri6 su actu~l ~igniricado como 
un idEl3l Ce los ~·0°·r_-::ce:·.::~ y ce los pueblos, C! lc:.."1. te~:l.nac:Lón

de le. segunC~ guerr~ Mu:•c::l.~~l, Li.s! co~o tn:-ibién en el céle-

bre Plan Gcvarid~a, al"borac~ ~~r~ Inglaterr~ en el aRo de
l9ll2, ::on:.:!-ibu:,/6 ;::-oc~cro2,;:-~""""e-"+:e d s."_; c!l.f'usi6n en el mundo, 
se resumen los p:i-:Lncip:i os cel Plan: 

Le seguridad Soci~l consiste en proporcionar a -
cada persona, a lo largo de su existencio, los elementos n~ 
cesarías para conducir una existencia que corresponda a la
dignidad de la persona humana. Cuatro son sus datos rníni-
mos: a) Debe proporcionar a cada niño y a cada joven la in~ 
trucción primaria y la educación proresional necesaria para 
desempeñar un trabajo socialmente útil. b) el segundo dato 
tomado del Plan Beveridge es dar una oportunidad razonable
ª cada individuo para realizar un trabajo productivo, c) el 
tercer elemento es la salubridad y la organización t~cnica
del trabajo, a efecto de evitar ataques a la salud y a la -
integridad física del ser humano. d) el cuarto dato, toma
do tamb~én de dicho plan es la seguridad de que se tendrá -
ingresos suficientes para quedar a cub~erto de la inctigen~ 
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cia, cuando por cualquier circunstancia no se pueda traba~ 
jer. 

Es ~ndudable que el Estado Mexicano principia a
penetrar en las difíciles caminas de la seguridao social; -
los esfuerzos por extender a todos las niños en edad esca~ 
lar la educación primaria obligatoria y gratuita, elevada a 
la categoría de uno de los nuevas derechos sociales de las
hambres, la política de la habitaci6n barata, la extensión
de los seguros sociales, que ya no se iimitan a los trabaj~ 
dores ssalarj.ados, sino oue se han extendido al campo, a -
las ejidatarios, a los pequeñas productores de caña de azó
car y de henequén, así co..,.,o '~ las cooperativistas y a las -
trabajadores al servicio oel EsL~oo, entre at:ros, prueban -
que se estén desbor·da.nco lo=. l~r:-.::..t.c:..:. Ce !_3 previsión social. 
Sin e!Clbargo, la Seguride>c Social está en la etapa de inic:i.~ 

ción y sus resultados apenas principian a dibujarse en el -
horizonte; en carnoio, la. previsión social ya es u:-=•a reali
dad, de la que puede af"irme1.rse que es la idea viva de los -
nuevos derechos del hofT1bre lanzada a la conquista, de la d~ 
mocracia. Nos parece que en la v~da de M6xico, la previ--
sión social se ha impuesta como un ideal de todas los hom-
bres, así también que es ella la que al extenderse a toda 
la nación se está convirtiendo en seguridad social... el) 

l.- De la Cueva, Mario.- Panorama del Der. Méx.- Op. Cit. -
págs. 76-77. 
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Los Constituyentes estaban concientes de las co~ 
diciones de vida paupérrima de los hombres del campo, de -
las concti.cio~es de las pequeñas poblaciones y así como de -
las grar•C8S cj.ud1~des, sus ideas partieron del trabajador -
asalariado proponiéndose resolver :::.us pro::i1.enias se e.cerca
ron a la seguridad social. Con mayor énfasis que en el ca
pitulo del derecho de}. trabajo, la declaración debe ser con 
Siderada, en materia ce previsión social y seguridad social, 
como el ha:= de norrne.::"") progrñr;,áticas, que a la vez que con
tienen la~, medidas nr1:ni1ras indispenso.bles para lograr una -
viaa humana, seña.la la poli:t:L.c-:i. que ha de seguir el e5tado. 

La previsión y la sesuridad sociales, 
gidas a los trabajadores aparentemente, pero sus 
extienden a todos los hombres que habitan en las 
nes. 

están diri. 
efecto<=> se 
poblacio-

El Título de la Constitución en su versión ori~ 
nal recogió la idea clásica de los derechos del hombre y h2 
bló de la enseñanza libre. En l946 se reTorma por vez se
gunda el art~culo 3o. para introducir la idea de la educa
ción como Tunci6n social de la redere.ción, los Estados y ~ 
los Municipios, a partir de ese momento, la educación Torm6 
parte de la seguridad social. 

La intermediación y la colocaci6n de la mano de
obra han sido una fuente frecuente de explotaci6n de los -
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trabajadores. La Ley Federal del Trabajo resolvió la prim~ 
ra parte del problema estableciendo que la persona para la
cual se presta un trabajo se le denominará patrón, con esto 
la doctrina contempla a la simple prestación de un servicio 
como la base para la irnperatividad del derecho del trabajo; 
Por otra parte también ·se dj.spuso Que el servicio para la -
Colocación de los trabajadores será gratuitamente, cualqui~ 
ra que sea la 'forma en que se ;::¡resto.; lo cierto es que ni la 
Ley ni la Secretaría del Trabajo han podido estructurar un
Sistema eF:ic:Lentc pcr3 lo colocac:i_ón de la m:ino de obra; a
esto se ha oouesto por una ~arte la realid3d de la aposi-~ 
ción de los :intereses de las clases sociales, la poca simp~ 
t:ra de los empresarios hacj.L! las autoridades del trabajo y, 
por sobre todo, la acción ~~ ~:inc:ic~tos de los trabajadores, 
correspondiendo a estos una vez que surgiera una vacante d~ 
signarla al trabajador que habrJ:a de prestar el trabajo; la 
cláusula de exclusión ce ingreso obligó a las asociaciones
de trabajadores a constib~ir bolsas de trabajo, por ramas -
de la industria y en escala nacional, y regional, con el 
fin de disponer del número suficiente de trabajadores. 

Otro problema que fué percibido por los Constit~ 
yentes fué el relativo al de la habitación barata, cuya so
lución es urgente y esencial, si efectivamente se desea la
elevación de los niveles de vida de los trabajadores. 

En el año de l9l7, antes y después existen y -

existi:an numerosos poblados y pequeñas ciudades y centros 
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de trabajo que carecían de la mayoría de los servicios pó--
blicos esenciales para el desarrollo de una vida humana de-
corosa. Se señala que los enpresarios deberán crear los -
servicios necesarios a la comunidad, tales como enfermerías, 
terrenos para un mercado, edificios destinados a los servi
cios municipales, centros recreativos, etc. 

Por otro lado, también el seguro social constit~ 
ye un servicio público nacional obligatorio cuyo prop6sito
es la satisfacción de una necesidad colectiva. Es un ins-
trumento del que puede valerse el Estado para preparar una
vida higiénica y ""1ej ar en el f"utc_1ro del trabajador. 

II.- La Finalidad del Sindicato en Relación a la Seguridad
Social. 

Los sindicatos nacen precisamente dal expontáneo 
impulso de los obreros a eliminar, o por lo menos a reducir, 
esta competencia, a fin de conseguir en los contratos cond;!:_ 
ciones que les coloquen al menos en situación superior a la 
de los simples esclavos. 

Los sincticatos han llegado a ser el eje de la or 
ganizaci6n de la clase obrera, son importantes como medi.o -
organiza.do para la abolición del sistema mismo del trabajo-
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asalariado. Estos deben de servir de palanca potente de la 
clase obrera, para la lucha contra el sistema de explota-
ci6n. 

Por otra parte, todo mavimi.ento en que la clase
obrera se oponga como clase, a las clases dominantes, proc!::_ 
randa vencerlas por una presión exterior, es un movirrd..ento
politico. 

"La e"'ancipaci6n económica de la clase obrera es 
el gran objetivo al cual debe estar supeditado como med:Lo,
todo movimiento polít\_co".(l) 

La clase es, en efecto, una real·ioad extraña, 
chocante, Que no se justifica por sí misma co~o hecho natu
ral y q~e, precisamente por eso, forza a los individuos que 
la constituyen aunque sea er> la intirrú. dad més obscura de su 
conciencia a buscar alguna explicación de su sentido. Perte 
necer a una clase social extraña, primordialmente, contar 
con alguna idea, por vaga Que sea, sobre su signiricaci6n -

l.- Losovski, A.- Marx y los Sindicatos.- Editorial Grijal
vo.- Primera Edición.- México, O.F. 1969.- Págs. 8,9, 
12 y 13. 
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en la estructura colectiva de la sociedad, idea que por otra 
parte, suele reducil"'~e:trCd timo térinir10 a un·mayor o menor - -
grado de cwnr-ormidad o inconformidad con el orden social vi 
gente. El proletarlado es un producto del orden econórnico
instaurado por la burguesía fabricado por el hombre mismo.
El proletariado °'.e co,.-,sldera esclavizado por las condicio-
nes de vida a que se ve sometido en el orden burgués y ci~ 

fra sus esperanzas en consen•..;.i.r de algún roodo la liberación 
de esa esclavitud. P.J.ra la tJurguesía, si!í embargo, esta -
eprec:Laci61-. del pro~te t:criado sobre la n.3.turaleza de su con
dición no pGS·3 de -::er una. ex3geraci6n dramática. No hay -
tal escle!vitud y por cor·."°iguiente, no t.iene sentido hablar
de li~er3ci6n. Lo oue debe hacerse es proteger a las cla-
ses obren~s por medio de cuantas medidas h¿;yan, sin poner -
en peligro el status económico de Jas clases acomodadas, 
proporcionar a aquellas mayor holgura y seguridad, tanto en 
el orden material corno en el espiritual. 

Se piensa, sobre todo, en el Estado como gran -
protector. Este debe montar un complejo sistema de asist92. 
cia que por medio de subsidios, seguros, primas, becas, bol 
sas de trabajo, etc. haga llegar a los proletarios aquellos 
bienes que sin ser superfluos, sólo las clases acomodadas -
tienen a su alcance inmediato. 

Un brevísimo repaso de la historia de las cla-
ses obreras en los escasos dos siglos que han transcurrido
desde el nacimiento del proletari.ado moderno hasta nuestros 

---·--------
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días, puede ilustrarnos suricientenente sobre tal hecho. 

Comencemos por el derecho de asociación, cuando~ 
los obreros quisieron coaligarse para defenderse de la desen
frenada codicia de que eran víctimas, la burguesía se opuso -
decididamente, invocando la defensa de la libertad individual 
amenazada por la asociación de los proletarios, y el obrero -
se vi6 en la necesidad de contratar las condiciones 
bajo sin ninguna clase de apoyo, ni de la sociedad, 

de su tr~ 
ni del Es 

tado, quedando a merced de la liberalidad de los empresarios. 

Por lo que respecta o lo social, el panorama no -
es muy diferente, nos ha tocado vivir la época de la seguri~ 
dad social, o sea la época de la solid3r:idad humana como me~ 
dio de resolver los problemas más agudos, solidaridad que ti~ 
ne el carácter de obligatoria y que por consiguiente, otorga
ª quien la recibe la condición de pleno derecho a ella. 

Dentro de esta época de la seguridad social, y c~ 
mo una de las principales columnas, se han desarrollado los -
seguros sociales obligatorios, los cuales, l6gicanente han i!:!_ 
cidido de manera importante en la economía de los países que
los han implantado. 
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La seguridad social puede coexistir con un régi
men de libertad económica, la seguridad social bi.en conceb.!_ 
da es el complemento indispensable para un régimen de libe!: 
tad, cuando menos en los paises subdesarrollados, la segur!_ 
dad social desdeluego implica una intervención del Estado -
que, en una situación de pleno desarrollo económico, acaso
ser:ra innecesaria o casi innecesaria; pero que es indispen
sable mientras no se realice este ideal, si es que a el pu~ 
de llegarse totalmente. Por otra parte, esta intervenci6n
indirectamente colabora con la proctJcción de la riqueza. La 
ayuda oportuna a un~ clase económicamente débil, no sólo en 
algunos casos la salva de parecer, sino que además permite
rescatar potencial ht.rnano que puede ser puesto al servicio
de la econom:[a; con capacidad para colw.borar en el enrique
cimiento del país. La riqueza de una nación es producto de 
todos sus habitantes; en parte con su ahorro y su inversión, 
Pero también con su consumo y con su trabajo. Por eso es -
necesario que todas las personas puedan trabajar al mciximo
de su capacidad y de su esruerzo. De all:[ la importancia de -
las medidas de seguridad social; que deben procurar esas -
condiciones aquellos que no puedan obtenerlos por sus pro~ 
Pi os medios. 

Se ha dicho, y con razón que cada país debe bus
car la Seguridad Social que necesite de acuerdo con su pro
pia situación y que pueda costear, de acuerdo con su propia 
producción. 

-



1$ 

El término Seguridad Social es un concepto nuevo, 
propio de las últimas décadas, esta debG entanderse como el 
deseo de la colectividad de prestar ayuda solidaria al inc::I!. 
viduo que requiere de ella y·como el deseo de este de sentir 
alguna protección. 

Como antecedentes de la Seguridad Social, los en 
contramos en los pueblos prirni ti vos, así como también en -
Grecia y en Roma, los cuales plantearon la previsión social 
y los esbozos de la salubridad pública; en la edad media -
los encontrarnos con sus rundeciones y gremios; la iglesia -
católica que estableció las Hermandades de socorro y el co~ 
cepto de caridad cristiana y de benericlencia; llegando ha=:_ 
ta el Estado Moderno: el cual crea el modelo de la asisten-
cia pública. Toda esta sucesión de hechos históricos que -
buscan insistentenente un mismo rin, son, en cierta rorrna,
sistemas de seguridad social. No es, pues, nueva la concee._ 
ci6n en sí de la seguridad social, corno tampoco h¿;; sido nu~ 
va la necesidad de protección, lo que ha cambiado, lo que~ 
puede considerarse como una innovación, es el medio que se
use para proteger a las personas. 

En el presente trabajo sólo haremos rererencia 
en Forma breve el desarrollo de los seguros sociales y la 
importancia que han cobrado en el mundo actual, así mismo 
por las repercusiones económicas y sociales que han produc:h_ 
do, además por que ellos han sido un paso ha.ci..a el concepto 
de la seguridad social integral. 
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Como ya se dijo en páginas anteriores el Canci
ller de Alemania, Otto Van Bismarc, resuelve establecer en
su país el seguro social obligatorio en el año de 1870, lo
hizo Funda:nentalmente por razones políticas, lo cual consis 
ti6 en tomer la resaluci6n de prohibir el Partido Socialis= 
ta denominado "Partido Social Demócrata", de gran populari
dad. Para contrarrestar el descontento que esta medida pr~ 
dujo, implantó la reForrna social inspirada en el movimiento 
que se había originado en Tnglaterra y que posteriormente -
pas6 a ser .. el cristiw.n:i.t::.rno ~:.oci.a.l". Adem:~s de ser esta ·re
Forma de tipo social, también íué corno una medida poli.tica
Que tendía a favorecer º lo::> trabajadores organizac:bs, que
son los que representan fuerzei poli lice.. 

"Así nació en Alernan:i.a la primera Ley del Seguro 
Social en 1683, que Fué la del Seguro de enfermedad. Un año 
después se estableció el Seguro de Accidentes de trabajo y
en 1889 el de invalidez, vejez y muerte. El último de los
regímenes de seguridad social rué el de desempleo, que tuvo 
origen én Inglaterra en 1905 y que adoptó alemania durante-
1a primera Guerra Mund:i.al. 

La :lnspiraci6n que se le cti.6 al establecim:Lento 
de esto seguros sociales en el continente americano, rué ~ 
Similar a la que tuvo Alemania. En suma, han sido sistemas 
de protección, casi siempre exagerados a las pos:i.b:il:i.dades
ecan6micas de los países, para beneficio exclusivo de un ~ 
sector de la clase trabajadora, el sector Q..Je por ser orga-
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nizado cuenta más, políticamente, creando con ello un grupo 
de privilegio." (l) 

Los sindicatos en ruestro país desempeñaron cada 
vez un papel más importante en el establecimiento de orga~ 
nisrnos de seguridad social; durante muchos años el movimíS!l 
to obrero pugnó porque se promulgara la Ley del Seguro So-
cial, cuya expectici6n hat:·ía si do declarada de interés públi 
co en la Constitución de 1917. A pesar de su insistenci.a y 

de 1.os di.versos proyectos elaborados por el Ejea...1tivo Fede
ral, no fué posi~le hacerlo entonces a causa de las di.f~ci

les condiciones en que se realizó la nueva integración del
País y del insuficiente desenvolvimiento de sus fuerzas pr~ 
ductivas. 

La Ley del Seguro Social de 1943,es un hecho re
levante en la historia del Derecho positivo mexicano, pues
con ella se inició una nueva etapa de nuestra política so~ 
cial. La creación de un sistema encami.nado a proteger efi~ 
cazmente al trabajador y a su familia contra los riesgos de 
la existencia y a encausar en un marco de mayor justici..a 
las relaciones obrero patronales. Esta Ley di6 origen a 
nuevas Formas e instituciones de solidaridad comunitaria en 
México; cticha ley entro en vigor el 19 de enero de 1943, 

l.- Trejas Escalante, Fernando.- Libertad y Seguridad.- Ta
lleres Gráficos Trejas Hnos.- San José Costa Rica, 1963. 
págs. 53 a 55. 
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fué la primera Ley del Seguro Social, que a través de]. tiem 
pe sufrió varias reformas (l944, 1945, J.94?, J.949, J.956, --= 
l9E:B, 1965 y l97l), esto se hizo con el fin de irla adapta~ 
do a la realidad social de nuestro país. 

"El paso rnG.s irnportante en nuestro país para ex
tender la seguridad social se cti6 en 19?3, en este año el -
Ejecutivo Federal sometió al Congreso de la Unión, en el ~ 
mes de mayo la nueve. Ley del Seguro Social, que entró en \/!_ 
gor el lo. de abril de 1973. Esta nueva Ley hizo factible
la extensión de las prestaciones sociales a una rrayor cant~ 
dad de personas. 

Los servicios sociales comprenden prestaciones -
sociales y servicios de solidaridad social. Las prestacio
nes sociales se proponen " ••• fomentar la salud, prevenir ~ 
fermedades y accidentes y contribuir a la elevación general 
de los niveles de vida de la población. 

La seguridad social en México no se basa exclu-
sivamente en la operación del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. En el curso de los últimos veinte años, se han - -
creado otros organismos que otorgan diversos servicios so-
ciales a grupos específicos de trabajadores. Por ejemplo;
J.os trabajadores que laboran en Petróleos Mexicanos, en Fe
rrocarriles Nacionales de México, en la Secretaría de la De 



143 

fensa Nacional, En la Secretaría de Marina, etc. Dentro de 
este tipo de Instituciones, la más importante, por el nú-
cleo de personas benericiadas, es el Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. ( ISSSI, 
E), creado en 1960, con objeto de prestar servicios socia-
les a los trabajadores adscritos al sector público, a cier
tas empresas estatales y al personal que labora en los go
biernos de los Estados".(l) 

En nuestro memo, el seguro social ha venido a -
signiricarse como la forma más evolucionada y por consiguie~ 
te más acabada que hasta el rror-.cnto ha presentado a la pre
visión social. De ello no se dcspr~nde, de manera alguna -
Que a dicha rorma de protección soc:i_3l ~se le pueda asignar
un contenido y une rinalidad determ:Lnada, pues corno su exi~ 
tencia se encuentra orientada y dominada por el principio -
de integración dinámica, se halla sujeta a un constunte Pr12.. 
ceso evolutivo que exige que el contenido y las f~nalidades 
que originalmente le "Fueron asignadas se amplian constante
mente a fin de alcanzar la seguridad social integral. 

La nueva Ley del Seguro Social tiene la legítima 
pretensión de ser el instrumento legal que permita al Insti 

l.- Del Ria, Antonio.- Seguridad Social.- Departamento Edi
torial Secretaría de la Presidencia.- México 1975.- págs. 
20,2l. 14. 
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tuto Mexicano del Seguro Social, tanto ampliar su orbita de 
protección a nuevos grupos de población, como cubrir nuevas 
contingencias y con ello avanzar hacia la seguridad social
integral. 

Destacan en ellas las disposiciones referentes a 
los trabajadores s dorr::'._cilio, las que estructuran la incor
poración voluntar:i.a r;.l rfog:Lmen obligatorio, las que abren -
causes pa1-a incorportlr al cnrr=;:Jes:Lno, las referentes a la -
con~inuaci6n voluntaria, las relativas a los riesgos de tre 
bajo en coord:i.naci6n con la Secretar~a del Trabajo y de la
Prev1Si.6n Social. Así~ismo mejora las prestaciones estabble-
cidas por la Ley anterior y establece las bases necesarias
Para impartir servicios solidarios a grupos profundamente -
marginados de los avances sociales; también aclara, modifi
ca, y precisa el alcance y sentido de diversas normas y con 
ceptos. 

El régimen del seguro social ha contri.buído a la 
expansión económica mediante el mejoramiento de las candi~ 
cienes de vida del t~abajador y la rect.icción de las tensio
nes laborales y, asímismo, ha coadyuvado a dismi.nui.r los r~ 
sultados negativas ee la industrialización, en el seno de -
una sociedad aún completamente agrícola, en la medida en -
que es un instrumento redistribuidor del ingreso y un fac-
tor de integración nacional. Así también, se debe de seña
lar la continua transformación de la sociedad que aunada a
la creciente complejidad de las relaciones de trabajo, tra!_ 
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gan como consecuencia que el derecho a la seguridad social.
sea también esencialmente dinárrtlco. 

Las garantías sociales consignadas en el texto -
constitucional y en particular las disposiciones contenidas 
en el artículo 123, están fundadas en el principio de consh 
derar al hombre como miembro de un grupo social y no como -
un sujeto abstracto de relaciones juríd:i.cas. En dicho ar~ 
tículo se abarca todo lo relacionado a la institución de la 
seguridad social en su ascepción más amplia, quedando com~ 
prendidos dentro de la misma todos los sistemas que procu~ 
ren el bienestar colectivo de los trabajadores. 

Las relaciones laborales mejor definidas legal~ 
mente constituyen el punto de partida para extender las be
neficias de la seguridad social a otros núcleos económica-
mente productivos, hasta alcanzar, en alguna medida, a los
grupos de individuos marginados cuya propia candi ci 6n les -
impide participar en los sistemas existentes. 

El seguro Social es un medio idóneo para prote~ 
ger la vida y la dignidad del trabajador, es indispensable
por tanto, realizar un esfuerzo cada vez mayar de solidari
dad nacional a fin de que sus beneficios se extiendan com~ 
pletamente a los sectores más débiles y apartados del terri 
torio Nacional. 

-----·----



146 

La seguridad social como parte de la política de 
integración de un programa nacional de bienestar colectivo
que está llevando a cabo nuestro Estado, precisa que se an
plia y se consolide, no sólo por el imperativo de propiciar 
el bienestar de la comunidad, sino corno exigencia económica 
pues la redistribución de la riqueza que promueve, no frena 
el crecimiento, sino por el contrario lo impulsa de una ma
nera real y sostenida. Mi entras el hor1bre no cti. sponga de -
elanentos para superar sus lir:U..taciones materiales y cultu
rales no podrá alcanzar su plena proructividad. 

III.- La Responsabilidad de los Sindicatos frente a los de
rechos de los trabajad~res. 

Algunos autores afirman que la finalidad de las
asociaciones profesionales en Francia,· fué la de conseguir
el equilibrio de las fuerzas sociales y económicas; iguala~ 
do al trabajp~con el capital, este objetivo fué el que le -
di6 a la asociación profesional su carácter de garantía so
cial en b;:neficio de los trabajadores que la integraban. 

La asociación de los trabajadores ha sido, ante
todo un organismo de ayuda para los mismos obreros, la ver
dadera e.sociac:i6n de finales del siglo XVIII rué un cuerpo
formado para la derensa de iostrabajacbres, la cual luchó -
por el respeto de la persona humana, fué portadora del nue
vo principio de justicia social. 
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Se puede decir que la asociac:L6n profesional pe~ 
sigue en la actualidad un doble prop6sito; la unión de los
trabajadores y un fin supremo que es, a su vez, doble, el -
mejoramiento actual de las condiciones de vida de los obre
ros y el advenimiento de una justicia mEjor, analizadas es
tas se dice que la unión de los trabajadores es el camino -
pera lograr la realizaci6n de los fines supremos. 

Para poder precisar el fin Que persigue el s:i.nd~ 

cato es necesario recrd.tirnos a la Ley, la cual nos da la de 
finici6n de este en su artículo 356, el cual cti..ce; "El sin
dicato es la asociaci6n de trabajadores o patronos, consti
tuida para el estud:i.o, rejorarniento y defensa de sus respe~ 
ti vos intereses". 

El estudio, el mejoramiento, y la defensa de los 
intereses de los trabajadores, es algo a lo cual nadie pue
de oponerse, ya que los obreros por ese medio conoceran me
jor sus derechos y obligaciones, obtendrán una mejoría en -
sus condiciones materiales e intelectuales. Los propios --
sindicatos pueden representar a sus miembros en la defensa
de los derechas individuales que les =rrespandan. 

Al hablar el precepto invocado de una asociación 
se está reririenda a un conjunto de los asociados para un -
mismo fin, mediante un conjunto de relaciones que se dan en 
el seno de la convivencia interhumana. 
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Por otro lado se habla del trabaje.dar, entencti..e1-; 
do a este como la persona física; o sea asoc:iaci6n compues
ta por personas f:i.sicas, que lucha por el mejo:re.mi.ento, es
tudio y defensa de sus respectivos intereses. 

Así también la Ley Federal de los Trabajac:bres
al Servicio del Estado en su art:!.culo 67, nos brinda la de
finición de sindicato, diciendo; "Los sindicatos son las -
asociaciones de trabajadores que laboran en una misma depe~ 
ciencia, c:onstitu~da para el estudio, mejoranti.ento y defien
de sus intereses comunes". 

Otro define" 3-l sindicato e.orno una "organización 
continua y permanente, creada por los trabajadores para pr~ 
tegerse en su trabajo, para mejorar las condiciones del mi~ 
mo, a través del contrato colectivo, lucha por la mejoría -
de sus condic.ones de vida y para forjar los mecti.os con los
cuales los trabajadores expresan sus puntos de vista sobre
los problemas de la sociedad. 

Con el transcurso del ti anpo 1.a experiencia y la 
madurez sindical, en algunos paises las patrones han llegado 
a reconocer que los sindicatos son vel~osas instituc:iones -
sociales. 
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Tanto en la Ley Reglamentaria del Artículo 123 -
const:itucional, como en las leyes civiles, se reconoce en~ 
tre atrae-. "'"Ociaciones, a los sindicatos como personas mora 
les con personalidad distinta de la de sus agremiados, y r.!:_ 
conocen cµe estas tienen la representaci6n procesal para d.!:_ 
fenderlos en sus derechos individuales en materia de traba
jo como lo señala el "artículo 375 de Ley Federal del Trab~ 
jo diciendo" Los sin.di.catos representan a sus miembros en -
la def"ensa de los derechos individuales que les correspon-
dan, sin perjuicio del derecho de los trabajadores para - -
obrar o intervenir directamente, cesando entonces, a pet:i-
ci6n del trabajador, la intervenci6n del sindicato. 

Comentario: Los ~inctLcatos son personas morales
de derecho social y con personalidad jurídica". (l) 

Así vemos que a través de esta organizaci..6n se-
logra para el trabajador el mejoramiento y derensa de sus -
respectivos intereses, mejora además sus condiciones de vida 
social, material, intelectual y moral. 

l.- Nueva Ley Federal del Trabajo Comentada.- por el Dr. A!_ 
berta Trueba Urbina y Lic. Jorge Trueba Barrera. Porrúa, 
S.A. 1976.- Segunda Edici6n.- Pág. 161. 
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CAPITULO CUARTO 

EL SINDICATO Y LA REALIDAD scx:;IAL 

ME;.<;ICANA. 

I.- Tendencias Sindicales. 
A) Anticapitalista. 
B) Conc.i. liaci 6n. 
C) Amarilla. 
D) Sindicato Blanco. 

II.- Las Federaciones y Conrederac.i.ones. 
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. -· I.- Tendencias Sindicales. 
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Uno de los grandes males que afecta al sindicato 
es la poca vi si 6n que tienen sus lideres, en cuanto a que
na están preparados para desempeñar su misión con ericacia, 
por una parte hay que hacerle conocer la historia del movi
rni ento sindical obrero de todo el mundo y el de su país, 
ademés es conveniente que esté al tanto de las grandes co~ 
rrientes ideológicas, de los problemas fundamentales del ~ 
mundo actual y de todas aquellas cuestiones generales que -
pueden afectar, en cualquier momento, a la vida de la clase 
obrera y sus intereses. 

Uno de los grandes males que padece el sindica-
lismo mexicano es la falta de honestidad de sus líderes. 
Tal vez no existe en México un sólo dirigente del que se P,!¿ 
diera decir que es honrado. Sucede igual en los patrones:
l-a inmensa mayoría son deshonestos. Son estos quienes com
pran a los líderes los movimientos huelguísticos así como -
el no establecimiento de mejores condiciones de trabajo en
los contratos colectivos para ello cuentan con la toleran~ 
cia de algunos funcionarios de las juntas de Conciliación y 
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/l\rbitraje que, fal.sos aaninistradores de l.a justicia l.abo
ral, permiten los turbios arreglos entre los líderes y pa
trones inmoral.es. 

En la actualidad el sistema de organización obr~ 
ra, a través del sindicato es un engaño a la clase laboran-
te de México. Lo es en la medida en que sus c:tirig.Entes se-
unen con la representación de los intereses opuestos para -
negociar la contratación colectiva; desde el momento en que 
los l.ideres sindicales se distribuyen las agrupaciones a t~ 

tul.o de dueños; desde el instante en que el mando sindical
adquiere un carácter dinástico. 

Su crisis es pública y notoria; la multiplicidad 
de las organizaciones obreros ha fragmentado y desarticula
do la unidad y la acción s:indicales. En consecuencia, la 
solidaridad obrera y la conciencia de clases es imposible 
y no existe el espíritu de la lucha que reivindique a los 
trabajadores. 

Sólo queda el camino, de reanimación del movi-
miento obrero, única fuerza capaz de enfrentarse a la bur~ 
guesía nacional y de establecer la línea evolutiva del País. 
El proletario debe volver a adquirir su conciencia de clase 
y precisar sus objetivos fundamentales, es cierto que las -
condiciones en las que vive actualmente son distintas de -
l.as de los años anteriores, pero la masa trabajadora y como 
consecuencia del desarrollo de las fuerzas proc::Uctivas, son 
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incomparablemente más numerosas y fuertes, están mejor equ~ 
paradas; la clase del presente puede y debe lograr y tener
éxito en sus responsabilidades históricas. Es necesario ~
que aspiren a convertirse en un instrumento de transforma~ 
ción del mundo en el que nacen. Y es justamente en rela-~ 
ción a este propósito transformador cel sistema y el modo -
de llevarlo a cabo, que se estructuran históricamente, los
diversos tipos de sindicalismo. 

"Podemos hablar que existe una gran variedad en
el curso histórico, pero que son diferentes en cuanto a su
contenido, así tenemos el sindicalismo: 

A) AnticaPi taliste 

Expresa una crítica sistemática y de principio 
al régimen capitalista. Concibe a la explotación y a la -
opresión de que es objeto la clase obrera como un aspecto -
central y constitutivo de la prod.Jcción capitalista; por ~ 
lo que tal situación sólo puede ser elimi.nada a través de -
la socialización de los medios de produci6n -que se hallan
en manos de los capitalistas- y de la conquista del poder 
político por el proletariado: esto es, por medio de la lu~ 
cha de clases. De ahí, que para el sindicalismo anticapit!:!_ 
lista, la defensa de los intereses de los trabajadores no -
es considerada como un fin en sí mismo, sino como punto de
partida para la organización,movilizaci6n y concientización 
de los obreros, con miras hacia un cambio revolucionar:i o; 
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por otro 1ado tenemos el sindica1ismo de; 

8).- De Conciliación. ~ 

El si.ndacalismo de conciliec:i6n supone, por lo -
contrario, la aceptación del régimen capitalista, este tipo 
de sinái.calismo inserta su acción dentro de los marcos del
propio sistema que, a lo sueno, busca reformar. La defensa -
de 1os intereses de lo$ trabajadores la desarrolla en base
ª la colaboraci6n con los patrones y can el Estado. Se mue~ 
tra dispuesto a subordinar las reivindic~c:Lones obreras, al 
interés general de la nación. Para este sindicalismo la lu 
cha social es vista corno una simple c!ivergenc::ia de interés
y no como una guerra entre clases sociales finalmente y re
conciliables. El conflicto puede evitarse dentro de un con 
texto de cordialidad y bc.1en entendirrti.ento"(l) existe ademá; 
la tendencia: 

C) .- Amarilla. 

Es una de las corrientes ideológicas que han - -
inspirado durante el siglo XíX y parte del XX, las movimi62., 

L.- Lea1, Juan Felipe.- México: Estada, Burocracia y Sindi
catos.- Ecti..ciciones el Caballito.- México 19?5.- págs.-
127-128. 
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tos sincticales, las asociaciones profesionales crnarillas -
son enemigas de la lucha de clase y tampoco qui.eren por re
gla general, luchar por una transformación, más o menos pr~ 
xima, de la organización capitalista; creen que la solución 
a nuestra crisis social se encuentra en la ~ntirna colabora
ción entre los factores de la producción y en el reparto ~ 
equitativo de los beneficios; pero colaboración no q_¡iere 
decir subordinación, sino el convencimiento de que existe -
un propósito común, el mejor éxito de la producción, pues -
con ello quedarán beneficiados los das grupos, trabajadores 
y patrones, también tenemos el sincti.cato: 

O).- Sindicato Blan=. 

Es la organización,aparenternente cubierta con ~ 
las formas y principios de la asociación proresional, pere
que, en s1.1 fondo, es una organización creada o protegida -
por el empresario, para impedir el movimiento obrero libre, 
son organizaciones negativas para el buen func::ionarrd..ento de 
los sindicatos, porque impiden la realización de los objet!_ 
vos esenciales. 

Ciertamente; el patrón influye sobre el gn...rpo ~ 
obrero y éste, a su vez, en aquél, al tratar el contrato e~ 
lectivo de trabajo, las condic:i..ones de la prestación de SS!: 
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vicios, las reclamaciones, quejas, sugerenc:ias; con el fin
de llegar a un acuerdo final. Estas relaciones son licitas 
y nada ±iene que decirse de las mismas. Sin snbargo, revis 
ten singular importancia los actos del a-:c;:::iresnrio tendien
tes a impedir la libre orgenizaci6n y acti,.ridnd de los sin
dicatos obreros con el fin de tener, bajo su control y man~ 
jo a sus di1~igontes, 
moral~ente acepta~. 

en f\'1éxico se cono ce 

a través de prestaciones que ~stos in
Es decir, ln conf"iguraci.6n de lo q...1e -

con el nornbre de "~1i.ndicatos blancos" o 
"'sindica.tos dG paja'' que act:uan cnn1crrne n los intereses de 
la E!11presa, pues esto. es qui e,, los. subvenciona, orienta y -

determina en su política sindical. 

Los sin di catos blancas, desnaturalizan el. verda
dero sindicalismo, carecB~ de conciencia de clase y actuan
de común acuerdo con los intereses patronales, convirtiénd~ 
se en armas contra los mismos trabajadores, v:lctimas del e~ 
gaño de sus falsos lideres. Por estas razones aquellas si~ 
dicatos son contrarios a los principios sincticalistas revo
lucionarios y son ilícitos. 

Desgraciadamente en México, existen muchos sinct:!:.. 
catos de este tipo; son tan numerosos, pero es prec::iso que 
los trabajadores reconquisten el control de sus sindicatos, 
esta es tarea de los trabajadores a la que no pueden renun
ciar, deben imponer su voluntad en los sindicatos y vigilar 
que esa voluntad sea respetada. El medio para obtener esto 
es lograr que los sindicatos blancos asi como todos aque--
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llos que no persigan una finalidad lí.cita, desaparezcan. 

II. - Las Federac:i ones y Confederaciones. 

Ahora vamos a tratar de las federaciones y con-
federaciones, dentro de las cuales pueden pasar a formar -
los sindicatos; la uni6n de los trabajadores de una empresa 
no era suficiente pues en la lucha obrero patronal triunfa
ba generalmente el empresario; rué necesario buscar la uni6n 
de los grupos para que unos sostuvieran a los otros y mejo
rar las condiciones de vida de todos. 

La unión de la clase trabajadora era requisito -
previo para la formación de una conciencia nacional. que di~ 
ra fuerza política a los trabajadores y les llevara, en un
futuro a lograr una mejor justicia social. 

Así nacen las Federaciones y Confederaciones, 
más sin en cambio entraron en guerra en cada país, se form.!::. 
ron estas de ctL stinta ideología y cti.rigi.dos por políti=s
con diversa tendencia. 

La lucha social. tiene dos facetas; la lucha de -

los trabajadores contra los patrones y la lucha de las cen-
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trales obreras para adquirir el dominio sobre la clase tra
bajadora; la cláusula de exclusión por separación es la me
jor arma de este segundo aspecto de la guerra social. No -
habrá de deducirse de estas reflexiones que es perjudicial
al mov.imi.ento obrero la f"'ormación de f"'ederaciones y confed.!:_ 
raciones. 

Las leg-;_slaciones extranjeras que aceptan la li
bre f"'ormaci 6n de la asoci aci 6n prof"esi. anal, admiten igual
mente, la posibilidad de que se f"orrnen rederaciones y confe 
deraci ones. 

Se derinen estas como uniones de organizaciones
sindice.les, constituidas para el estudio, mejoramiento y d.!:_ 
fensa de los intereses comunes a los trabajadores y patro~ 
nes. 

Estos términos no tienen "Eécrrl..canente un si.gnif;h_ 
cado preciso, Una federación es una unión de sindicatos en 
tanto que una confederación es una unión de federaciones y
sind:icatos, particularmente de sindicatos nacionales, para
nosotros las grandes sindicatos de industria, como el ferro 
carrilera y el minero. 

Los sindicatos nacionales equivalen a una feder~ 
ción toda vez que en ellos se encuentran los trabajadóres -
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de una rama industrial. Los sindicatos nacionales han naci 
do hist6r:Lci311ente de la uni6n de pequeños sindicatos y - -

constituyen la máx:Lna representación de todo un sector del
proletariado; supera la importancia que pudiera tener una -
federaci6n, no se les podía obligar a federarse con sindica 
tos de otra rams ino.1'~':::rial y de mayor importancia. 

La cost:.;ll'::re sind:Lccl mexi cond es más amplia, 
los estatutos de le-, CT1"' seño.lon en sus principios de que 
formarán parte de esa confederación todas las organizacio
nes de obreros y canipesi..nos. 

El. fundamento legal de las federaciones y confe
deraciones lo encontramos señalado en la fracción XVI del -
artículo 123 de la =nstituci6n; c:ücho precepto permite to
do género de organizaciones de trabajadores o de patrones. 

Así vemos señalado en el artículo 381 ce la Ley
Federal del Trabajo las federaciones y confederaciones, el
que a la letra dice: " Las sindicatos pueden formar federa
ciones o confederaciones, las que se regirán por las dispo
siciones de este capítulo, en lo que sean aplicables", se -
percibe .. con claridad la aplicaci6n del texto constitucional 
en su artículo 123, señalando que las libertades de asocia
ci6n profesional se aseguraron en todos sus aspectos a los
hombres, si no se otorgara esa libertad a las asoc:iaciones
y confederaciones se estaría restringiendo la libertad de -
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asociación profesional. 

Todo sindicato cuenta con libertad para formar -
parte de una federación o de retirarse cuando así lo estime 
pertinente, esto resulta contrario a la cláusula de exclu~ 
Sión por separación, pues no entiende que los sindicatos -
sean libres para retirarse de sus rederaciones y que en ~
cambio los hombres sean sancionados cuando ejerciten el mi~ 
mo derecho. Por razones obvi.as se aplica esto sólo entre -
federaciones y confederaciones. 

Las federacio~es y las confederaciones están re
gidas por las disposiciones ;c-,plic,:lbles para los sindicatos, 
así también para su constitución necesitan de elementos o -
requisitos de fondo y forma; por una parte los miembros de
unas y otras, y por otro lac!o '.la ,~inalidad de las agrupac::io
nes. 

Como lo señala el Dr, Mario de la Cueva; "la far 
maci6n de las federaciones y confederaciones supone la con
currencia de sindicatos y federaciones legalmente constituf. 
dos, dicho principio no se encuentra consignado en ningún -
texto de la Ley, pero parece evidente, porque .no podría re
conocer la ley a los miembros de una federación, cuando no
satisfagan el requisito de ex:i.sta-icia legal•• (l) por tanto 

l.- De la Cueva,Mario.- Op. Cit. T. IX.f?ág.· 468. 
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es lógico pensar que se trata de sindicatos legalmente con~ 
tituidos. 

La forrna.ci6n de las federaciones y confederacio
nes requiere el consentimiento de los sindicatos y federa-
cienes adherentes. Cuando un sindicato es el que va a adh~ 
r:i..rse a una rederaci6n, corresponde a la asamblea de las -
sindicatos otorgar o negar el consentimiento. 

EL problema es más complejo cuando una federa--
ci6n es la que va a adl-erirse; al respecto la ley no resue!_ 
ve, pera por costumbre sind:Lcal se permite a la asamblea de 
la confederación a través de wn congreso le que decide si -
acepta o no a la federación coma miembro de ella. 

La -Finalidad de las federaciones y canfederaci.a
nes coma lo afi rrna el autor citado, es la misma que persi-
guen los sindicatos, así también estas se regirán par las -
disposiciones relativas a los sindicatos en lo que sea apl:!:. 
cable. 

Se apoyan estas así coma el sindicato en la fras 
ci6n XVI del articulo 123. 
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Con respecto a los requisitos Formales de las ~ 
federaciones y conFederaciones son análogas a los que se ~ 
exigen para los sindicatos, con la diFerencia de que al me!:!. 
cionar los no~bres de los componentes se incti.caré.n los de -
los sindicatos, f'ederaci.ones y confederaciones. 

Estas deberbr, registrarse ante la Secretarla del 
Trabajo y de la P-:--cV::.si6n Social, como lo señala el artícu
lo 284 de nuestra Le/ Federal del Trabajo; entendiéndose ~ 
con esto que es una dUtoridad Federal la cue se encargue ~ 
del registro puesto que las federaciones y confederaciones
ti.enen 1-a tende.-ici a de ser organi. smos na C.::.. anales. 

En cuanto a su estructura podernos señalar que ~ 
las Federaciones y confederaciones tienen personalidad jur~ 
dica y sus 6rganos son: la asamblea general y el consejo de 
administración, contenidos estos en los estatutos de las 
mismas, estas cuentan con personalidad jurídica desde el mo 
mento en que existen. 

La Ley francesa dice que las federaciones y con
federaciones tienen como Fín suplir la debilidad de los si!:!., 
c!icatos, por lo que conviene a los intereses obreros su ca
pacidad para intervenir en los negocios de trabajo, pell"' - -
otra parte, la presencia de los representantes de una fede
ración hará saber a los empresarios y al Estacb que existe-
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una unión sol:idar:La que apoya la pretensión que se debate -
en el conflicto. 

Por lo que respecta a los órganos; la asamblea -
se entiende que es la unión de los delegadas de los sindica 
tos y federaciones; el consejo de administrac:Lón es la re~ 
presentación jur~dica de los organismos. 

Las runcianes / lr.1 "1anera de integrarse estos -
dos organismos deben rijarse en los respect-..:.vos estatutos;
lo señalado para los 6indic3tos se puede aplicar a las fede 
raciones y confederaciones. 

El fin que persiguen las federaciones y =nredera 
cienes es lograr la unión de las trabajadores; los s:i.ndica
tos aún las de industria na bbstante que sean nacionales, -
tienen un interés limitada a la empresa o e-npresas b a una
rarna de la inc:Ustria. Buscan estas la unión de los trabaj~ 
dores sin consideración a los intereses particulares. Sus
recursos san, -Frecuentemente mayares que los de cualquier -
sindicato y están por tanto en aptitud de realizar mejor ::.,__ 
las aspiraciones de la clase trabajadora. San órganos de -
estudia importantísimas y vehículos de opinión de la mayor
trascendencia, por su facilidad para la propaganda. 

"EJ hambre aislado nada vale en cambio, organize_ 
do, a.dquiere una poderosa fuerza. La revolución francesa -
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que le hab~e dado la dignidad que le corresponde y recanoc~ 

do como base de su organización social los derechos del Ho~ 
bre: de igualdad, de fraternida.d, de seguridad y de liber~ 
tad, le hab~a sin embargo aislado frente al poderoso que ~ 
era el Patrono. Por tanto, los trabajadores consideraron -
=mo irrestricto el derecho de organizarse pera la det·ensa
estudio y mejoramiento de sus intereses para la def'ensa, e§!_ 
tudio y mejoramiento de sus intereses comunes a través de -
los sindicatos y de su unión no sólo nacional sino también
i.nterna cional. 

Dentro de J.os prin:oiP3.les centrales y sindicatos
obreros de México podemos señalar: la Confederación Regio
nal Obrera Mexicana (CROM); Confederación de Trabajadores -
de M~xico CTIJi); Canf'edersc.ión Revolucionar~a de Obreros y-

CGo.mpesi.,os ( ffiOC); Coni~ederación RE,voluc:!.or.aria de Trabaj!;:!_ 
dores (CGT)¡ Sindicatos de Trabcijaciores de la Industria A~~ 
co.r"Sn=-; Sindicato ':le P.l:Ljadores; Empleado::; dé': Agen::,.:.C.s Aduª
na;l.es M;::;rinos, Cargadur:ia y S:im:i.lares; Sirid:i.catos de Tra
bajadores Ferrocarrileros de la República Mexicana; Sindi
cato Mexicano de Electricistas; Sind:;;_cai..o de Trabajadores-
Petroleros de la RepCiblica Mexicana; Sindicato Nacional de 
Trabajadores de Aviación y Similares; Federación Na.c:ional
dsl Ramo textil y otras industrias; Sindicato Nacional de -
Trabajadores del IMSS, Sindicato de Trabajadore se la Indu§!_ 
tria Textil y Similares de la República Mexicana; Sindicato 
de Trabajadores de la Industria del Cemento, Cal Yeso y sus 
similares de la Repóbl ica Mexicana; Sindicato Nacional de 
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EJ..ecticistas Simi1ares y Conexos de la República Mexicana;
Sindicatos de trabajadores Terraceros, Constructores y Ca.._ 
nexos de la RepCblica Mexicana; Sindicatos de Trabajadores
de la Industria !-.o telera, y Gas:tr6nomica y Conexos de la Re
pública Mexicana; y otros más etc. "(l) 

l..- GonzaJ..es O:iaz Lombardo.- Op. Cit. pps. 463 -464. 
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CAPITULO QUINTO 
LA LUCHA DE Q_ASES A LA LUZ DE LA TEORIA INTEGRAL. 

J...-_ El. Sindicato =mo Instrumento de J..a Lucha de Clases 

Marx, ve:i.a en 1.os sindicatos, centros organizado;..=.
res, focos de agrupamiento de 1.as fuerzas de 1.os obreros, -
vi6 la garent:i.a de 1a transformación de 1.a clase obrera, e.e_ 
l1'D una fuerza independiente. 

Los sin di~ to.s han 11.e!:;ado a ser el. eje de la or~ 
ganizaci6n de la clase obrera, operan como medio organizado 
para 1.a abolición del sistema mismo del trabajo asalariado. 

Deben de servir como medio de instrumento de la -
clase obrera, para la lucha contra el sistema de explota~ 
ci6n. 

A).- Lucha de Clases. 

"Las estructuras ideológicas y social.es, del. ar
t~cul.o 1.23, revelan claramente que este precepto está furP-
dado en l.os principal.es revolucionarios del marxismo, en el. 
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principio de la lucha de el.ases y otras teor:ias cuya práct,;h 
ca conduce a la :trans'f"ormaci6n e=nómica de la socieda.d me
xicana burgueza o capitalista. 

Cuando el artículo 123 se enfrenta a los factores 
de la producción, trabajo y capital, reconoce la división -
de le sociedad mexicana en dos clases; Las trabajadores y
los propietarios de los bienes de la producción, o sea ex ~ 
plotedos y e:.:.plotndorrc:os. Las normas jurídicas funda.menta
les sólo fb.voreccn >' protege cl factor trabajo, o sea a to
dos los trabajadores, son disposiciones proteccionistas y -
reinvindicadores de carácter social en favor de los trabaj~ 
dores. El artículo 123 es un d~'ccho de clase o instrume~ 
to de lucha que tiene por finaliead =mpensar las desigual
dades entre las dos el.ases sociales, protegiendo al traba-
ja• mejorando les condiciones económicas de las trabajado-
res y reivindicando a estos cuando se alcance la socializa
ción del capital"(l) 

La. lucha de el.ases es el conflicto entre clases -
cuyos intereses son apuestos entre sí. 

B).- Conciencia de Clase. 

Podemos considerar a la conciencia de el.ase coma-

(J..) Trueba Urbina, Alberto.- Op.· Cit.: P; 1.J..2· •. :. 
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un principio general, teniendo su fundamento en el enfren~ 
miento de ciases cuyos intereses son contrarios entre s~ -
(patrón y trabajador), ya que al adquirir los obreros con-
ciencia de clase se unen pnra la defen3a de sus respectivos 
intereses y =n esa concienc:ia de clase señalan cua1es san
sus principales· objetivos a seguir al formar ¡:arte de un -
grupo para luchar -f"rs:-.te a otro (-patr6.-,)el cual los tiene -
rrarginados y son exPlote.do2 en todas sus aspectos, al no -
permitirles q•_;e adou~'Leran ·_;n nivel de vida al to y digno a -
que tiene derecho todo ssr h.Jmano. 

C).- Teor~ Integral. 

En el derecho mexicano del trabajo tiene su ar~~ 
gen la teor~ integre.J..; dentro de1 art~culo 123 donde su~ 
normas no s61o son proteccionistas sino reivindica.dores de 
los trabajadores. 

En la historia del art~culo 123 la teori.a inte- -
gral encuentra 1a natura18za social de1 derecho del traba
jo, e1 carácter proteccionista de sus estatutos en favor de 
1os trabajadores_de1 campo, de 1a producción económica y en 
toda prestación de servicios, busca también 1a reivindica...._ 
ci6n del hombre que trabaja. 
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Dentro de lós conceptos más elementales de la teE,. 
r1.a integral tenemos comprendidas normas protectoras que ~ 
dan como principio la normatividad protectora de los traba
jadores en su jornada, en su salario, y protección a otros
derechos. 

-~---

Como normas tutelares, son aquellas que se menciE,. 
nan en forma concreta para cada tipo de trabajo espécífica
mente hablando por ejemplo, normas que tutelan a la clase
trabajadore al servicio del Estado, a la clase trabajadora
de las empresas privadas, etc. 

Las normas reivindicadoras logran por medio del -
derecho lo que le corresponde a la clase trabajadora en ra
zón de la ex¡::U.otación que hasta ahora ha sufrido en el cam
po de la producci6n económica, consiguiendo esto a través -
de la socialización de los medios de la producción y nacio
nalización del capital, sirviendo como fundamento el artí-
culo 123 constitucional. 

II.- EJ.. Contrato Colectivo de Trabajo 

El contrato laboral logró adquirir autonom1.a pro-
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pia y su forma antigua fué de tipo verbaJ...; a través del 
tiempo se exigió que el contrata de trabajo fuera escrito y 
er. e.e.so de no cumplirse =n tal requisito, el hecho se
r~ imputable al patrono. 

Posteriormente ese contra.to individual tiende a -
evolucionar y convertirse en contrato colectivo de trabajo, 
el cual sin duda alguna constituye un esfuerzo de democrat~ 
zc:i6n eel derecho. 

Con relaci.6n el -::or·t.r6 t.-: r::ole·::tivo 1 podemos seña
lar qo_;e significa el c'3ntro en torno ¿:!_ c•Jal giran tocio:~ -
y cada uno de los intsre:::;es que convers-='n en la empresa CG!J.. 

s:iderada corno un:idad económica y 3acia1, repre3eni:ados por
el trabajador consistente en obtener cacE. di.a mejores sala
rios a cambio de menos esfuerzos, por el del patrono, que 
trata de obtener may-ores utilidades a cambio del riesgo, de 
su capital invertido y por el del público consumidor que 
busca alcanzar una producción de acuerdo con sus deseos y -

necesidades. 

Su simple existencia hace presumir el equiJ...:ibrio
entre los factores de la producción. 
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El primer contrato colectivo de trabajo fué sus
crito en el año de 1875 por los mineros de Pachuca. 

La ley laboral sólo consigna mi.nirnos de derechos
que desde lu8go G::ir. su;::iere..dcs y mejorados por los contratos 
colectivos de trabajo. 

••5.,_, e'.lt:LL~n:l:. s::im:: :ontrato c<:>lectivo de trabajo:-
el convenio celebrado entr"'° :in s:Lndl.=to d9 trabajadores y

un pBtrono o var:'i..o~; ;:>a-trono~' :.:;::in .c:l. objsto di"' estable;::er -
las condi.c:io,-.e::; ds trabajo en lc.s Gmpres3::;. Su :::.ampo de -
acción es la empresa. considerada esta como una =munidad de 
trabajo orientada hacia ura producción socialmente útil, -
formada por los trabajadores como por el patrón." 

EJ.. titular del contrato colectivo de trabajo es ,._ 
el sindicato de trabajadores, es decir trabajador ind:i.vidual 
o colectivamente considerado ni uno o di·ez mi:l trRbajadores .._ 
no sindicalizados podrán detentar o administrar el contrato. 
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Su reglamentación legal la vemos contenida. en los 
art~cul.os 386 al 403 de nuestra Ley Federal de Trabajo. 

Las cJ..aCisul.as de admisión y exJ..c1usi6n en el con
trato colectivo de trabajo. 

"En la· ley del trabajo de 1931 1 las claúsul.as de 
admis:i..6n y exclusión se impon:1an en el contrato por dispos2:_ 
ci6n de la ley, pues generalmente en los contratos calect2:_ 
vos se reconocía e los sindicatos el derecho exclusivo de ~ 
proponer a los trabajadores. Y en el artículo 236 se cons~ 
deraba como derecho del sindicato y obligación del patrón -
de separar del trabajo a los miembros del propio sindicato
que renuncien o sean despedidos del sindicato; pero como -
en el orden doctrinario se discutía la inconstitucionalicad 
de tales cláusulas, la nueva ley en el artículo 395 1 sujeta 
su consagrAción e la convención entre el sindicato y el -
patrón, así como de cualesquiera otras clásulas que esta-
b1ezcan benefic~os o prerrogativas en favor de los trabaja
dores sindicalizados. Independientemente de esta dispo
sici6n legal, los sindicatos a través del derecho de huelga, 
pddrán establecer como acto contractual social la inclu--
sión en el documento respectivo de las cJ.aúsul.as de admi
sión y exclus:i..6n y de atrae que =nstituyen prerrogativas -
para e1 sindicato y sus miembros". (l) 

(l).- Trueba Urbine ~lbcrto.- Op. Cit. P. 38?. 
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III.- La Hue1ga como Instrumento de la Lucha de Clases. 

El derecho de huelga es un derecho de autodefensa 
reivindicadora de los trabajadores, es un derecho reivinoic~ 
::.::n- _ · una garanti.a social. Es un derecho Constitucional el 
cual responde a1 principio de lucha de el.ases, son necesa
r:i.as J...as huelGas parA. combatir las injusticias del capitali§. 
~= y del industrialismo para conservar el equilibrio entre -
los factores de la pro:::ucci6n, base escr.cie.l de nuestra de
mocracia eccnó~ico. 

El derecho cB huelgc es un cerecho social a tra-
vés del cual se tr~nsfo"111ará el régimen capitalista mediante 
el cambio de las estructuras económicas. 

As:f =mo los trabajadores han recurrí do al Sindi
cato también a la huelga,para defensa de sus trabajadores y
en lucha permanente para obtener por la fuerza conquistas l~
borables y económicas del proletariado. 

"La teoría ce la acción directa es concreta o si
se quiere programática. Es la expresión, no de una convive~ 
cia intelectual sino de una manera de ser de la clase obrera, 
formada poco a poco en el curso de las luchas sostenidas por 
los gremios para obtener mejoras materiales y morales, y pa-
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ra organizarse administrativamente y esbosada por la Intern~ 
cional, solo se rorrnul6 de modo sistemático hasta después de 
la rundaci6n de la C.G.T., es decir en el momento de que ha
biéndose uniricado la clase obrera, pudo esta tener natural
mente la arnbisi6n de ser aut6norna"(l) 

En todo el mundo la huelga ha pasado por diversas 
etapas: represión, tolerancia y derecho de los trabajadores. 
En nuestro pa~s el C6digo Penal de 1871 sancionaba a las co~ 
liciones y e 1_os ;1ue1 gas en el artículo 925; pero no obstan
te la sanción, a:....irante e1. P::irf"iriato tuvieron lugar muchos -
movimientos de ~uelga to1erados por el régimen, aunque en -
ocosiones Tuero~; rep:r:ir.-;:Ldos viole11to.'Tientc, corno ocurri6 en -
Cananea y Rio Slanco. t·.";ás tarde, dl t:r::_L¡-.f"o ~Je la Revolución 
Mexicana la huelga se consagró corno de:-echo en el artículo-
l23 constitucional. "e 2) 

A l"'- luz de la teoría integral y de la consegra-
ci6n del derecho de huelga en las rracciones XVI, XVII XVIII 
del artículo 123 Constitucional, el ejercicio de tal derecho 
por su naturaleza eminentemente social tiene como rinalidad
conseauir el mej orarniento de las condiciones ¡:¡conórni cas de --

l.- Trueba Urbina, Alberto.- O;:l. Cit. P. 3~. 

2.- Trueba Urbina, Alberto.- Op. Cit.- pág. 367. 
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los trabajadores y reivindicar sus derechos mediante el cam
bio de las estructuras económicas, socializando, los elemen
tos de la producci6n, para la realización plena de la justi
cia social que se deriva del conjunto de preceptos del ar~
tículo 123 C:::msti tucional. 

La Huelga e~, lo. suspensión de labores en una enpr~ 
sa o estableci.n:ie'.'ltc ·-:.::·;. -·~--~:(::--:o c.'.c :::e--::.,_ :;ui.r el e~i...!i2.i :-::rl.o ~ri-:..re 
capital y el tre<bojo uiJ-.:en:i..éndose u,-; rrejordmier""\to de las CO!:!_ 

d:i.ci.ones lcbora'.::·les y el consiguient:e f""lejara:rC...e:-ito económi.co, 
específicamente ª" el con-.:rüto colec~ivo de trabajo q~e en -
escencia es un instruriento de lo l~c~-ia de clase obrera para
crear en el mismo un de!""'ec:·,c; ...:¡u-*:;6!lc~o en favor de los traba
jadores dentro de régimen capitalist~. 

La nueva legislación laboral define la huelga co
mo la suspensión temporal del trabajo, llevada a cabo por ~ 
una coalisi6n de trabajadores (Art. ~~O) tiene por objeta -
conseguir el equilibrio entre las diversas factores de la-
producción armonizando los derechos del trabajo con los -
del capital. Obtener del patr6n la celebración del contrato
colectivo del trabajo y exigir la revisión al terminar el p~ 
ríado de su vigencia, exigir el cumplimiento del contrato c~ 
lectivo, exigir el cumplimiento de las disposiciones legales 
sobre participación de utilidades. 
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El artículo 123 Constitucional menciona a las si
guientes definiciones de huelga: 

A.- Huelga Lícita; se funda en las fracciones -
XVII y XVIII del apartado "A"del artículo 123 en el sentido 
de que es un derecho social económico, cuyo ejercicio pone 
en manos de los trabajadores establecer el equilibrio entre
los factores de la producción mediante el cumplirrd..ento de ~ 
los requisitos purarr.ente formales y sin intervención de nin
guna autoridad de trClbe.j o o poli ti ca c;ue puctL era disfrutar 
en la práctica el libre ejercicio de tal derecho. 

Huelgo existente, 
jadores han cumplido co~ los 

es aquella er1 l:':i q.Je lo:s traba.
req~~sitos pura~ente form3les -

que consisct:en en solici t:...ide.":, formales del patrón. 

Huelga ir~2xi.s:=:ente cuando se realiza por un número 
de trabajadores me~or al fijado en el art. 451 fracc. II -
cuando no reúne los objetivos a que se refiere el artículo -
450. También existen otras huelgas como la ilícita, y la ~ 
huelga burocrática. 

La huelga social se entiende comprendida en el a!:_ 
tículo 440 de la nueva Ley Federal del Trabajo la cual seña
la la sus~enci6n temporal del trabajo llevada a cabo por una 



coalición de trabajadores." 

El Doctor Alberto Trueba Urbina señala y comenta
el artículo, diciendo que la l•uelga es un derecha social ec2. 
nómico, cuyo ejerc:ic:io le permite a los trabajadores alcan
zar mejores conc:C.c:!..nnes de trabajo, prei:.taciones y salarios, 
y en el porvenir ,~,_,,,. re~_v.;..rodicaciones sociales. 

A trov{o,·c;, de ello se pretende la no explotación -
del hombre por el ''º'~,¡:.re, y lograr pnr<"\ el trabajador mejo
res cond.:.c:ione 2

• de v·Ld~1 y la recuperac:i6n de sus derechos p~ 
ra garantizar su exisL:enc:i.a , 

Se entiende a la huelga como un derecho propio 
del trabajador a través de la cual logrará del patrón la r6i:,. 
vi.ndicación total de sus derechos. 
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CONCLUSIONES 

l.- Las primeras manif'estac:Lones de solidaridad proletaria -
en México, corno resultado de la injusticia a que estaban 
sometidos los obreros, rueron entre otros el mutualismo. 

2.- La fi.nali.dad de:1 si.nd:i.c,3-co ha s·i.do siempre l"1 de c:tignif'=!:_ 
car los derechos del tr:ibo.jador rrente a los derechos -
del patrón. 

3.- Los sind:icatc:.s sirven coma :l.nsC::rument::o de protección al
salaria del trabajador y corno tutel-:;r de los intereses -
y derechos del trabajador. 

4.- Es triste señalar, como un-porcentaje elevado de trabaja
dores ignoran el contenido del artículo 123 constituc:::i.o
nal y la Ley Federal del Trabajo. 

5.- Con la instrucción y ed.lcación sindicales se logra una~ 
adecuada or-:Lentación de todos los miembros de la orgarci.
zación y se afirma su conciencia de clase. 

6.- El sindicato obrero es la institución que representa la
organización permanente de los. trabajadores para defer,-
der sus respectivos intereses. 
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?.- Se presume que la seguridad social, tiene su origen en -
el siglo XIX, siglo en el cual se contemplan los dere~
chos del grupo, derecho basado en un principio de justi
cia social. 

B.- La unión de los trabajadores los dota de fuerza y segu~ 

dad para la defensa de sus intereses profesionales fren
te al patrón. 

9.- La Constitución de 1917, es la primera en el Mundo, que
reconoce garantías sociales. 

10.- Las sindica~os blancos son los que representan loo inte
reses del patrón. 

ll.- El movimiento obrero bien organizada y con conciencia de 
clase, es la única fuerza capaz de enFrentarse a la bur
guesía; este nació de las luchas que tuvieron los traba
jadores para alcanzar sus derechos fundarTBntales. 

12.- Las federaciones y confederaciones tienen su base en el
artículo 123 Canstitl..Jcional en su fracción XVI, su fin -
principal es lograr la reivindicación de los trabajado~ 
res. 
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13.- Las normas jurídicas -Fundamentales consagradas tanto en 
el artículo l23 Constitucional, como en la Ley Federal 
c~l Trabajo, protegen y reivindican a la clase trabaja
dora. 

l4.- La teoría integral tiene su origen en el derecho mexic~ 
no del Trabajo, as~ como en el artículo l23 de nuestra
Carta Magna. 

l5.- El contrato colect~vo de trabajo, es considerado como -
unidad ecor-.6mic3. y social, su carropo de acción es la em
presa: y su titular es el sindicato. 
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